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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2602 Orden de 15 de abril de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 18 de junio de 2019 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Analista de Sistemas de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 25 de febrero de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFX01C18-7). 10766

2603 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 13 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Geografía de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 16 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFX11C18-8). 10768

2604 Orden de 15 de abril de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 26 de octubre de 2020 de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Letrados de la Región de 
Murcia, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 8 de octubre 
de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código ALX00L19-1). 10770

2605 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 25 de septiembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo Técnico, Escala 
de Diplomados de Salud Pública, opción Inspección de Consumo de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 15 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código BFS01C18-3). 10772

2606 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden de 8 de octubre 
de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 8 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas, opción Informática de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código CFX16C18-5). 10774

2607 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 12 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Electrónica de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 10 de mayo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX19C18-8). 10776
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2608 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 10 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Tributaria de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX25C18-5). 10778

2609 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 20 de junio de 2019 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Transmisiones de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX25C18-6). 10780

2610 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 28 de junio de 2019 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Pedagogía de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019 de la Consejería 
de Hacienda. (Código AFX15C18-2). 10782

2611 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 25 de septiembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y 
excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo Técnico, Escala 
de Diplomados de Salud Pública, opción Prevención de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 15 
de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código BFS05C18-7). 10784

2612 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 6 de noviembre de 
2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Almacén de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización del empleo temporal, convocadas por Orden de 10 de mayo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código DFX10C18-0). 10786

2613 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, complementaria de la Orden de 8 de octubre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda,por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Biblioteca de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX22C18-2). 10788

2614 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, complementaria de la Orden de 6 de noviembre de 2019 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 16 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Cocina de la Administración Pública Regional, para la estabilización 
de empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 de la Consejería 
de Hacienda. (Código DFX15C18-5). 10790

2615 Orden de corrección de errores de la Orden de 12 de marzo de 2021, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se convoca concurso de 
méritos general, concurso de méritos específico y turno de resultas para la provisión 
de puestos de trabajo correspondientes al Grupo C; Subgrupo de clasificación 
profesional C1, Cuerpo de Técnicos Especialistas y Subgrupo de Clasificación 
Profesional C2, Cuerpo de Técnicos Auxiliares, de la Administración Pública de 
la Región de Murcia. Código convocatoria: CDT21. 10792
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
2616 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
por la que se delegan competencias del titular del departamento en los titulares 
de los Órganos Directivos de la Consejería. 10795

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
2617 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas de centros de primera acogida y media/larga 
estancia para menores de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya sido asumida 
por la entidad pública y por la que se determina el precio de las mismas. 10801

2618 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas para menores con discapacidad cuya tutela 
y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el 
precio de las mismas. 10810

2619 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas en centros de media/larga estancia para 
menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad pública y por la 
que se determina el precio de las mismas. 10819

2620 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto social 
para la reserva y ocupación de plazas en centros para primera acogida de menores 
en situación de urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda haya sido 
asumida por la entidad pública y por la que se determina el importe de las mismas. 10828

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2621 Orden de 14 de abril de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente sobre disposiciones generales de vedas para 
la pesca fluvial del año 2021. 10837

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
2622 Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa por la que se modifica el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el año 2021. 10861

Consejería de Fomento e Infraestructuras
2623 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
modifica la Orden de 26 de septiembre de 2018, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas al acceso a la vivienda en la Región de Murcia 2018-2021.  10864

2624 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se modifica 
la Orden de 22 de mayo de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras para 
la selección y concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones 
de fomento del parque de viviendas en alquiler en la Región de Murcia. 10871

2625 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de concesión de una subvención destinada a 
fomentar la movilidad de los vecinos de Los Alcázares en el traslado al Hospital 
General Universitario Los Arcos del Mar Menor, mediante la modalidad de transporte 
a la demanda, previsto y regulado en la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que 
se establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la 
Región de Murcia.  10878

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2626 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto 
ambiental de la Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, al proyecto “Línea de tratamiento y pintura en polvo para el recubrimiento 
exterior de báculos y columnas de alumbrado”, en carretera Santomera-Abanilla, 
km 9, término municipal de Fortuna, a solicitud de Industrias Jovir, S.L,. 
CIF: B30028187. 10886
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2627 Información pública relativa a la solicitud, por parte de la CR de Mazarrón, 
de permuta de riego de la concesión de aguas procedentes de la EDAR de Mazarrón. 
ASM-21/2020. 10887

2628 Anuncio de información pública relativo a la petición, por parte de Esteban 
Candel Miñano, de permuta de derechos de riego de la SAT Virgen del Rosario 
en el T.M. de Campos del Río. ASM-30/2018. 10888

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2629 Cuenta de abogados 385/2020. 10889

2630 Despido/ceses en general 425/2020. 10891

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2631 Impugnación de actos de la administración 722/2020. 10894

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2632 Procedimiento ordinario 799/2020. 10896

2633 Seguridad Social 611/2019. 10898

2634 Sanciones 82/2021. 10899

2635 Procedimiento ordinario 115/2021. 10901

2636 Procedimiento ordinario 844/2020. 10903

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2637 Sanciones 520/2020. 10904

2638 Derechos fundamentales 81/2021. 10907

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

2639 Despido objetivo individual 661/2020. 10910
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IV. Administración Local

Bullas
2640 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras. 10913

Caravaca de la Cruz
2641 Delegación de la Alcaldía para celebración de matrimonio civil. 10914

2642 Aprobación de las bases que regulan la convocatoria para la selección 
de un Auxiliar Administrativo y posterior nombramiento de personal funcionario 
interino para la sustitución transitoria del titular, mediante concurso. 10915

Las Torres de Cotillas
2643 Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio de agua, alcantarillado, 
mantenimiento de contadores, basura y canon de depuración, correspondiente al 
primer trimestre de 2021, y apertura del período voluntario de cobro. 10916

Mula
2644 Aprobación definitiva del Reglamento del Archivo Municipal de Mula. 10918

Murcia
2645 Relación de puestos de trabajo del Organismo Autónomo Fundación Museo 
Ramón Gaya.  10931

2646 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de 
delegación de competencias en las Concejalías Delegadas.  10932

2647 Emplazamiento de procedimiento abreviado 31/2021 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Murcia. 10936

San Javier
2648 Convocatoria para la provisión temporal de la lista de espera de la bolsa 
de empleo de Profesor de Conservatorio, especialidad Tuba. 10937
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2602 Orden de 15 de abril de 2021 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 18 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del Tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Analista de Sistemas de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 25 de febrero de 2019, de la Consejería 
de Hacienda. (Código AFX01C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 18 de 
junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para 
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Antonio Pérez Belmonte

Suplente: D. Pablo Isidro Nicolás Vidal

Secretaría:

Titular: D.ª Alicia Fernández Galindo

Suplente: D. Mateo Parra Hidalgo

Vocalía primera:

Titular: D. Manuel Frutos Mirete

Suplente: D. Juan José Gil Martínez

Vocalía segunda:

Titular: D. Juan Manuel González Valdés

Suplente: D.ª Elena González Arnal

Vocalía tercera:

Titular: D. Francisco Herrero Tomás

Suplente: D. Ángel Iniesta Nicolás

NPE: A-200421-2602
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Analista de Sistemas 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 25 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 52, de 4 de marzo de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2602

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2603 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 13 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 16 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código AFX11C18-8).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 13 
de noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª M. Josefa Vicente Jiménez

Suplente: D. Mariano Vicente Albaladejo

Secretaria:

Titular: D.ª Enriqueta Liaño López

Suplente: D.ª M. Carmen Martínez Albert

Vocalía primera:

Titular: D. Rafael García Lorenzo

Suplente: D. Rafael Díaz García

Vocalía segunda:

Titular: D.ª Maria Luz Tudela Serrano

Suplente: D.ª Yolanda Álvarez Rogel

Vocalía tercera:

Titular: D.ª Obdulia Gómez Bernal

Suplente: D.ª Ascensión Ibáñez Torres

NPE: A-200421-2603



Página 10769Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 16 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 102, de 6 de mayo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2603

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2604 Orden de 15 de abril de 2021 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden de 26 de octubre de 2020 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
de Letrados de la Región de Murcia, por el sistema de acceso libre, 
convocadas por Orden de 8 de octubre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda. (Código ALX00L19-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 26 
de octubre de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Antonio Gómez Fayrén

Suplente: D. José María López-Alascio y Sánchez

Secretaría:

Titular: D. Rafael Morales Illán

Suplente: D. Francisco José Baños Fuentes

Vocalía primera:

Titular: D. Juan Francisco Carrión González

Suplente: D. Manuel M. Contreras Ortiz

Vocalía segunda:

Titular: D.ª Carmen Leonor García Pérez

Suplente: D.ª M.ª Carmen Sánchez Trigueros

Vocalía tercera:

Titular: D.ª Consuelo Uris Lloret

Suplente: D. Juan González Rodríguez

NPE: A-200421-2604
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir, 1 plaza del Cuerpo del Cuerpo de Letrados de la Región 
de Murcia, convocadas por Orden de 8 de octubre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda (BORM n.º 237, de 14 de octubre de 2019), con indicación 
de los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con 
expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2604

http://empleopublico.carm.es
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2605 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 25 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
4 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, opción Inspección de Consumo de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019 de la Consejería 
de Hacienda. (Código BFS01C18-3).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 
de septiembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Don Juan Ignacio Pérez de Ontiveros Baquero

Suplente: Doña M. Rosa Sancho Celdrán

Secretaría:

Titular: Don Juan Pedro Pérez Stopp

Suplente: Don José María González Martínez

Vocalía primera:

Titular: Doña Julia del R. Villena Márquez

Suplente: Don Ángel Carrillo Herrera

Vocalía segunda:

Titular: Doña Fuensanta Hernández Ruipérez

Suplente: Don Carlos Martínez-Carrasco Pleite

Vocalía tercera:

Titular: Doña Joaquina Galindo Manzanares

Suplente: Doña M. Jesús Mesonero Sánchez

NPE: A-200421-2605
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 4 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, 
opción Inspección de Consumo de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 15 de marzo de 
2019, de la Consejería de Hacienda (BORM n.º 69, de 25 de marzo de 2019), 
con indicación de los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista 
de Espera y con expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes 
afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2605

http://empleopublico.carm.es
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2606 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, complementaria de 
la Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 8 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Informática 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código CFX16C18-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM nº 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 
8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª María Luisa Guirado Chapín

Suplente: D.ª María José Castaño García-Córcoles

Secretaría:

Titular: D.ª Sonia Ayala Rubio

Suplente: D. Juan Carlos Azofra Ruiz

Vocalía primera:

Titular: D. Joaquín Gallego García

Suplente: D. Francisco García Guillén

Vocalía segunda:

Titular: D. José Juan Giménez Martínez

Suplente: D. José Manuel González Alcantud

Vocalía tercera:

Titular: D. Pablo López Corbalán

Suplente: D.ª María Soledad López Rabasco

NPE: A-200421-2606
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Informática de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 87, de 15 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2606

http://empleopublico.carm.es
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2607 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 12 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 
plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Electrónica 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 10 de mayo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX19C18-8).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 12 
de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. Juan Pedro Moreno García

Suplente: D. Raúl Vidal Moreno

Secretaría:

Titular: D.ª Laura Sánchez López

Suplente: D.ª M.ª José Rizo Alarcón

Vocalía primera:

Titular: D. Antonio Romero Martínez

Suplente: D. Santiago Salazar Martínez

Vocalía segunda:

Titular: D. Ángel Navarro García

Suplente: D. Juan José Ortuño López

Vocalía tercera:

Titular: D. José Antonio Velasco Fernández

Suplente: D. José Antonio Vera Mateo

NPE: A-200421-2607
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Electrónica de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 10 de mayo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 114, de 20 de mayo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2607

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2608 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 10 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Tributaria 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo 
de 2019 de la Consejería de Hacienda. (Código CFX25C18-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 
8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª M. Rosa Rupérez Moreno 

Suplente: D.ª M. Cristina Fernández Hernández 

Secretaría:

Titular: D.ª M. Carmen Torrecillas López

Suplente: D. Pedro Mellado Romero

Vocalía primera:

Titular: D. Hilario Egea Molina

Suplente: D.ª María Yolanda García Sánchez

Vocalía segunda:

Titular: D.ª M.ª José García Arjona

Suplente: D. Nieves Gil Calvo

Vocalía tercera:

Titular: D. Jesús García Carrasco

Suplente: D.ª Francisca García Martínez

NPE: A-200421-2608
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 10 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Tributaria de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 87, de 15 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2608

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2609 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 20 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de las 
pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda. 
(Código DFX25C18-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 20 de 
junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para 
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D. José Andrés Guzmán Asensio 

Suplente: D. José María Carmona Martínez 

Secretaria:

Titular: D. Alfonso Ayuso Pérez

Suplente: D.ª María Teresa López Peláez de Dios

Vocalía primera:

Titular: D.ª Antonia Nicolás Manzanera 

Suplente: D. Francisco Javier Soto Rubio

Vocalía segunda:

Titular: D. Francisco García Sánchez

Suplente: D.ª Ana María Gómez Martínez

Vocalía tercera:

Titular: D. José Luis Vivancos Martínez

Suplente: D.ª Olaya Hernández Alarcón 

NPE: A-200421-2609
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Transmisiones de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 58, de 11 de marzo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2609

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2610 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 28 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Pedagogía de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 9 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda. 
(Código AFX15C18-2).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 28 de 
junio de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba la relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido el plazo previsto para 
subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de 
personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª M. Teresa Herrero Madrazo

Suplente: D.ª María Ponce Martínez

Secretaría:

Titular: D.ª Margarita Ayala Pérez

Suplente: D. José Francisco Tovar Bernabé

Vocalía primera:

Titular: D.ª Josefa Birlanga Andreu

Suplente: D.ª M. Pilar Cazorla Páez

Vocalía segunda:

Titular: D. Joaquín Parra Martinez

Suplente: D.ª M. Josefa Bolarín Martínez

Vocalía tercera:

Titular: D.ª Dolores Fernández López

Suplente: D.ª Amada García Puentes

NPE: A-200421-2610
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM nº 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 9 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 65, de 20 de marzo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2610

http://empleopublico.carm.es
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2611 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 25 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
7 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, opción Prevención de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 15 de marzo de 2019 de la Consejería de Hacienda. 
(Código BFS05C18-7).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 
de septiembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Lorena Gómez Fenoll

Suplente: D.ª María Fernández Bernal

Secretaría:

Titular: D. Saturnino Ábalos Ramos

Suplente: D.ª Margarita Abia Torralba

Vocalía primera:

Titular: D. Francisco Enrique Jiménez Mirete

Suplente: D. César López Nicolás

Vocalía segunda:

Titular: D.ª María Isabel Soler Sánchez

Suplente: D.ª María Falcón Romero

Vocalía tercera:

Titular: D. Ángel Martínez García

Suplente: D. Rafael Pérez Sedano

NPE: A-200421-2611
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 7 plazas del Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de Salud Pública, 
opción Prevención de la Administración Pública Regional, para la estabilización 
de empleo temporal, convocadas por Orden de 15 de marzo de 2019, de la 
Consejería de Hacienda (BORM n.º 69, de 25 de marzo de 2019), con indicación 
de los y las aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con 
expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2611
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2612 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Almacén de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización del 
empleo temporal, convocadas por Orden de 10 de mayo de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX10C18-0).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 6 
de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª M. Pilar Santos Amores 

Suplente: D. Juan Escámez Sánchez

Secretaría:

Titular: D. Eduardo Moisés Sánchez Ruiz

Suplente: D.ª Rosa López Alegría

Vocalía primera:

Titular: D.ª M. Ángeles Cano Hernández

Suplente: D. Arturo Cayuela Fenollar

Vocalía segunda:

Titular: D. José Antonio Peñalver Galindo

Suplente: D. José Alonso Reche

Vocalía tercera:

Titular: D. José Gabriel Panalés González

Suplente: D. Tomás Peñalver Rodríguez

NPE: A-200421-2612
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Almacén de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 10 de mayo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM nº 114, de 20 de mayo de 2019), con indicación de los y las aspirantes 
que han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las 
causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2612
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2613 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la 
Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda,por la que se nombra a las personas miembros 
del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 2 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Biblioteca 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019, 
de la Consejería de Hacienda. (Código CFX22C18-2).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 8 
de octubre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª M. Desamparados Iborra Botía

Suplente: D.ª Josefa Sánchez Fernández

Secretaría:

Titular: D.ª Josefa Martínez Moreno

Suplente: D. José Luis Abenza Guillamón

Vocalía Primera:

Titular: D. Francisco Javier Tauste Carrión

Suplente: D. Fulgencio José Bolorín Martínez

Vocalía Segunda:

Titular: D. Francisco Jiménez Torres

Suplente: D.ª Carmen R. Martínez García

Vocalía Tercera:

Titular: D. Diego José Sanmartín Martínez 

Suplente: D.ª Remedios Zaragoza Celdrán

NPE: A-200421-2613
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la tercera.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Biblioteca de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 28 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda 
(BORM n.º 87, de 15 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que 
han solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2613
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Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2614 Orden de 15 de abril de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, complementaria de la Orden 
de 6 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del 
Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 
16 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Cocina de 
la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 
de la Consejería de Hacienda. (Código DFX15C18-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta y quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se 
aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 6 
de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, y transcurrido 
el plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación de personas aspirantes admitidas y excluidas,

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Angeles Gea Sánchez

Suplente: D. Javier Ayuso Medina

Secretaría:

Titular: D. Eduardo Moisés Sánchez Ruiz

Suplente: D.ª Rosa López Alegría

Vocalía primera:

Titular: D.ª Cayetana Pérez García

Suplente: D.ª M. Dolores Rodríguez Écija

Vocalía segunda:

Titular: D.ª Amparo Rodríguez García

Suplente: D.ª María Dolores Romero Solano

Vocalía tercera:

Titular: D.ª Caridad Sánchez García

Suplente: D. Emilio Sánchez Martínez

NPE: A-200421-2614
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La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para cubrir, 16 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Cocina de la 
Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal, 
convocadas por Orden de 5 de abril de 2019 de la Consejería de Hacienda (BORM 
n.º 93, de 24 de abril de 2019), con indicación de los y las aspirantes que han 
solicitado formar parte de la Lista de Espera y con expresión de las causas de 
exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General 
de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros Infante, 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente 
dirección: http://empleopublico.carm.es

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200421-2614

http://empleopublico.carm.es


Página 10792Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2615 Orden de corrección de errores de la Orden de 12 de marzo 
de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se convoca concurso de méritos general, concurso de méritos 
específico y turno de resultas para la provisión de puestos de 
trabajo correspondientes al Grupo C; Subgrupo de clasificación 
profesional C1, Cuerpo de Técnicos Especialistas y Subgrupo 
de Clasif icación Profesional  C2,  Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, de la Administración Pública de la Región de Murcia. 
Código convocatoria: CDT21.

Mediante Orden de 12 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, se convoca concurso de méritos general, concurso de méritos 
específico y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo 
correspondientes al Grupo C; Subgrupo de clasificación profesional C1, Cuerpo 
de Técnicos Especialistas y Subgrupo de Clasificación Profesional C2, Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, de la Administración Pública de la Región de Murcia. Código 
convocatoria: CDT21. (BORM n.º 69, de 25 de marzo).

Advertido error y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se considera conveniente modificar la citada Orden de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda de 12 de marzo de 2021.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 12.2.j) 
del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, y por 
el artículo 8 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Advertido error material en el puesto DK00054, DIRECTOR/A ESC.REG.
Animación y Tiemp. Libr, ya que los méritos adecuados al puesto que deben 
constar son los recogidos en el artículo 5 del Decreto 97/2005, de 29 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica del Instituto de la Juventud 
de la Región de Murcia, y los que obran en la Orden de convocatoria, no se 
corresponden con las funciones recogidas para esa unidad administrativa; 
de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
a la rectificación de la citada Orden de 12 de marzo de 2021, en los siguientes 
términos:

En la Página 8151, en la relación de puestos correspondientes a la Dirección 
General de Juventud, donde se encuentra el puesto objeto de corrección,

NPE: A-200421-2615
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 En la Página 8151, en la relación de puestos correspondientes a la Dirección General de Juventud, donde se encuentra el puesto objeto de 
corrección, 
Donde dice: 
 

CONSEJERIA: TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE JUVENTUD 

CEN. DESTINO:30840 - D.G. JUVENTUD 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUP
O 

CUERP
O/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREA
S 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL 
PUESTO 

OBSERVACIONES 

DK00054 DIRECTOR/A ESC.REG.ANIMACION Y 
TIEMP.LIBR 22 F 16.394,56 S C C1 CFX31  E  AT 

1 Exp. en funciones de planificación y 
coordinación en materia de juventud. 
Promoción, impulso y desarrollo de 
actuaciones dirigidas a jóvenes.               

C.H.M. 

TA00032 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 9.098,74 N C C1 CFX31 
CGX00  E  AT 

1 Exp. en coordinación de programas 
de información y asesoramiento en 
actividades juveniles del Centro 
Regional de Información y 
Documentación de Juventud. 
Experiencia en el desarrollo de nuevas 
tecnologías aplicadas a programas de 
información juvenil.                                 

 

Debe decir:  
 

CONSEJERIA: TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 
CENTRO DIRECTIVO: D.G. DE JUVENTUD 

CEN. DESTINO:30840 - D.G. JUVENTUD 

PUESTO/ 
DOTACIÓN 

DENOMINACIÓN NIVEL 
C.D. 

CLAS. COMP. 
ESPECÍF. 

TIPO 
PTO. 

FORM 
PROV. 

GRUP
O 

CUERP
O/ 
OPCIÓN 

TÍTULO 
ACAD. 

JOR. PRIM. 
DEST. 

AREA
S 
FUNC. 

MÉRITOS ADECUADOS AL 
PUESTO 

OBSERVACIONES 

DK00054 DIRECTOR/A ESC.REG.ANIMACION Y 
TIEMP.LIBR 22 F 16.394,56 S C C1 CFX31  E  AT 

1 Exp. en funciones de ejecución, 
informe y propuesta de actividades de 
educación en tiempo libre, animación 
sociocultural y educación no formal, 
ejecución del Plan de Formación anual, 
propuestas de reconocimiento de 
Escuelas de Animación y Tiempo 
Libre, su censo, registro de 
certificaciones y titulaciones, 
supervisión y control de las actividades 
de las mismas y homologación de 
cursos. 

C.H.M. 
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TA00032 TECNICO/A ESPECIALIZADO/A 20 F 9.098,74 N C C1 CFX31 
CGX00  E  AT 

1 Exp. en coordinación de programas 
de información y asesoramiento en 
actividades juveniles del Centro 
Regional de Información y 
Documentación de Juventud. 
Experiencia en el desarrollo de nuevas 
tecnologías aplicadas a programas de 
información juvenil.                                 

 

 
 
 Quedando el resto de la página 8151 y del  Anexo I, tal cual está publicado en las restantes páginas.  
 
 
 
 
 

Murcia, 15 de abril de 2021  
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 

Fdo.: Javier Celdrán Lorente 

 
 

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

2616 Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería.

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización 
de la Administración Regional (BORM número 75 de 03/04/2021) estableció la 
denominación y competencias de las Consejerías de la Administración Regional. 
Por Decreto del Presidente n.º 47/2021, de 9 de abril, de modificación del Decreto 
del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional (BORM número 80 de 09/04/2021) se creó la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía. 

Así, conforme a su artículo 6, la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía es el Departamento de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: apoyo 
empresarial; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de inversión 
singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma 
que determine el Consejo de Gobierno; industria, energía y minas; consumo, 
comercio y artesanía; innovación empresarial y tecnológica vinculada a las TICs 
de aplicación en la empresa; Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación; precios autorizados y defensa de la competencia; relaciones con la 
Unión Europea que asume de forma transversal y cualesquiera otra que le asigne 
la legislación vigente. 

Asimismo, asume las siguientes materias: trabajo y fomento de la economía 
social; empleo, mediante la intermediación y orientación laboral; fomento de 
las políticas activas de empleo y formación, incluida la formación ocupacional y 
continua; seguridad y salud laboral; prevención de riesgos laborales; relaciones 
laborales; trabajo autónomo y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente. 

También, este Departamento asume la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de Universidades, 
y de fomento y coordinación general de la investigación y el desarrollo científico 
y técnico, así como la innovación científica y la promoción de la transferencia 
de conocimiento, la generación de valor desde la ciencia hacia la sociedad, 
fomentando la conexión de los resultados de la investigación desde los 
organismos públicos y privados de I+D con la sociedad y el mercado a través de 
la I+D+I científico tecnológica. 

Quedan adscritos a esta Consejería el Ente Público Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia y el Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo y 
Formación.
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La titular de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
desempeña también las funciones de portavocía del Gobierno de la Región de 
Murcia. 

Mediante Decreto n.º 45/2021, de 9 de abril, se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
distribuyéndose entre estos las competencias que le han sido atribuidas al citado 
Departamento.

Todo ello hace necesario articular una disposición que regule la delegación 
de competencias en los distintos titulares de los Centros Directivos, con el fin de 
conseguir una mayor eficacia y agilidad en el desarrollo de tales atribuciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2004 de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dispongo:

Artículo 1

Se delegan en el titular de la Secretaría General de la Consejería, las 
siguientes competencias:

A) En materia de régimen jurídico.

1. La competencia para requerir informes de la Dirección de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Murcia, así como efectuar consultas y 
petición de dictámenes al Consejo Económico y Social de la Región de Murcia 
y al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, incluyendo la competencia de 
autorización de la copia del texto definitivo de la propuesta del acto o proyecto de 
disposición de carácter general que constituya su objeto.

2. La remisión del correspondiente expediente administrativo a los órganos 
judiciales, previo requerimiento del órgano jurisdiccional competente.

3. La resolución de los recursos de alzada contra los actos emanados de los 
órganos jerárquicamente subordinados al titular del Departamento, excluida la 
propia Secretaría General, así como la resolución de los recursos de reposición 
frente a actos que dicten los órganos jerárquicamente subordinados al titular del 
Departamento por delegación de éste.

4. La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que 
afecten al Departamento.

5. Disponer lo necesario para la ejecución de las resoluciones judiciales.

6. Dictar todos los actos incluidos en el expediente expropiatorio una vez 
declarada la utilidad pública y la necesidad de ocupación.

B) En materia de personal y régimen interior.

1. La aprobación del Plan anual de vacaciones del Departamento, conforme 
a las propuestas que se formulen por los titulares de los restantes Centros 
Directivos.

2. Las facultades de propuesta relativas a modificación, supresión y creación 
de puestos de trabajo y personal propios del Departamento, sea cual fuera su 
régimen, incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

3. La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, en relación al personal del Departamento.
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4. Proponer la concesión o denegación de compatibilidad relativas al personal 
adscrito a la Consejería.

5. Aquellas otras competencias no recogidas en los apartados anteriores 
atribuidas por la normativa aplicable en materia de personal al titular de la 
Consejería

C) En materia de contratación.

1. El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere al órgano de 
contratación la normativa aplicable, con la extensión y límites previstos en la 
misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución presupuestaria 
que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, cualquiera 
que sea su imputación y programa presupuestario, incluyendo la aprobación de 
certificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la realización de la 
prestación, en todos los contratos que se realicen, sin límite de cuantía.

No obstante, quedan excluidas de esta delegación las siguientes actuaciones:

a. Las resoluciones de inicio, las de aprobación de los expedientes y las de 
autorizaciones de gasto, cuando el importe del contrato supere 300.000 €. 

b. La modificación de los contratos cuando su importe, acumulado al del 
contrato originario, exceda de 300.000 euros, y aquellos casos en los que la 
modificación sean causa de resolución y la resolución misma, en su caso. 

c. La adjudicación y formalización de contratos cuyo importe supere 
300.000 €.

d. Los contratos menores y los actos de gestión económica o presupuestaria 
que estén vinculados o sean consecuencia de los mismos, delegados en las 
distintas Direcciones Generales en virtud del artículo 2.A) de esta Orden.

2. En los expedientes de contratación de obras, que se tramiten con cargo a 
programas presupuestarios de la Secretaría General, la aprobación del proyecto 
técnico correspondiente.

3. En materia de seguridad y salud en las obras de construcción, la 
aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo.

4. La celebración de los encargos de ejecución a medios propios 
personificados, dictando todos los actos de ejecución presupuestaria que estén 
vinculados o sean consecuencia de dicha celebración, cualquiera que sea su 
imputación y programa presupuestario hasta el importe de 300.000 €.

5. La autorización para la realización del gasto de las entidades del sector 
público adscritas a la Consejería en materia de contratación hasta el límite cuya 
autorización corresponde a los Consejeros, previsto en el artículo 34 de la Ley 
5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 
las finanzas públicas.

D) En materia de subvenciones.

1. El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere la normativa 
aplicable en materia de subvenciones, con la extensión y límites previstos 
en la misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, 
cualquiera que sea su importe, imputación y programa presupuestario, así 
como aquellos actos que se deriven o sean consecuencia de dichas facultades, 
incluyendo los actos administrativos correspondientes al procedimiento para el 
reintegro, en su caso, excepto:
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a. La aprobación de las bases reguladoras, la aprobación de las convocatorias 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y la autorización del 
gasto que conlleve.

b. Cuando la concesión de la subvención se instrumente a través de un 
convenio, supuesto en el cual el titular de la Consejería se reserva las facultades 
de autorización y compromiso del gasto y la concesión de la misma.

2. La autorización para la realización del gasto de las entidades del sector 
público adscritas a la Consejería en materia subvencional hasta el límite cuya 
autorización corresponde a los Consejeros, previsto en el artículo 34 de la Ley 
5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 
las finanzas públicas.

3. La modificación del Plan Estratégico de Subvenciones (PES) 
correspondiente a las líneas de subvención de la Consejería y de los organismos y 
entes públicos adscritos a la misma.

E) En materia de gestión presupuestaria.

1. La autorización o propuesta, en el caso que corresponda, de las 
modificaciones de créditos presupuestarios que el Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la Consejería.

2. Proponer o autorizar, según sea procedente, pagos a justificar y anticipos 
de caja fija, en todas sus fases, a que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

3. La propuesta de nombramiento y cese de cajeros pagadores, habilitados 
y, en su caso, personas que les sustituyan, en relación con los pagos a justificar, 
anticipos de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la Consejería.

4. La adopción de resoluciones sobre autorización, disposición o compromiso 
del gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de todos los gastos 
de personal, con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I, de todos los 
programas de gasto de la Consejería, así como la declaración de pagos indebidos 
por cualquier concepto retributivo, tanto del personal funcionario como laboral.

5. La autorización, la disposición o compromiso de gasto, y en su caso la 
resolución administrativa de la que trae causa, así como el reconocimiento de la 
obligación y la propuesta de pago, cualquiera que sea su importe, que se realicen 
con cargo los créditos consignados para “Gastos diversos” (concepto 226) de 
todos los programas de gastos de la Consejería.

6. La autorización, la disposición o compromiso de gasto, y en su caso la 
resolución administrativa de la que trae causa, así como el reconocimiento de 
la obligación y la propuesta de pago, en relación con todos los gastos, hasta 
la cuantía máxima de 300.000 euros, en relación con todos los programas 
presupuestarios de la Consejería.

Esta competencia se entiende sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
anteriores de este artículo, así como las delegadas en las distintas Direcciones 
Generales en virtud del artículo 2.C) de esta Orden.

7. La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto.
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8. En materia de ingresos, el ejercicio efectivo de las funciones de gestión, 
liquidación, revisión en vía administrativa, aplazamientos y fraccionamientos en 
periodo voluntario y devolución de ingresos indebidos, que corresponden al titular 
de esta Consejería, de acuerdo con el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales, y que atribuye al titular de la Consejería.

Artículo 2

Se delegan en los titulares de las Direcciones Generales, las siguientes 
competencias:

A) En materia de contratación.

1. Ejercer cuantas facultades y actuaciones confiere la normativa aplicable, 
con la extensión y los límites previstos en la misma, para la celebración de 
contratos menores, dictando los actos de gestión económica y de ejecución 
presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de los mismos, así 
como para la contratación centralizada de bienes, servicios y suministros hasta un 
importe de 60.000,00 €, siempre que correspondan a los programas de gasto de 
su respectiva competencia, salvo los que se correspondan a “Gastos de personal”, 
capítulo I y a “Gastos Diversos” concepto 226.

2. En los expedientes de contratación de obras que se tramiten con cargo a 
sus respectivos programas presupuestarios, la aprobación del proyecto técnico 
correspondiente.

3. El reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, incluida la 
aprobación de las facturas y documentos correspondientes que acrediten la 
realización del objeto de los contratos centralizados y de los contratos privados 
de arrendamiento.

B) En materia de subvenciones

1. La instrucción de los procedimientos de subvenciones, otorgadas con 
cargo a los respectivos programas presupuestarios, la expedición del certificado 
acreditativo del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de las 
mismas.

2. La comprobación de la adecuada justificación de las subvenciones 
otorgadas con cargo a sus programas presupuestarios, así como de la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión 
o disfrute de la subvención, sin límite de cuantía y sea cual sea el instrumento 
utilizado para la concesión.

3. El inicio, instrucción y resolución de los reintegros derivados de las 
subvenciones concedidas.

C) En materia de gestión presupuestaria

La autorización, la disposición o compromiso del gasto, y en su caso la 
resolución administrativa de la que trae causa, así como el reconocimiento de 
la obligación y la propuesta de pago de gastos hasta una cuantía máxima de 
60.000 euros, en relación con los respectivos programas presupuestarios de 
cada uno de estos Órganos.

Se exceptúa de esta delegación:

- Los que se realicen con cargo a los créditos consignados para “Gastos de 
Personal” (Capítulo I).

- “Gastos Diversos” (concepto 226).
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- Los actos de gestión económica o presupuestaria en materia de 
transferencias, ayudas y subvenciones, previstos en los Capítulos IV y VII.

- Los actos de gestión económica o presupuestaria en materia de 
contratación, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado A) de este artículo.

D)  En materia sancionadora

El ejercicio de la competencia sancionadora que la legislación vigente, en 
materias propias de la competencia de los respectivos órganos directivos, atribuye 
al titular de la Consejería en relación con las infracciones tipificadas como graves 
en las correspondientes leyes reguladoras, incluida la devolución de avales.

E) La declaración de pagos indebidos, en los casos que proceda, 
correspondientes a los gastos cuyo pago haya propuesto.

Artículo 3

Se delega en los titulares de la Secretaría General y Direcciones Generales 
la competencia para la resolución de las solicitudes de acceso a la información 
que correspondan a la Consejería, en sus respectivos ámbitos, en virtud de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4

1. Las competencias delegadas en la titular de la Secretaría General se ejercerán 
por la titular de la Consejería en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

2. Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales, 
en los casos de ausencia, vacante o enfermedad de los mismos, serán ejercidas 
por el titular de la Secretaría General.

Artículo 5

En la antefirma de los documentos o resoluciones administrativas que se 
firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente, así como la 
referencia a la presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano delegante. 

Artículo 6

El otorgamiento de la delegación de competencias a que se refiere la 
presente Orden será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que el 
titular de la Consejería recabe para sí la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Artículo 7

Las referencias a las cuantías en materia de contratación se entenderán IVA 
incluido.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Orden, en concreto la Orden de 20 de septiembre 
de 2019 de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 16 de abril de 2021.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2617 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas de centros de 
primera acogida y media/larga estancia para menores de 0 a 6 
años cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la entidad 
pública y por la que se determina el precio de las mismas.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico 
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y 
reforma del menor, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y 
ocupación de plazas para menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la Entidad Pública, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7 bis y artículos 
25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. 

Con fecha 26 de febrero de 2021 se ha publicado en el BORM la Orden, de 
22 de febrero de 2021, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas de centros de primera acogida y 
media/larga estancia para menores de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya 
sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el precio de las 
mismas (Publicación número 1222 del BORM número 47 de 26/02/2021).

Desde su publicación las entidades que prestan servicios en el ámbito de 
protección a la infancia, el Ilustre Colegio de Educadores Sociales de la Región 
de Murcia y la Federación de Empleadas y Empleados de Servicios Públicos de 
la UGT en la Región de Murcia han realizado aportaciones por distintos cauces 
al modelo descrito. Algunas de las mismas se han considerado adecuadas por 
parte de la Dirección General proponente, por lo que resulta necesario introducir 
modificaciones en el modelo de acuerdo de concierto social, orientadas a reflejar 
su adaptación a las circunstancias de los profesionales que prestan servicios en 
dicho ámbito y a la necesaria calidad en la atención a los menores. 

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en 
virtud de las atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales por el Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, 

Dispongo:

Aprobar la modificación de las cláusulas quinta y sexta del modelo de 
acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de centros de 
primera acogida y media/larga estancia para menores de 0 a 6 años cuya tutela 
y/o guarda haya sido asumida por la Entidad Pública, aprobado por Orden de 22 
de febrero de 2021, que quedarán redactadas en los términos recogidos en el 
anexo de la presente resolución.
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Mujer 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

Murcia, a 15 de abril de 2021.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.
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Anexo

Modificación del modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y 
ocupación de plazas de centros de primera acogida y media/larga estancia 
para menores de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 

la entidad pública y por la que se determina el precio de las mismas

Cláusulas

(…)

Quinta: Locales y equipamientos

La entidad concertada deberá acreditar la disposición de la infraestructura 
y equipamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a 
las características de sus personas menores de edad. En concreto, la entidad 
concertada deberá acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por 
cualquier título jurídico válido por un período no inferior a la vigencia del 
concierto, conforme a lo previsto en el artículo 25 quater c) de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dicho centro deberá estar debidamente autorizado a la puesta en 
funcionamiento de la actividad, por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen 
Sancionador de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Decreto 3/2015 
de 23 de enero, o por el organismo competente cuando el centro se encuentre 
ubicado fuera del territorio de la Región de Murcia, así como mantenerlo a lo 
largo de la vigencia del concierto. 

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales; pólizas de seguro con cobertura sobre 
continente, contenido y responsabilidad civil; sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de legislación aplicable.

En la señalización exterior del centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la 
misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbolo. 
Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes 
desde la firma del concierto social.

El centro deberá cumplir las siguientes condiciones generales:

- El inmueble deberá estar situado en una zona que permita una adecuada 
integración, deberá garantizar la utilización de recursos normalizados: colegios, 
centro de salud, zonas deportivas, de ocio y formativas.

- Los accesos deberán estar adecuados para la atención de posibles menores/
jóvenes con algún tipo de discapacidad física.

- Aseo adaptado para personas con movilidad reducida.

- Los escalones estarán dotados de bandas antideslizantes.

- Las escaleras estarán protegidas con barandillas para evitar riesgos 
innecesarios.
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- Las rampas interiores serán de fácil visibilidad y estarán dotadas de suelo 
antideslizante.

- Disponer de distintas zonas de atención individualizables tanto en las 
zonas de habitaciones como en espacios comunes, de tal forma que se puedan 
diferenciar áreas en función de las edades y características de los menores.

- Igualmente, el centro se podrá dividir en áreas de atención cuando sea 
necesario en función de las causas que motiven la acogida de emergencia o 
de las necesidades sanitarias (p.e.: zona preventiva, zona limpia, zona covid, 
etc.), debiendo seguir las recomendaciones e instrucciones que reciban de las 
autoridades sanitarias y/o de la Dirección General competente en materia de 
protección de menores en cuanto a la organización de los centros, especialmente 
las relativas a higienización, sectorización, establecimiento de controles de paso, 
cuarentenas y organización de turnos de trabajo.

Los medios materiales para la ejecución del objeto de este concierto estarán 
a cargo de la entidad concertada, y consistirán básicamente en:

- El equipamiento y mobiliario suficiente para la realización de las tareas 
objeto del concierto, así como gastos de reposición de daños materiales tanto del 
equipamiento como del inmueble. En concreto:

• El mobiliario del centro y el material destinado al juego y/o uso de los/las 
menores, deberá ser adecuado y consecuente con las edades y características de 
los/as menores atendidos. Seguirá criterios de funcionalidad, bienestar, seguridad 
y accesibilidad.

• En los dormitorios, cada menor dispondrá, como mínimo, de una cama y 
armario ropero. Las habitaciones no deberán ser compartidas por más de tres 
menores, salvo casos debidamente justificados. 

• Se dispondrá de un botiquín completo para primeros auxilios, con un uso 
restringido de acceso a medicamentos

- Los equipos informáticos que permitan tanto la elaboración de cualquier 
documento necesario para el desarrollo del objeto del concierto, como el 
mantenimiento de bases de datos que se requieran y la realización de cualquier 
tarea administrativa relacionada con la ejecución del servicio, así como para 
el acceso de las personas menores de edad a la formación y/o actividades 
telemáticas que sean necesarias o adecuadas en función de su edad y las 
circunstancias.

El centro deberá contar con:

· Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

· Plan de Emergencia, y evacuación que estará disponible en el centro de 
trabajo.

El centro se ocupará de que los/las menores y jóvenes conozcan las normas 
de seguridad dentro y fuera del mismo.

Sexta: Personal

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del centro 
deberá tener la debida titulación académica reglada, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de las personas usuarias. Asimismo, el centro 
garantizará la formación continuada del personal.
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El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. A este efecto aportará al centro una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia 
de antecedentes penales por condena mediante sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los/as 
trabajadores/as fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los 
Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

El centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios, 
incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de transporte, 
limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia, sea éste personal 
de la entidad concertada o de empresa externa. Asimismo, las vacaciones, 
incapacidades laborales y ausencias del personal de la entidad concertada, 
cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas por 
dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el 
servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del concierto. Deberán 
ser notificadas a la Dirección General competente en materia de protección de 
menores todas las incidencias que estas sustituciones generen.

Para prestar la atención que requieren las personas usuarias atendidas en el 
centro, éste dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los planes individuales de protección 
de cada menor, así como de cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar adecuadamente cubierta 
la atención directa diaria de las personas menores de edad acogidas durante su 
permanencia en el centro. Estos profesionales prestarán a las personas menores 
de edad acogidas los servicios propios de su categoría profesional, bajo la 
dirección del/de la directora/a del Centro, en cualquier caso.

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal 
técnico de la Dirección General competente en materia de protección de menores, 
y son las mínimas que garantizan la atención adecuada para las personas 
usuarias menores de edad destinatarias de los servicios objeto de este acuerdo. 

Si el número de personas usuarias variara respecto a lo previsto en el inicio 
del concierto, se tendrían en cuenta las ratios establecidas en el presente acuerdo 
para calcular el número de profesionales y el número de horas de atención 
semanal de cada uno/a de ellos/as.

Por tanto, el centro contará con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS).

Los/as profesionales que la entidad concertada destine a la ejecución de 
los trabajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma, 
ejerciendo la entidad concertada todos los derechos y deberes inherentes 
a su condición de empleadora de aquellos; por tanto, la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones laborales que por tal 
motivo pudieran generarse, actuando únicamente como órgano que concierta.

La entidad concertada procurará que exista la máxima continuidad de los/
as profesionales, con el fin de facilitar a los/as menores, que los/as tutores/
as de referencia sean estables y con los/as que puedan mantener pautas 
enriquecedoras de comunicación social y afectiva. En caso de sustituciones 
posteriores del personal exigido en este acuerdo, los/as nuevos/as profesionales 
que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar en posesión de las 
titulaciones académicas o certificaciones y de los requisitos exigidos en este 
apartado, previa afectación y bajo la supervisión del/la responsable del concierto.

Los convenios con entidades o centros educativos para realización de 
prácticas en el centro deberán comunicarse y contar con la correspondiente 
autorización de la Dirección General competente en materia de menores. 
Asimismo se informará y autorizarán los programas de voluntariado debidamente 
autorizados en el Registro de entidades, centros y servicios sociales, siempre que 
se ajusten a las disposiciones previstas en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, así como a la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la 
Región de Murcia y el resto de normativa aplicable, sin que en ningún caso pueda 
suponer reducción del personal necesario para la prestación del servicio.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle, así como de las consecuencias que se produzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución del concierto, la entidad concertada quedará obligada, 
con respecto al personal que emplee en la gestión de la prestación objeto del 
concierto, al cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de legislación 
laboral y Seguridad Social, así como de las que se puedan promulgar durante 
dicha ejecución.

El/la director/a del centro mantendrá una permanente y fluida relación de 
comunicación e información con la Dirección General competente en materia de 
protección.

El personal exigido en el presente concierto está destinado a garantizar la 
atención de forma exclusiva en adecuadas condiciones de calidad a las y los 
menores que ocupen las plazas, cuyo número se indica en el objeto de este 
acuerdo, a través de las cuales se hacen efectivas las medidas de protección 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si por necesidades ajenas 
a esta Administración, la entidad concertada permite la asistencia de otros/as 
menores no incluidos en el presente acuerdo, deberá garantizar durante toda la 
vigencia del contrato que la atención al resto de menores se produce con recursos 
personales ajenos a los del presente concierto.

1. Personal y ratio del equipo técnico (PET):

Teniendo en cuenta el número de menores, su edad, sus características y 
problemáticas individuales y para ofrecer una atención residencial individualizada 
y de calidad, la entidad concertada para prestar los servicios exigidos de manera 
integral, contará como mínimo con la siguiente plantilla de personal:

A) El/la Directora/a del Centro deberá contar con titulación universitaria 
en materia psicológica, social o educativa y haber realizado formación 
complementaria en protección de menores, dirección de centros residenciales u 
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otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a menores, 
salvo en los puestos ya ocupados a la fecha de entrada en vigor del Decreto 
62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma 
del menor, en los que el director o directora tendrá como mínimo tres años de 
experiencia en sector y contará con la formación complementaria anteriormente 
reseñada. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente cuando la empleadora haya sido 
una entidad del sector público. Cuando el empleador/a haya sido un sujeto 
privado, mediante una declaración del empresario/a. 

En cualquier caso, el/la Directora/a del Centro deberá también acreditar 
haber realizado al menos 150 horas de formación complementaria en materia de 
atención a menores.

El/la Directora/a del Centro tendrá un horario flexible de mañana, tarde y 
fines de semana, en función de las necesidades del centro y de los/as menores 
acogidos/as. En ausencia del/la Director/a, y para garantizar sus periodos de 
descanso y la necesaria atención ante cualquier incidencia, el/la Coordinador/a 
asumirá sus funciones, estando siempre uno/a de ellos/as localizado/a para casos 
de emergencia. 

B) En cuanto al Equipo Técnico, sin perjuicio de que la entidad concertada 
haya de contar con el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, 
deberá estar compuesto, por al menos los siguientes perfiles profesionales:

√ Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, una jornada completa 
en recursos individualizados de hasta 24 plazas, y de la jornada proporcional 
en recursos de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar atención que 
requieran las personas menores de edad atendidas. La elección de la contratación 
de uno u otro tipo de estos perfiles profesionales dependerá de las características 
y necesidades de las personas usuarias del centro. 

√ Coordinador/a titulación universitaria, y jornada completa en recursos 
individualizados de al menos 24 plazas, y de la jornada proporcional en recursos 
de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar las funciones de dirección 
en caso de ausencia del/la titular. En este último caso podrá ser un miembro del 
equipo técnico.

√ Trabajador/a Social, a jornada completa cada 15 personas menores 
atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor o mayor capacidad 
con el fin de garantizar atención que requieran las personas menores de edad 
atendidas.

√ Educador/a Social con una jornada completa, cada 24 personas menores 
de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor o mayor 
capacidad con el fin de garantizar la coordinación que requiere la atención a 
las personas menores de edad. Pertenecerá/n asimismo al equipo de atención 
directa.

Excepcionalmente y previa autorización del Servicio de Protección de 
Menores, el centro podrá, cuando las necesidades de las personas usuarias 
del servicio así lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las 
anteriores ratios correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases 
de profesionales integrantes del equipo técnico, siempre que correspondan a un 
mismo perfil profesional, es decir, podrán distribuirse las horas del área sanitaria 
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entre profesionales de esa misma área, y del área socioeducativa, entre los/
las profesionales de esa área. Asimismo, y si las necesidades de las personas 
usuarias así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de 
algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a 
éste entre el resto de miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas 
no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales 
de prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a 
las ratios establecidas en este apartado. 

2. Personal y ratio de atención directa (PAD):

Teniendo en cuenta la Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio colectivo 
estatal de reforma juvenil y protección de menores, las titulaciones que se 
consideran idóneas para el desempeño de las funciones de atención directa son las 
reflejadas en el Anexo 1 “Competencias generales de los puestos de trabajo 
y cualificaciones de referencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones”, 
sin perjuicio de las modificaciones producidas por la aprobación de posteriores 
convenios colectivos.

No obstante lo anterior, los puestos de atención directa serán provistos, 
como mínimo, por los perfiles profesionales que se señalan a continuación:

• Educador/a Social; Educador/a, en los términos establecidos en la 
Disposición transitoria quinta del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil 
y protección de menores.

• Auxiliar Técnico Educativo.

Las titulaciones de todo el personal anteriormente relacionado se acreditará 
mediante la presentación de las titulaciones o certificaciones correspondientes 
en el caso del Grupo profesional 3 regulado en el artículo 27.4 del III Convenio 
Colectivo.

A partir de la firma de este concierto social no podrán formalizarse nuevas 
contrataciones con el puesto de trabajo de educador/a, siendo éste un puesto 
de trabajo a extinguir, de conformidad con la disposición final primera del III 
Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores. No 
obstante lo anterior, y de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta del 
mencionado III Convenio Colectivo, el personal de la entidad concertada que a 
la firma del presente concierto poseyera la categoría profesional de educador/a 
o viniera desempeñando las funciones principales asignadas a dicha categoría 
podrá seguir ocupando su puesto de trabajo en los términos establecidos por el 
Convenio colectivo de aplicación, de modo que se garantice la continuidad en la 
prestación del servicio y del vínculo establecido con los/as menores acogidos/as.

En cuanto al Personal de Atención Directa a los/as menores acogidos/
as, la ratio específica para la categoría de Centros de protección de Menores 
es de un/a profesional Auxiliar Técnico educativo cada dos personas menores 
de edad acogido/a en cómputo total y un/ educador/a social o educador/a 
cada 2,4 menores acogidos/as. En este último supuesto, para el cálculo de la 
ratio de atención directa, se incluirá al/los profesionales de Educación Social o 
educadoras/es que formen parte del equipo técnico. Así se calculará el número 
concreto de cada tipo de profesional y el número de horas de su jornada laboral 
de forma proporcional al número de personas usuarias. Presencialmente será 
como mínimo de un profesional cada seis menores.

NPE: A-200421-2617



Página 10809Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Respecto al Personal de Atención Directa, sin perjuicio de que la entidad 
concertada haya de contar con el personal suficiente para dar una adecuada 
cobertura del servicio, deberá estar compuesto por el número de educadores/
as, auxiliares educativos o categorías profesionales similares que se deriven de 
la aplicación de las ratios señaladas anteriormente. La aplicación de dichas ratios 
también determinará el número de horas de atención semanal que corresponde 
a cada profesional. No obstante, con independencia de la aplicación de las ratios, 
se garantizará siempre la presencia efectiva de los/as profesionales de atención 
directa que sean necesarios en función de la ocupación.

En cuanto al horario nocturno se garantizará la presencia de al menos dos 
personas de atención directa de forma presencial, y otra localizable en caso de 
necesidad. 

3. Personal de administración y servicios (PAS): 

El centro contará con el personal de administración y servicios suficiente 
para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus servicios, que 
podrá ser prestado por personal propio o externalizado. Estos profesionales no 
computarán para el cálculo de las ratios de atención a las personas menores de 
edad usuarias.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2618 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas para menores con 
discapacidad cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la entidad pública y por la que se determina el precio de las 
mismas.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico 
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y 
reforma del menor, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y 
ocupación de plazas para menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la Entidad Pública, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7 bis y artículos 
25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. 

Con fecha 26 de febrero de 2021 se ha publicado en el BORM la Orden, de 
22 de febrero de 2021, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas de centros de primera acogida y 
media/larga estancia para menores de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya 
sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el precio de las 
mismas (Publicación número 1223 del BORM número 47 de 26/02/2021).

Desde su publicación las entidades que prestan servicios en el ámbito de 
protección a la infancia, el Ilustre Colegio de Educadores Sociales de la Región 
de Murcia y la Federación de Empleadas y Empleados de Servicios Públicos de 
la UGT en la Región de Murcia han realizado aportaciones por distintos cauces 
al modelo descrito. Algunas de las mismas se han considerado adecuadas por 
parte de la Dirección General proponente, por lo que resulta necesario introducir 
modificaciones en el modelo de acuerdo de concierto social, orientadas a reflejar 
su adaptación a las circunstancias de los profesionales que prestan servicios en 
dicho ámbito y a la necesaria calidad en la atención a los menores. 

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en 
virtud de las atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia 
de servicios sociales por el Decreto del del Presidente nº 34/2021, de 3 de 
abril, de reorganización de la Administración Regional, de reorganización de la 
Administración Regional, 

Dispongo:

Aprobar la modificación de la cláusulas quinta y sexta del modelo de acuerdo 
de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros de media/larga 
estancia de menores con discapacidad cuya tutela y/o guarda haya sido asumida 
por la Entidad Pública, aprobado por Orden de 22 de febrero de 2021, que quedarán 
redactadas en los términos recogidos en el anexo de la presente resolución.
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

Murcia, a 15 de abril de 2021.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.

NPE: A-200421-2618



Página 10812Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

Anexo

Modificación del modelo de acuerdo de concierto social para la reserva 
y ocupación de plazas para centros de media/larga estancia de 

protección de menores con discapacidad cuya tutela y/o guarda haya 
sido asumida por la entidad pública

Cláusulas

(…)

Quinta: Locales y equipamientos

La entidad concertada deberá acreditar la disposición de la infraestructura 
y equipamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a 
las características de sus personas menores de edad. En concreto, la entidad 
concertada deberá acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por 
cualquier título jurídico válido por un período no inferior a la vigencia del 
concierto, conforme a lo previsto en el artículo 25 quater c) de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dicho centro deberá estar debidamente autorizado a la puesta en 
funcionamiento de la actividad, por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen 
Sancionador de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Decreto 3/2015 
de 23 de enero, o por el organismo competente cuando el centro se encuentre 
ubicado fuera del territorio de la Región de Murcia, así como mantenerlo a lo 
largo de la vigencia del concierto. 

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales; pólizas de seguro con cobertura sobre 
continente, contenido y responsabilidad civil, sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de legislación aplicable.

En la señalización exterior del centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la 
misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbolo. 
Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes 
desde la firma del concierto social.

El centro deberá cumplir las siguientes condiciones generales:

- El inmueble deberá estar situado en una zona que permita una adecuada 
integración, deberá garantizar la utilización de recursos normalizados: colegios, 
institutos, centro de salud, zonas deportivas, de ocio y formativas.

- Los accesos deberán estar adecuados para la atención de posibles menores/
jóvenes con algún tipo de discapacidad física.

- Aseo adaptado para personas con movilidad reducida.

- Los escalones estarán dotados de bandas antideslizantes.

- Las escaleras estarán protegidas con barandillas para evitar riesgos 
innecesarios.
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- Las rampas interiores serán de fácil visibilidad y estarán dotadas de suelo 
antideslizante.

- Disponer de distintas zonas de atención individualizables tanto en las 
zonas de habitaciones como en espacios comunes, de tal forma que se puedan 
diferenciar áreas en función de las edades y características de los menores.

- Igualmente, el centro se podrá dividir en áreas de atención cuando sea 
necesario en función de las necesidades sanitarias (p.e: zona preventiva, zona 
limpia, zona covid, etc.), debiendo seguir las recomendaciones e instrucciones 
que reciban de las autoridades sanitarias y/o de la Dirección General competente 
en materia de protección de menores en cuanto a la organización de los centros, 
especialmente las relativas a higienización, sectorización, establecimiento de 
controles de paso, cuarentenas y organización de turnos de trabajo.

Los medios materiales para la ejecución del objeto de este concierto estarán 
a cargo de la entidad concertada, y consistirán básicamente en:

- El equipamiento y mobiliario suficiente para la realización de las tareas 
objeto del concierto, así como gastos de reposición de daños materiales tanto del 
equipamiento como del inmueble. En concreto:

• El mobiliario del centro y el material destinado al juego y/o uso de los/las 
menores, deberá ser adecuado y consecuente con las edades y características de 
los/as menores atendidos. Seguirá criterios de funcionalidad, bienestar, seguridad 
y accesibilidad.

• En los dormitorios, cada menor dispondrá, como mínimo, de una cama y 
armario ropero. Las habitaciones no deberán ser compartidas por más de tres 
menores, salvo casos debidamente justificados. 

• Se dispondrá de un espacio adecuado para el estudio de los/as menores 
acogidos.

• Se dispondrá de un botiquín completo para primeros auxilios, con un uso 
restringido de acceso a medicamentos

- Los equipos informáticos que permitan tanto la elaboración de 
cualquier documento necesario para el desarrollo del objeto del concierto, 
como el mantenimiento de bases de datos que se requieran y la realización de 
cualquier tarea administrativa relacionada con la ejecución del servicio así como 
para el acceso de las personas menores de edad a la formación y/o actividades 
telemáticas que sean necesarias o adecuadas en función de su edad y las 
circunstancias.

- Vehículos adaptados para el uso de precien la utilización de sillas 
de ruedas u otros dispositivos a disposición del centro. 

• vehículo adaptado para personas con movilidad reducida y/o 

• vehículo adaptado con anclaje para silla de ruedas 

El centro deberá contar con:

· Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

· Plan de Emergencia, y evacuación que estará disponible en el centro de 
trabajo.

El centro se ocupará de que los/las menores y jóvenes conozcan las normas 
de seguridad dentro y fuera del mismo.
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Sexta: Personal

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del centro 
deberá tener la debida titulación académica reglada, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de las personas usuarias. Asimismo, el centro 
garantizará la formación continuada del personal.

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. A este efecto aportará al centro una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia 
de antecedentes penales por condena mediante sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los/as 
trabajadores/as fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los 
Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

El centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios, 
incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de transporte, 
limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia, sea éste personal 
de la entidad concertada o de empresa externa. Asimismo, las vacaciones, 
incapacidades laborales y ausencias del personal de la entidad concertada, 
cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas por 
dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el 
servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del concierto. Deberán 
ser notificadas a la Dirección General competente en materia de protección de 
menores todas las incidencias que estas sustituciones generen.

Para prestar la atención que requieren las personas usuarias atendidas en el 
centro, éste dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los planes individuales de protección 
de cada menor, así como de cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar adecuadamente cubierta 
la atención directa diaria de las personas menores de edad acogidas durante su 
permanencia en el centro. Estos profesionales prestarán a las personas menores 
de edad acogidas los servicios propios de su categoría profesional, bajo la 
dirección del/ a directora/a del Centro, en cualquier caso.

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal 
técnico de la Dirección General competente en materia de protección de menores, 
y son las mínimas que garantizan la atención adecuada para las personas 
usuarias menores de edad destinatarias de los servicios objeto de este acuerdo. 

Si el número de personas usuarias variara respecto a lo previsto en el inicio 
del concierto, se tendrían en cuenta las ratios establecidas en el presente acuerdo 
para calcular el número de profesionales y el número de horas de atención 
semanal de cada uno/a de ellos/as.
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Por tanto, el centro contará con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS).

Los/as profesionales que la entidad concertada destine a la ejecución de 
los trabajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma, 
ejerciendo la entidad concertada todos los derechos y deberes inherentes 
a su condición de empleadora de aquellos; por tanto, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones laborales que por tal 
motivo pudieran generarse, actuando únicamente como órgano que concierta.

La entidad concertada procurará que exista la máxima continuidad de los/
as profesionales, con el fin de facilitar a los/as menores, que los/as tutores/
as de referencia sean estables y con los/as que puedan mantener pautas 
enriquecedoras de comunicación social y afectiva. En caso de sustituciones 
posteriores del personal exigido en este acuerdo, los/as nuevos/as profesionales 
que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar en posesión de las 
titulaciones académicas o certificaciones y de los requisitos exigidos en este 
apartado, previa afectación y bajo la supervisión del/la responsable del concierto.

Los convenios con entidades o centros educativos para realización de 
prácticas en el centro deberán comunicarse y contar con la correspondiente 
autorización de la Dirección General competente en materia de menores. 
Asimismo se informará y autorizarán los programas de voluntariado, debidamente 
autorizados en el Registro de entidades, centros y servicios sociales, siempre que 
se ajusten a las disposiciones previstas en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, así como a la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la 
Región de Murcia y el resto de normativa aplicable, sin que en ningún caso pueda 
suponer reducción del personal necesario para la prestación del servicio.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle, así como de las consecuencias que se produzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución del concierto, la entidad concertada quedará obligada, 
con respecto al personal que emplee en la gestión de la prestación objeto del 
concierto, al cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de legislación 
laboral y Seguridad Social, así como de las que se puedan promulgar durante 
dicha ejecución.

El/la director/a del centro mantendrá una permanente y fluida relación de 
comunicación e información con la Dirección General competente en materia de 
protección.

El personal exigido en el presente concierto está destinado a garantizar la 
atención de forma exclusiva en adecuadas condiciones de calidad a las y los 
menores que ocupen las plazas, cuyo número se indica en el objeto de este 
acuerdo, a través de las cuales se hacen efectivas las medidas de protección 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si por necesidades ajenas 
a esta Administración, la entidad concertada permite la asistencia de otros/as 
menores no incluidos en el presente acuerdo, deberá garantizar durante toda la 
vigencia del contrato que la atención al resto de menores se produce con recursos 
personales ajenos a los del presente concierto.
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1. Personal y ratio del equipo técnico (PET):

Teniendo en cuenta el número de menores, su edad, sus características y 
problemáticas individuales y para ofrecer una atención residencial individualizada 
y de calidad, la entidad concertada para prestar los servicios exigidos de manera 
integral, contará como mínimo con la siguiente plantilla de personal:

A) El/la Directora/a del Centro deberá contar con titulación universitaria 
en materia psicológica, social o educativa y haber realizado formación 
complementaria en protección de menores, dirección de centros residenciales, u 
otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a menores, 
salvo en los puestos ya ocupados a la fecha de entrada en vigor del Decreto 
62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma 
del menor, en los que el director o directora tendrá como mínimo tres años de 
experiencia en sector y contará con la formación complementaria anteriormente 
reseñada. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente cuando la empleadora haya sido 
una entidad del sector público. Cuando el empleador/a haya sido un sujeto 
privado, mediante una declaración del empresario/a. 

En cualquier caso, el/la Directora/a del Centro deberá también acreditar 
haber realizado al menos 150 horas de formación complementaria en materia de 
atención a menores.

El/la Directora/a del Centro tendrá un horario flexible de mañana, tarde y 
fines de semana, en función de las necesidades del centro y de los/as menores 
acogidos/as. En ausencia del Director/a, y para garantizar sus periodos de descanso 
y la necesaria atención ante cualquier incidencia, el/la Coordinador/a asumirá sus 
funciones, estando siempre uno/a de ellos/as localizado/a para casos de emergencia. 

B) En cuanto al Equipo Técnico, sin perjuicio de que la entidad concertada 
haya de contar con el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, 
deberá estar compuesto, por al menos los siguientes perfiles profesionales:

• Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, una jornada completa 
en recursos individualizados de hasta 12 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de mayor o menor capacidad, con el fin de garantizar la atención que 
requieren las personas menores de edad atendidas. La elección de la contratación 
de uno u otro tipo de estos perfiles profesionales dependerá de las características 
y necesidades de las personas usuarias del centro. 

• Coordinador/a con titulación universitaria, y jornada completa en 
recursos individualizados de hasta 24 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar las funciones de 
dirección en caso de ausencia del/la titular. En este último caso podrá ser un 
miembro del equipo técnico.

• Trabajador/a Social, con una jornada completa, cada 12 personas 
menores de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor 
o mayor capacidad con el fin de garantizar atención que requieran las personas 
menores de edad atendidas.

• Educador/a Social con una jornada completa, cada 24 personas menores 
de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor o mayor 
capacidad con el fin de garantizar la coordinación que requiere la atención a 
las personas menores de edad. Pertenecerá/n asimismo al equipo de atención 
directa.
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Excepcionalmente y previa autorización del Servicio de Protección de 
Menores, el centro podrá, cuando las necesidades de las personas usuarias 
del servicio así lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las 
anteriores ratios correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases 
de profesionales integrantes del equipo técnico, siempre que correspondan a un 
mismo perfil profesional, es decir, podrán distribuirse las horas del área sanitaria 
entre profesionales de esa misma área, y del área socioeducativa, entre los/
las profesionales de esa área. Asimismo, y si las necesidades de las personas 
usuarias así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de 
algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a 
éste entre el resto de miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas 
no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales 
de prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a 
las ratios establecidas en este apartado. 

2. Personal y ratio de atención directa (PAD):

Teniendo en cuenta la Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio colectivo 
estatal de reforma juvenil y protección de menores, las titulaciones que se 
consideran idóneas para el desempeño de las funciones de atención directa 
son las reflejadas en el Anexo 1 “Competencias generales de los puestos 
de trabajo y cualificaciones de referencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones”, sin perjuicio de las modificaciones producidas por la aprobación 
de posteriores convenios colectivos. 

No obstante lo anterior, los puestos de atención directa serán provistos, 
como mínimo, por los perfiles profesionales que se señalan a continuación:

• Educador/a Social; Educador/a, en los términos establecidos en la 
Disposición transitoria quinta del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil 
y protección de menores.

• Auxiliar Técnico Educativo.

• Técnico de Atención Socio sanitaria.

• Técnico de Atención a Personas en situación de Dependencia.

Las titulaciones de todo el personal anteriormente relacionado se acreditará 
mediante la presentación de las titulaciones o certificaciones de profesionalidad 
correspondientes en el caso de los Grupos profesionales 2 y 3 regulado en el 
artículo 27.4 del III Convenio Colectivo.

A partir de la firma de este concierto social no podrán formalizarse nuevas 
contrataciones con el puesto de trabajo de educador/a, siendo éste un puesto 
de trabajo a extinguir, de conformidad con la disposición final primera del III 
Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores. No 
obstante lo anterior, y de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta del 
mencionado III Convenio Colectivo, el personal de la entidad concertada que a 
la firma del presente concierto poseyera la categoría profesional de educador/a 
o viniera desempeñando las funciones principales asignadas a dicha categoría 
podrá seguir ocupando su puesto de trabajo en los términos establecidos por el 
Convenio colectivo de aplicación, de modo que se garantice la continuidad en la 
prestación del servicio y del vínculo establecido con los/as menores acogidos/as.

En cuanto al Personal de Atención Directa a los/as menores acogidos/as, 
la ratio específica para la categoría de Centros de protección para menores con 
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discapacidad es de un/a profesional Auxiliar Técnico educativo cada 3 personas 
menores de edad acogidas, un Técnico de Atención Sociosanitaria o Técnico de 
Atención a Personas en Situación de Dependencia (en función de las necesidades 
de las personas menores de edad acogidas) cada 3 personas menores de edad 
acogidas en cómputo total y un/ educador/a social o educador/a cada 2 menores 
acogidos/as. En este último supuesto, para el cálculo de la ratio de atención 
directa, se incluirá al/los profesionales de Educación Social o educadoras/es que 
formen parte del equipo técnico. Así se calculará el número concreto de cada tipo 
de profesional y el número de horas de su jornada laboral de forma proporcional 
al número de personas usuarias. Presencialmente será como mínimo de un 
profesional cada seis menores.

Respecto al Personal de Atención Directa, sin perjuicio de que la entidad 
concertada haya de contar con el personal suficiente para dar una adecuada 
cobertura del servicio, deberá estar compuesto por el número de educadores/
as, auxiliares educativos o categorías profesionales similares que se deriven de 
la aplicación de las ratios recogidas anteriormente. La aplicación de dichas ratios 
también determinará el número de horas de atención semanal que corresponde 
a cada profesional. No obstante, con independencia de la aplicación de las ratios, 
se garantizará siempre la presencia efectiva de los/as profesionales de atención 
directa que sean necesarios en función de la ocupación.

En cuanto al horario nocturno se garantizará la presencia de al menos dos 
personas de atención directa de forma presencial, y otra localizable en caso de 
necesidad. 

3. Personal de administración y servicios (PAS): 

El centro contará con el personal de administración y servicios suficiente 
para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus servicios, que 
podrá ser prestado por personal propio o externalizado. Estos profesionales no 
computarán para el cálculo de las ratios de atención a las personas menores de 
edad usuarias.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2619 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas en centros de 
media/larga estancia para menores cuya tutela y/o guarda haya 
sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el 
precio de las mismas.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen 
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de 
protección y reforma del menor, establece que podrá ser objeto de concierto 
social la reserva y ocupación de plazas para menores cuya tutela y/o guarda 
haya sido asumida por la Entidad Pública, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 7 bis y artículos 25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

Con fecha 26 de febrero de 2021 se ha publicado en el BORM la Orden, de 
22 de febrero de 2021, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas de centros de primera acogida y 
media/larga estancia para menores de 0 a 6 años cuya tutela y/o guarda haya 
sido asumida por la entidad pública y por la que se determina el precio de las 
mismas (Publicación número 1221 del BORM número 47 de 26/02/2021).

Desde su publicación las entidades que prestan servicios en el ámbito de 
protección a la infancia, el Ilustre Colegio de Educadores Sociales de la Región 
de Murcia y la Federación de Empleadas y Empleados de Servicios Públicos de 
la UGT en la Región de Murcia han realizado aportaciones por distintos cauces 
al modelo descrito. Algunas de las mismas se han considerado adecuadas 
por parte de la Dirección General proponente, por lo que resulta necesario 
introducir modificaciones en el modelo de acuerdo de concierto social, 
orientadas a reflejar su adaptación a las circunstancias de los profesionales 
que prestan servicios en dicho ámbito y a la necesaria calidad en la atención 
a los menores.

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en 
virtud de las atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales por el Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, 

Dispongo:

Aprobar la modificación de las cláusulas quinta y sexta del modelo de 
acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros de 
media/larga estancia de menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la Entidad Pública, aprobado por Orden de 22 de febrero de 2021, que quedarán 
redactadas en los términos recogidos en el anexo de la presente resolución.
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

Murcia, 15 de abril de 2021.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.

NPE: A-200421-2619



Página 10821Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

Anexo

Modificación del modelo de acuerdo de concierto social para la reserva 
y ocupación de plazas para centros de media/larga estancia de 

proteccion de menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por la 
entidad pública

Cláusulas

(…)

Quinta: Locales y equipamientos

La entidad concertada deberá acreditar la disposición de la infraestructura 
y equipamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a 
las características de sus personas menores de edad. En concreto, la entidad 
concertada deberá acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por 
cualquier título jurídico válido por un período no inferior a la vigencia del 
concierto, conforme a lo previsto en el artículo 25 quater c) de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dicho centro deberá estar debidamente autorizado a la puesta en 
funcionamiento de la actividad, por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen 
Sancionador de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Decreto 3/2015 
de 23 de enero, o por el organismo competente cuando el centro se encuentre 
ubicado fuera del territorio de la Región de Murcia, así como mantenerlo a lo 
largo de la vigencia del concierto. 

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales; pólizas de seguro con cobertura sobre 
continente, contenido y responsabilidad civil, sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de legislación aplicable.

En la señalización exterior del centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la 
misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbolo. 
Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes 
desde la firma del concierto social.

El centro deberá cumplir las siguientes condiciones generales:

- El inmueble deberá estar situado en una zona que permita una adecuada 
integración, deberá garantizar la utilización de recursos normalizados: colegios, 
institutos, centro de salud, zonas deportivas, de ocio y formativas.

- Los accesos deberán estar adecuados para la atención de menores/jóvenes 
con algún tipo de discapacidad física.

- Aseo adaptado para personas con movilidad reducida.

- Los escalones estarán dotados de bandas antideslizantes.

- Las escaleras estarán protegidas con barandillas para evitar riesgos 
innecesarios.
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- Las rampas interiores serán de fácil visibilidad y estarán dotadas de suelo 
antideslizante.

- Disponer de distintas zonas de atención individualizables tanto en las 
zonas de habitaciones como en espacios comunes, de tal forma que se puedan 
diferenciar áreas en función de las edades y características de los menores.

- Igualmente, el centro se podrá dividir en áreas de atención cuando sea 
necesario en función de las necesidades sanitarias (p.e: zona preventiva, zona 
limpia, zona covid, etc), debiendo seguir las recomendaciones e instrucciones 
que reciban de las autoridades sanitarias y/o de la Dirección General competente 
en materia de protección de menores en cuanto a la organización de los centros, 
especialmente las relativas a higienización, sectorización, establecimiento de 
controles de paso, cuarentenas y organización de turnos de trabajo.

Los medios materiales para la ejecución del objeto de este concierto estarán 
a cargo de la entidad concertada, y consistirán básicamente en:

- El equipamiento y mobiliario suficiente para la realización de las tareas 
objeto del concierto, así como gastos de reposición de daños materiales tanto del 
equipamiento como del inmueble. En concreto:

• El mobiliario del centro y el material destinado al juego y/o uso de los/las 
menores, deberá ser adecuado y consecuente con las edades y características de 
los/as menores atendidos. Seguirá criterios de funcionalidad, bienestar, seguridad 
y accesibilidad.

• En los dormitorios, cada menor dispondrá, como mínimo, de una cama, 
armario ropero. Las habitaciones no deberán ser compartidas por más de tres 
menores, salvo casos debidamente justificados. 

• Se dispondrá de un espacio adecuado para el estudio de los/as menores 
acogidos.

• Se dispondrá de un botiquín completo para primeros auxilios, con un uso 
restringido de acceso a medicamentos

- Los equipos informáticos que permitan tanto la elaboración de cualquier 
documento necesario para el desarrollo del objeto del concierto, como el 
mantenimiento de bases de datos que se requieran y la realización de cualquier 
tarea administrativa relacionada con la ejecución del servicio así como para el 
acceso de las personas menores de edad a la formación y/o actividades telemáticas 
que sean necesarias o adecuadas en función de su edad y las circunstancias.

El centro deberá contar con:

· Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

· Plan de Emergencia, y evacuación que estará disponible en el centro de 
trabajo.

El centro se ocupará de que los/las menores y jóvenes conozcan las normas 
de seguridad dentro y fuera del mismo.

Sexta: Personal

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del centro 
deberá tener la debida titulación académica reglada, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de las personas usuarias. Asimismo, el centro 
garantizará la formación continuada del personal.
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El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. A este efecto aportará al centro una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia 
de antecedentes penales por condena mediante sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los/as 
trabajadores/as fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los 
Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

El centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios, 
incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de transporte, 
limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia, sea éste personal 
de la entidad concertada o de empresa externa. Asimismo, las vacaciones, 
incapacidades laborales y ausencias del personal de la entidad concertada, 
cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas por 
dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el 
servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del concierto. Deberán 
ser notificadas a la Dirección General competente en materia de protección de 
menores todas las incidencias que estas sustituciones generen.

Para prestar la atención que requieren las personas usuarias atendidas en el 
centro, éste dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los planes individuales de protección 
de cada menor, así como de cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar adecuadamente cubierta 
la atención directa diaria de las personas menores de edad acogidas durante su 
permanencia en el centro. Estos profesionales prestarán a las personas menores 
de edad acogidas los servicios propios de su categoría profesional, bajo la 
dirección del/ a directora/a del Centro, en cualquier caso.

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal 
técnico de la Dirección General competente en materia de protección de menores, 
y son las mínimas que garantizan la atención adecuada para las personas 
usuarias menores de edad destinatarias de los servicios objeto de este acuerdo. 

Si el número de personas usuarias variara respecto a lo previsto en el inicio 
del concierto, se tendrían en cuenta las ratios establecidas en el presente acuerdo 
para calcular el número de profesionales y el número de horas de atención 
semanal de cada uno/a de ellos/as.

Por tanto, el centro contará con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS).

Los/as profesionales que la entidad concertada destine a la ejecución de 
los trabajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma, 
ejerciendo la entidad concertada todos los derechos y deberes inherentes 
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a su condición de empleadora de aquellos; por tanto, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las relaciones laborales que por tal 
motivo pudieran generarse, actuando únicamente como órgano que concierta.

La entidad concertada procurará que exista la máxima continuidad de los/
as profesionales, con el fin de facilitar a los/as menores, que los/as tutores/
as de referencia sean estables y con los/as que puedan mantener pautas 
enriquecedoras de comunicación social y afectiva. En caso de sustituciones 
posteriores del personal exigido en este acuerdo, los/as nuevos/as profesionales 
que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar en posesión de 
las titulaciones académicas o certificaciones y de los requisitos exigidos en 
este apartado, previa afectación y bajo la supervisión del/la responsable del 
concierto.

Los convenios con entidades o centros educativos para realización de 
prácticas en el centro deberán comunicarse y contar con la correspondiente 
autorización de la Dirección General competente en materia de menores. 
Asimismo se informará y autorizarán los programas de voluntariado, debidamente 
autorizados en el Registro de entidades, centros y servicios sociales, siempre que 
se ajusten a las disposiciones previstas en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, así como a la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la 
Región de Murcia y el resto de normativa aplicable, sin que en ningún caso pueda 
suponer reducción del personal necesario para la prestación del servicio.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle, así como de las consecuencias que se produzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución del concierto, la entidad concertada quedará obligada, 
con respecto al personal que emplee en la gestión de la prestación objeto del 
concierto, al cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de legislación 
laboral y Seguridad Social, así como de las que se puedan promulgar durante 
dicha ejecución.

El/la director/a del centro mantendrá una permanente y fluida relación de 
comunicación e información con la Dirección General competente en materia de 
protección.

El personal exigido en el presente concierto está destinado a garantizar la 
atención de forma exclusiva en adecuadas condiciones de calidad a las y los 
menores que ocupen las plazas, cuyo número se indica en el objeto de este 
acuerdo, a través de las cuales se hacen efectivas las medidas de protección 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si por necesidades ajenas 
a esta Administración, la entidad concertada permite la asistencia de otros/as 
menores no incluidos en el presente acuerdo, deberá garantizar durante toda la 
vigencia del contrato que la atención al resto de menores se produce con recursos 
personales ajenos a los del presente concierto.

1. Personal y ratio del equipo técnico (PET):

Teniendo en cuenta el número de menores, su edad, sus características y 
problemáticas individuales y para ofrecer una atención residencial individualizada 
y de calidad, la entidad concertada para prestar los servicios exigidos de manera 
integral, contará como mínimo con la siguiente plantilla de personal:
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A) El/la Directora/a del Centro deberá contar con titulación universitaria 
en materia psicológica, social o educativa y haber realizado formación 
complementaria en protección de menores, dirección de centros residenciales, u 
otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a menores, 
salvo en los puestos ya ocupados a la fecha de entrada en vigor del Decreto 
62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma 
del menor, en los que el director o directora tendrá como mínimo tres años de 
experiencia en sector y contará con la formación complementaria anteriormente 
reseñada. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente cuando la empleadora haya sido 
una entidad del sector público. Cuando el empleador/a haya sido un sujeto 
privado, mediante una declaración del empresario/a. 

En cualquier caso, el/la Directora/a del Centro deberá también acreditar 
haber realizado al menos 150 horas de formación complementaria en materia de 
atención a menores.

El/la Directora/a del Centro tendrá un horario flexible de mañana, tarde y 
fines de semana, en función de las necesidades del centro y de los/as menores 
acogidos/as. En ausencia del Director/a, y para garantizar sus periodos de 
descanso y la necesaria atención ante cualquier incidencia, el/la Coordinador/a 
asumirá sus funciones, estando siempre uno/a de ellos/as localizado/a para casos 
de emergencia. 

B) En cuanto al Equipo Técnico, sin perjuicio de que la entidad concertada 
haya de contar con el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, 
deberá estar compuesto, por al menos los siguientes perfiles profesionales:

• Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, una jornada completa 
en recursos individualizados de hasta 12 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de mayor o menor capacidad, con el fin de garantizar la atención que 
requieren las personas menores de edad atendidas. La elección de la contratación 
de uno u otro tipo de estos perfiles profesionales dependerá de las características 
y necesidades de las personas usuarias del centro. 

• Coordinador/a con titulación universitaria, y jornada completa en 
recursos individualizados de hasta 24 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar las funciones de 
dirección en caso de ausencia del/la titular. En este último caso podrá ser un 
miembro del equipo técnico.

• Trabajador/a Social, con una jornada completa, cada 12 personas 
menores de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor 
o mayor capacidad con el fin de garantizar atención que requieran las personas 
menores de edad atendidas.

• Educador/a Social, con una jornada completa, cada 24 personas 
menores de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor o 
mayor capacidad con el fin de garantizar la coordinación que requiere la atención 
a las personas menores de edad. Pertenecerá/n asimismo al equipo de atención 
directa.

Excepcionalmente y previa autorización del Servicio de Protección de 
Menores, el centro podrá, cuando las necesidades de las personas usuarias 
del servicio así lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las 
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anteriores ratios correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases 
de profesionales integrantes del equipo técnico, siempre que correspondan a un 
mismo perfil profesional, es decir, podrán distribuirse las horas del área sanitaria 
entre profesionales de esa misma área, y del área socioeducativa, entre los/
las profesionales de esa área. Asimismo, y si las necesidades de las personas 
usuarias así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de 
algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a 
éste entre el resto de miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas 
no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales 
de prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a 
las ratios establecidas en este apartado. 

2. Personal y ratio de atención directa (PAD):

Teniendo en cuenta la Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio colectivo 
estatal de reforma juvenil y protección de menores, las titulaciones que se 
consideran idóneas para el desempeño de las funciones de atención directa 
son las reflejadas en el Anexo 1 “Competencias generales de los puestos 
de trabajo y cualificaciones de referencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones”, sin perjuicio de las modificaciones producidas por la 
aprobación de posteriores convenios colectivos. 

No obstante lo anterior, los puestos de atención directa serán provistos, 
como mínimo, por los perfiles profesionales que se señalan a continuación:

• Educador/a Social; Educador/a, en los términos establecidos en la 
disposición transitoria quinta del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil 
y protección de menores.

• Auxiliar Técnico Educativo.

Las titulaciones de todo el personal anteriormente relacionado se acreditará 
mediante la presentación de las titulaciones o certificaciones de profesionalidad 
correspondientes en el caso del Grupo profesional 3 regulado en el artículo 27.4 
del III Convenio Colectivo.

A partir de la firma de este concierto social no podrán formalizarse nuevas 
contrataciones con el puesto de trabajo de educador/a, siendo éste un puesto 
de trabajo a extinguir, de conformidad con la disposición final primera del III 
Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores. No 
obstante lo anterior, y de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta del 
mencionado III Convenio Colectivo, el personal de la entidad concertada que a 
la firma del presente concierto poseyera la categoría profesional de educador/a 
o viniera desempeñando las funciones principales asignadas a dicha categoría 
podrá seguir ocupando su puesto de trabajo en los términos establecidos por el 
Convenio colectivo de aplicación, de modo que se garantice la continuidad en la 
prestación del servicio y del vínculo establecido con los/as menores acogidos/as.

En cuanto al Personal de Atención Directa a los/as menores acogidos/as, 
la ratio específica para la categoría de Centros de protección de Menores es de 
un/a profesional auxiliar técnico educativo cada 2 personas menores de edad 
acogido/a en cómputo total y un/ educador/a social o educador/a cada 2 menores 
acogidos/as. En este último supuesto, para el cálculo de la ratio de atención 
directa, se incluirá al/los profesionales de Educación Social o educadoras/es que 
formen parte del equipo técnico. Así se calculará el número concreto de cada tipo 
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de profesional y el número de horas de su jornada laboral de forma proporcional 
al número de personas usuarias. Presencialmente será como mínimo de un 
profesional cada seis menores.

Respecto al Personal de Atención Directa, sin perjuicio de que la entidad 
concertada haya de contar con el personal suficiente para dar una adecuada 
cobertura del servicio, deberá estar compuesto por el número de educadores/
as, auxiliares educativos o categorías profesionales similares que se deriven de 
la aplicación de las ratios recogidas anteriormente. La aplicación de dichas ratios 
también determinará el número de horas de atención semanal que corresponde 
a cada profesional. No obstante, con independencia de la aplicación de las ratios, 
se garantizará siempre la presencia efectiva de los/as profesionales de atención 
directa que sean necesarios en función de la ocupación.

En cuanto al horario nocturno se garantizará la presencia de al menos dos 
personas de atención directa de forma presencial, y otra localizable en caso de 
necesidad. 

3. Personal de administración y servicios (PAS): 

El centro contará con el personal de administración y servicios suficiente 
para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus servicios, que 
podrá ser prestado por personal propio o externalizado. Estos profesionales no 
computarán para el cálculo de las ratios de atención a las personas menores de 
edad usuarias.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

2620 Orden por la que se modifica el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas en centros para 
primera acogida de menores en situación de urgencia o 
emergencia social cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la entidad pública y por la que se determina el importe de las 
mismas.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico 
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y 
reforma del menor, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva y 
ocupación de plazas para menores cuya tutela y/o guarda haya sido asumida por 
la Entidad Pública, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 7 bis y artículos 
25 y siguientes de la Ley 3/2003, de 10 de abril del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. 

Con fecha 24 de marzo de 2021 se ha publicado en el BORM la Orden, de 
18 de marzo de 2021, por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas en centros de primera acogida de 
menores en situación de urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda 
haya sido asumida por la Entidad Pública y por la que se determina el precio de 
las mismas (Publicación número 1902 del BORM número 68 de 24/03/2021).

Desde su publicación las entidades que prestan servicios en el ámbito de 
protección a la infancia, el Ilustre Colegio de Educadores Sociales de la Región 
de Murcia y la Federación de Empleadas y Empleados de Servicios Públicos de 
la UGT en la Región de Murcia han realizado aportaciones por distintos cauces 
a los modelos de concierto social en el ámbito de Protección de Menores. 
Algunas de las mismas se han considerado adecuadas por parte de la Dirección 
General proponente, por lo que resulta necesario introducir modificaciones en el 
modelo de acuerdo de concierto social, orientadas a reflejar su adaptación a las 
circunstancias de los profesionales que prestan servicios en dicho ámbito y a la 
necesaria calidad en la atención a los menores. 

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en 
virtud de las atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia de 
servicios sociales por el Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, 

Dispongo:

Aprobar la modificación de las cláusulas quinta y sexta el modelo de acuerdo 
de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros de primera 
acogida de menores en situación de urgencia o emergencia social cuya tutela y/o 
guarda haya sido asumida por la Entidad Pública, aprobado por Orden de 18 de 
marzo de 2021, que quedarán redactadas en los términos recogidos en el Anexo 
de la presente resolución.
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Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

Murcia, a 15 de abril de 2021.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.
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Anexo

Modificación del modelo de acuerdo de concierto social para la reserva 
y ocupación de plazas para centros de primera acogida de menores en 
situacion de urgencia o emergencia social cuya tutela y/o guarda haya 

sido asumida por la entidad pública

Cláusulas

(…)

Quinta: Locales y equipamientos

La entidad concertada deberá acreditar la disposición de la infraestructura 
y equipamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a 
las características de sus personas menores de edad. En concreto, la entidad 
concertada deberá acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por 
cualquier título jurídico válido por un período no inferior a la vigencia del 
concierto, conforme a lo previsto en el artículo 25 quater c) de la Ley 3/2003, de 
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dicho centro deberá estar debidamente autorizado a la puesta en 
funcionamiento de la actividad, por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen 
Sancionador de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Decreto 3/2015 de 
23 de enero, así como mantenerlo a lo largo de la vigencia del concierto. 

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales; pólizas de seguro con cobertura sobre 
continente, contenido y responsabilidad civil, sin perjuicio del cumplimiento del 
resto de legislación aplicable.

En la señalización exterior del centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la 
misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbolo. 
Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes 
desde la firma del concierto social.

El centro deberá cumplir las siguientes condiciones generales:

- Los accesos deberán estar adecuados para la atención de personas menores 
de edad con algún tipo de discapacidad física.

- Aseo adaptado para personas con movilidad reducida.

- Los escalones estarán dotados de bandas antideslizantes.

- Las escaleras estarán protegidas con barandillas para evitar riesgos 
innecesarios.

- Las rampas interiores serán de fácil visibilidad y estarán dotadas de suelo 
antideslizante.

- Disponer de distintas zonas de atención individualizables tanto en las 
zonas de habitaciones como en espacios comunes, de tal forma que se puedan 
diferenciar áreas en función de las edades y características de los menores.
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- Igualmente, el centro se podrá dividir en áreas de atención cuando sea 
necesario en función de las causas que motiven la acogida de emergencia o 
de las necesidades sanitarias (p.e: zona preventiva, zona limpia, zona covid, 
etc.), debiendo seguir las recomendaciones e instrucciones que reciban de las 
autoridades sanitarias y/o de la Dirección General competente en materia de 
protección de menores en cuanto a la organización de los centros, especialmente 
las relativas a higienización, sectorización, establecimiento de controles de paso, 
cuarentenas y organización de turnos de trabajo.

Los medios materiales para la ejecución del objeto de este concierto estarán 
a cargo de la entidad concertada, y consistirán básicamente en:

- El equipamiento y mobiliario suficiente para la realización de las tareas 
objeto del concierto, así como gastos de reposición de daños materiales tanto del 
equipamiento como del inmueble. En concreto:

• El mobiliario del centro y el material destinado al juego y/o uso de las 
personas menores de edad, deberá ser adecuado y consecuente con las edades 
y características de aquellas. Seguirá criterios de funcionalidad, bienestar, 
seguridad y accesibilidad.

• En los dormitorios, cada menor dispondrá, como mínimo, de una cama, 
armario ropero. Las habitaciones no deberán ser compartidas por más de tres 
menores, salvo casos debidamente justificados. 

• Se dispondrá de un espacio adecuado para el estudio de las personas 
menores de edad acogidas.

• Se dispondrá de un botiquín completo para primeros auxilios, con un uso 
restringido de acceso a medicamentos

- Los equipos informáticos que permitan tanto la elaboración de 
cualquier documento necesario para el desarrollo del objeto del concierto, 
como el mantenimiento de bases de datos que se requieran y la realización de 
cualquier tarea administrativa relacionada con la ejecución del servicio así como 
para el acceso de las personas menores de edad a la formación y/o actividades 
telemáticas que sean necesarias o adecuadas en función de su edad y las 
circunstancias.

El centro deberá contar con:

· Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

· Plan de Emergencia, y evacuación que estará disponible en el centro de 
trabajo.

El centro se ocupará de que las personas acogidas conozcan las normas de 
seguridad dentro y fuera del mismo.

Sexta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del centro 
deberá tener la debida titulación académica reglada, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de las personas usuarias. Asimismo, el centro 
garantizará la formación continuada del personal.

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la 
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Ley de Enjuiciamiento Civil. A este efecto aportará al centro una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia 
de antecedentes penales por condena mediante sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Si los/as 
trabajadores/as fueran de origen extranjero o tuvieran otra nacionalidad, además 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de 
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los 
Convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

El centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios, 
incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de transporte, 
limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia, sea éste personal 
de la entidad concertada o de empresa externa. Asimismo, las vacaciones, 
incapacidades laborales y ausencias del personal de la entidad concertada, 
cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas por 
dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el 
servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del concierto. Deberán 
ser notificadas a la Dirección General competente en materia de protección de 
menores todas las incidencias que estas sustituciones generen.

Para prestar la atención que requieren las personas usuarias atendidas en el 
centro, éste dispondrá tanto de personal de atención directa como de personal 
técnico cualificado para el desarrollo de los planes individuales de protección 
de cada menor, así como de cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del mismo. En todo caso, deberá estar adecuadamente cubierta 
la atención directa diaria de las personas menores de edad acogidas durante su 
permanencia en el centro. Estos profesionales prestarán a las personas menores 
de edad acogidas los servicios propios de su categoría profesional, bajo la 
dirección del/la directora/a del Centro, en cualquier caso.

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal 
técnico de la Dirección General competente en materia de protección de menores, 
y son las mínimas que garantizan la atención adecuada para las personas 
usuarias menores de edad destinatarias de los servicios objeto de este acuerdo. 

Si el número de personas usuarias variara respecto a lo previsto en el inicio 
del concierto, se tendrían en cuenta las ratios establecidas en el presente acuerdo 
para calcular el número de profesionales y el número de horas de atención 
semanal de cada uno/a de ellos/as.

Por tanto, el centro contará con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS).

Los/as profesionales que la entidad concertada destine a la ejecución de 
los trabajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma, 
ejerciendo la entidad concertada todos los derechos y deberes inherentes 
a su condición de empleadora de aquellos; por tanto, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será ajena a las relaciones laborales 
que por tal motivo pudieran generarse, actuando únicamente como órgano que 
concierta.
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La entidad concertada procurará que exista la máxima continuidad de los/as 
profesionales, con el fin de facilitar a las personas menores de edad atendidas, 
que los/as tutores/as de referencia sean estables y con los/as que puedan 
mantener pautas enriquecedoras de comunicación social y afectiva. En caso de 
sustituciones posteriores del personal exigido en este acuerdo, los/as nuevos/
as profesionales que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar 
en posesión de las titulaciones académicas o certificaciones y de los requisitos 
exigidos en este apartado, previa afectación y bajo la supervisión del/la 
responsable del concierto.

Los convenios con entidades o centros educativos para realización de 
prácticas en el centro deberán comunicarse y contar con la correspondiente 
autorización de la Dirección General competente en materia de menores. 
Asimismo se informará y autorizarán los programas de voluntariado debidamente 
autorizados en el Registro de entidades, centros y servicios sociales, siempre que 
se ajusten a las disposiciones previstas en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, así como a la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la 
Región de Murcia y el resto de normativa aplicable, sin que en ningún caso pueda 
suponer reducción del personal necesario para la prestación del servicio.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabajos 
que desarrolle, así como de las consecuencias que se produzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución del concierto, la entidad concertada quedará obligada, 
con respecto al personal que emplee en la gestión de la prestación objeto del 
concierto, al cumplimiento de las obligaciones vigentes en materia de legislación 
laboral y Seguridad Social, así como de las que se puedan promulgar durante 
dicha ejecución.

El/la director/a del centro mantendrá una permanente y fluida relación de 
comunicación e información con la Dirección General competente en materia de 
protección de menores.

El personal exigido en el presente concierto está destinado a garantizar la 
atención de forma exclusiva en adecuadas condiciones de calidad a las personas 
menores de edad que ocupen las plazas, cuyo número se indica en el objeto de 
este acuerdo, a través de las cuales se hacen efectivas las medidas de protección 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si por necesidades ajenas a 
esta Administración, la entidad concertada permite la asistencia de otras personas 
menores de edad no incluidas en el presente acuerdo, deberá garantizar durante 
toda la vigencia del contrato que la atención al resto de aquellas se produce con 
recursos personales ajenos a los del presente concierto.

1. Personal y ratio del equipo técnico (PET):

Teniendo en cuenta el número de personas menores de edad acogidas, su 
edad, sus características y problemáticas individuales y para ofrecer una atención 
residencial individualizada y de calidad, la entidad concertada para prestar los 
servicios exigidos de manera integral, contará como mínimo con la siguiente 
plantilla de personal:

A) El/la Directora/a del Centro deberá contar con titulación universitaria 
en materia psicológica, social o educativa y haber realizado formación 
complementaria en protección de menores, dirección de centros residenciales, u 
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otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a menores, 
salvo en los puestos ya ocupados a la fecha de entrada en vigor del Decreto 
62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma 
del menor, en los que el director o directora tendrá como mínimo tres años de 
experiencia en sector y contará con la formación complementaria anteriormente 
reseñada. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente cuando la empleadora haya sido 
una entidad del sector público. Cuando el empleador/a haya sido un sujeto 
privado, mediante una declaración del empresario/a. 

En cualquier caso, el/la Directora/a del Centro deberá también acreditar 
haber realizado al menos 150 horas de formación complementaria en materia de 
atención a menores.

El/la Directora/a del Centro tendrá un horario flexible de mañana, tarde y 
fines de semana, en función de las necesidades del centro y de las personas 
menores de edad acogidas. En ausencia del Director/a, y para garantizar sus 
periodos de descanso y la necesaria atención ante cualquier incidencia, el/
la Coordinador/a asumirá sus funciones, estando siempre uno/a de ellos/as 
localizado/a para casos de emergencia. 

B) En cuanto al Equipo Técnico, sin perjuicio de que la entidad concertada 
haya de contar con el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, 
deberá estar compuesto, por al menos los siguientes perfiles profesionales 

• Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a, una jornada completa 
en recursos individualizados de hasta 40 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de mayor o menor capacidad, con el fin de garantizar la atención que 
requieren las personas menores de edad atendidas. La elección de la contratación 
de uno u otro tipo de estos perfiles profesionales dependerá de las características 
y necesidades de las personas usuarias del centro. 

• Coordinador/a con titulación universitaria, y jornada completa en 
recursos individualizados de hasta 40 plazas, y de la jornada proporcional en 
recursos de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar las funciones de 
dirección en caso de ausencia del/la titular. En este último caso podrá ser un 
miembro del equipo técnico.

• Trabajador/a Social, con una jornada y media completa, cada 40 
personas menores de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos 
de menor o mayor capacidad con el fin de garantizar atención que requieran las 
personas menores de edad atendidas.

• Educador/a Social, con una jornada completa, cada 24 personas 
menores de edad atendidas y de la jornada proporcional en recursos de menor o 
mayor capacidad con el fin de garantizar la coordinación que requiere la atención 
a las personas menores de edad. Pertenecerá/n asimismo al equipo de atención 
directa.

Excepcionalmente y previa autorización del Servicio de Protección de 
Menores, el centro podrá, cuando las necesidades de las personas usuarias 
del servicio así lo exijan, distribuir las horas de atención que con arreglo a las 
anteriores ratios correspondan a un tipo de profesional entre las demás clases 
de profesionales integrantes del equipo técnico, siempre que correspondan a un 
mismo perfil profesional, es decir, podrán distribuirse las horas del área sanitaria 
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entre profesionales de esa misma área, y del área socioeducativa, entre los/
las profesionales de esa área. Asimismo, y si las necesidades de las personas 
usuarias así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de 
algún tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a 
éste entre el resto de miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas 
no podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales 
de prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a 
las ratios establecidas en este apartado. 

2. Personal y ratio de atención directa (PAD):

Teniendo en cuenta la Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio colectivo 
estatal de reforma juvenil y protección de menores, las titulaciones que se 
consideran idóneas para el desempeño de las funciones de atención directa 
son las reflejadas en el Anexo 1 “Competencias generales de los puestos de 
trabajo y cualificaciones de referencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones”, 
sin perjuicio de las modificaciones producidas por la aprobación de posteriores 
convenios colectivos. 

No obstante lo anterior, los puestos de atención directa serán provistos como 
mínimo por los que se señalan a continuación: 

• Educador/a Social; Educador/a, en los términos establecidos en la 
disposición transitoria quinta del III Convenio colectivo estatal de reforma juvenil 
y protección de menores.

• Auxiliar Técnico Educativo

• Controlador/TAI/ Auxiliar control educativo

Las titulaciones de todo el personal anteriormente relacionado se acreditará 
mediante la presentación de las titulaciones o certificaciones correspondientes 
en el caso del Grupo profesional 3 regulado en el artículo 27.4 del III Convenio 
Colectivo.

A partir de la firma de este concierto social no podrán formalizarse nuevas 
contrataciones con el puesto de trabajo de educador/a, siendo éste un puesto 
de trabajo a extinguir, de conformidad con la disposición final primera del III 
Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de menores. No 
obstante lo anterior, y de acuerdo con la citada disposición transitoria quinta del 
mencionado III Convenio Colectivo, el personal de la entidad concertada que a 
la firma del presente concierto poseyera la categoría profesional de educador/a 
o viniera desempeñando las funciones principales asignadas a dicha categoría 
podrá seguir ocupando su puesto de trabajo en los términos establecidos por el 
Convenio colectivo de aplicación, de modo que se garantice la continuidad en la 
prestación del servicio y del vínculo establecido con los/as menores acogidos/as.

En relación al Personal de Atención Directa, sin perjuicio de que la entidad 
concertada haya de contar con el personal suficiente para dar una adecuada 
cobertura del servicio, deberá estar compuesto por el número de educadores/
as, auxiliares educativos o categorías profesionales similares que se deriven de 
la aplicación de las ratios recogidas a continuación. La aplicación de dichas ratios 
también determinará el número de horas de atención semanal que corresponde 
a cada profesional. No obstante, con independencia de la aplicación de las ratios, 
se garantizará siempre la presencia efectiva de profesionales de atención directa 
que sean necesarios en función de la ocupación.
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En cuanto al Personal de Atención Directa a las personas menores de edad 
acogidas, la ratio específica, es de un/a profesional Auxiliar Técnico educativo 
cada 2 personas menores de edad acogidas en cómputo total, un TAI/Auxiliar 
de control educativo a jornada completa cada cuatro y un/a educador/a 
social o educador/a cada 3,34 personas menores de edad acogidas. En este 
último supuesto, para el cálculo de la ratio de atención directa, se incluirá al/
los profesionales de Educación Social o educadoras/es que formen parte del 
equipo técnico. Así se calculará el número concreto de cada tipo de profesional 
y el número de horas de su jornada laboral de forma proporcional al número de 
personas usuarias. Presencialmente será como mínimo de un profesional cada 
seis personas menores de edad.

En cuanto al horario nocturno se garantizará la presencia de al menos dos 
personas de atención directa de forma presencial, y otra localizable en caso de 
necesidad. 

3. Personal de administración y servicios (PAS): 

El centro contará con el personal de administración y servicios suficiente 
para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus servicios, que 
podrá ser prestado por personal propio o externalizado. Estos profesionales no 
computarán para el cálculo de las ratios de atención a las personas menores de 
edad usuarias.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2621 Orden de 14 de abril de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente sobre disposiciones generales 
de vedas para la pesca fluvial del año 2021.

La Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia establece en su artículo 42 que la Consejería competente en materia de 
caza y pesca fluvial debe publicar anualmente en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia las disposiciones generales de vedas referidas a las distintas especies, con 
el fin de ordenar el aprovechamiento cinegético y piscícola.

Con la presente Orden se da cumplimiento al referido mandato legal por 
lo que se refiere a la pesca fluvial, estableciendo para el presente año las 
disposiciones necesarias para su ejercicio relativas a las especies que pueden 
ser objeto de aprovechamiento y las que no, sus dimensiones mínimas, los días, 
horas y períodos hábiles, las zonas en las que puede ejercerse esta actividad 
deportiva, y demás limitaciones generales.

La presente orden contempla que puedan ser pescables determinadas 
especies exóticas invasoras -lucioperca (Sander lucioperca), lucio (Esox lucius), 
cangrejo rojo (Procambarus clarkii), carpa (Cyprinus carpio), trucha arco-iris 
(Oncorhynchus mykiss) y black-bass (Micropterus salmoides)- y la delimitación 
de las zonas en las que la pesca de las mismas puede autorizarse, dando con 
ello cumplimiento a la disposición transitoria segunda Ley 7/2018, de 20 de julio, 
que modificó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Con ello se procura compatibilizar el aprovechamiento ordenado de 
aquellas especies exóticas invasoras que tengan relevancia social y/o económica, 
con la salvaguarda del medio natural y de los ecosistemas fluviales.

De conformidad con lo establecido en la regulación RCP.1.ª del apartado 
10 (Directrices y regulaciones), del Anexo I del Plan de Gestión Integral 
de los espacios protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto n.º 55/2015, de 17 de abril, se ha incorporado 
al procedimiento de elaboración de esta Orden, la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente de 18 de diciembre de 2020 sobre Evaluación de 
Repercusiones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Medio Natural, oído 
el Consejo Asesor Regional de Caza y Pesca Fluvial, visto el Informe Jurídico 
favorable de fecha 29 de marzo de 2021, y en uso de las facultades que me 
otorga el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene como objeto, en cumplimiento del artículo 42 de 
la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia, establecer las disposiciones generales de vedas para la pesca fluvial del 
año 2021, en aquellos cursos y masas de agua clasificadas al efecto en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

Artículo 2. Especies pescables.

Las especies que pueden ser objeto de aprovechamiento piscícola en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia son las que a continuación se 
relacionan:

a) Barbo gitano (Luciobarbus sclateri).

b) Boga de río (Pseudochondrostoma polylepis).

c) Gobio (Gobio lozanoi).

d) Carpín dorado (Carassius auratus).

Artículo 3. Especies exóticas invasoras pescables.

1. Asimismo, de conformidad con la disposición transitoria segunda Ley 
7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, queda autorizada la pesca fluvial 
de las siguientes especies exóticas invasoras, en las zonas que se indican a 
continuación, y que se delimitan en el Anexo VI de la presente Orden:

a) Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss): 

1.º Coto intensivo/deportivo “El Cenajo”, T.M. de Moratalla.

2.º Coto deportivo “El Esparragal”, T.M. de Calasparra.

3.º Coto intensivo/deportivo “Hoya García”, T.M. de Cieza.

4.º Coto deportivo “El Jarral”, T.M. de Abarán.

5.º Coto intensivo/deportivo “La Cierva”, T.M. de Mula.

b) Lucioperca (Sander lucioperca): 

1.º Todo el tramo fluvial del Río Segura.

2.º Todos los tramos pescables del canal del Trasvase Tajo-Segura.

3.º Embalses de El Mayés, La Cierva y de Algeciras

c) Lucio (Esox lucius): todo el tramo fluvial del Río Segura desde la presa de 
El Cenajo hasta el Azud de Ojós.

d) Black-bass (Micropterus salmoides): todo el tramo fluvial del río Segura 
desde la presa de El Cenajo; los embalses del Cárcabo, Cierva, Mayés, Pliego y 
Azud de Ojós y todos los tramos pescables del canal del Trasvase Tajo-Segura.

e) Carpa (Cyprinus carpio): Todas los cursos y masas de agua continentales 
de la Región de Murcia.

f) Cangrejo rojo (Procambarus clarkii): Todas los cursos y masas de agua 
continentales de la Región de Murcia.

2. Queda prohibida la devolución a las aguas de las especies exóticas 
invasoras que se pesquen dentro de las referidas zonas, así como las que 
pudiesen capturarse accidentalmente fuera de las mismas.
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3. Los pescadores deberán retirar del medio natural los residuos derivados de 
esta actividad deportiva, siendo responsables del cumplimiento de las ordenanzas 
municipales y demás normativa en la materia.

4. En lo que respecta a la especie Procambarus clarkii (cangrejo rojo), 
declarada como especie exótica invasora preocupantes para la Unión Europea, 
atendiendo a lo indicado en el art. 64bis de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre 
de 2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, su gestión, en el ámbito de 
la presente Orden de Vedas, se hará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) nº 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre 
de 2014, sobre la prevención y la gestión de la introducción y propagación de 
especies exóticas invasoras y sus posteriores desarrollos normativos, atendiendo, 
de manera fundamental, a las poblaciones existentes en áreas Red Natura 2000.

Artículo 4. Especies exóticas invasoras no pescables.

1. No podrá ser objeto de aprovechamiento piscícola las siguientes especies 
exóticas invasoras: Alburno (Alburnus alburnus), perca sol (Lepomis gibbosus), 
gambusia (Gambusia holbrooki), y cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus).

2. Cuando estas especies sean capturadas accidentalmente no podrán 
devolverse a las aguas.

Artículo 5. Días, horas y períodos hábiles de pesca fluvial.

1. En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fuera de los cursos 
o masas de agua declarados vedados de pesca que figuran relacionados en el 
Anexo IV de esta Orden, podrá practicarse la pesca fluvial durante todos los días 
del año, durante el período comprendido entre una hora antes de la salida del sol 
y una hora después de su puesta, según las horas del orto y del ocaso fijadas en 
el almanaque.

2. En los cotos y zonas de pesca fluvial que figuran relacionados en los 
Anexos I, II y III de esta Orden, la práctica de la actividad piscícola se realizará 
los días, horas y períodos hábiles fijados en dichos Anexos.

3. No obstante lo anterior, podrán autorizarse fuera del horario establecido 
incluida la noche, las competiciones deportivas debidamente reconocidas 
como oficiales por la Federación de Pesca de la Región de Murcia, que por sus 
características y modalidad precisen de estas circunstancias. Cuando estas 
competiciones se realicen en el ámbito de Red Natura 2000 o además, dentro de 
las Áreas Críticas de especies con plan de recuperación aprobado, la autorización 
deberá contar con el preceptivo informe favorable del Servicio con competencia 
en biodiversidad de la Dirección General competente en medio natural.

Artículo 6. Medidas mínimas para cada especie.

1. Se establecen las siguientes medidas mínimas de las especies pescables:
ESPECIES TALLAS(cm)

Barbo gitano (Luciobarbus sclateri) 20
Boga de río (Pseudochondrostoma polylepis) 10
Gobio (Gobio gobio). 10

2. La talla de los peces se medirá por la longitud comprendida entre el 
extremo anterior de la cabeza (boca u hocico) hasta el extremo final de la aleta 
caudal (cola extendida).

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/2003, de 
12 de noviembre, los ejemplares que no alcancen la medida mínima establecida, 
serán devueltos inmediatamente al agua de procedencia después de ser 
capturados. 
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4. De conformidad con lo establecido en el artículo 48, apartado 10, de la 
Ley 7/2003, de 12 de noviembre, queda prohibida la posesión, circulación y 
comercialización de ejemplares que no alcancen la talla mínima establecida para 
cada especie, excepto cuando procedan de centros de acuicultura autorizados.

Artículo 7. Artes y medios para la pesca fluvial.

1. Caña y aparejos:

a) Sólo podrá pescarse con dos cañas al alcance de la mano y con dos 
anzuelos por aparejo en cada una de ellas.

b) Para la pesca de trucha arcoíris, sólo se podrá utilizar una caña provista 
de aparejo con un solo anzuelo cuando se utilice cebo; o, provista con aparejo 
de buldó o similar con máximo de tres moscas. Se autoriza la cucharilla con 
ancoreta o potera de tres puntas.

c) Para la pesca sin muerte de las especies contempladas en el artículo 2, los 
anzuelos empleados carecerán de arponcillo o rebaba final de retención. A estos 
efectos se permite también el uso de anzuelos cuya muerte o arponcillo haya sido 
previamente inutilizada. Además, se usará preferentemente sacadera o salabre 
para su manipulación dentro del agua con el fin de dañar lo menos posible al 
ejemplar pescado.

d) Se prohíbe el ejercicio de la pesca fluvial, con toda clase de artes, en 
los cauces de derivación, canales de derivación y riego, excepto en las aguas 
ciprinícolas, en las que se puede utilizar la caña. 

e) Se prohíbe pescar con caña a una distancia inferior a cincuenta metros de 
presas o embalses de hormigón; e igual distancia de la entrada o salida de los 
pasos o escalas de peces.

2. Redes: Se prohíbe el empleo de redes o artefactos de cualquier tipo con 
mallas, con la excepción de salabre o sacadera de mano como accesorio auxiliar 
en la pesca con caña.

3. Cebado: Se prohíbe la pesca con pez vivo como cebo e igualmente se 
prohíbe el recebado de las aguas antes o durante la acción de pesca salvo en 
los casos de competiciones deportivas de pesca fluvial en las que se autoriza el 
recebo durante toda la competición. En estas competiciones, los peces capturados 
serán mantenidos vivos en rejones o viveros hasta el final de la prueba, y una 
vez controlados serán devueltos al agua, salvo lo dispuesto a este respecto en los 
artículos 3 y 4 para las especies exóticas invasoras, y en el artículo 9, apartado 
3 para el carpín. Se autoriza el recebado de las aguas durante la acción de pesca 
en las sesiones de entrenamiento deportivo que se practiquen en la modalidad 
de “captura y suelta”, debiendo devolverse al agua de forma inmediata todas las 
capturas, salvo lo dispuesto a este respeto en los artículos 3 y 4 para las especies 
exóticas invasoras, y en el artículo 9, apartado 3 para el carpín. El pescador 
durante estas sesiones deberá estar en posesión de la licencia federativa de 
competición. En cualquier caso queda prohibida la utilización como cebo vivo o 
muerto de cualquier ejemplar de especies exóticas invasoras o de sus partes y 
derivados.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 51, apartados 1 y 2, de 
la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, y sin perjuicio de lo establecido al efecto 
por la legislación básica estatal, quedan prohibidas la tenencia, utilización 
y comercialización de todos los medios masivos para la captura o muerte de 
piezas de pesca fluvial, así como de aquellos que puedan causar localmente 

NPE: A-200421-2621



Página 10841Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

la desaparición o turbar gravemente la tranquilidad de las poblaciones de una 
especie, pudiendo la Dirección General del Medio Natural confiscar y destruir 
dichos medios prohibidos, expuestos a la venta, sin derecho a indemnización.

5. Queda prohibido el empleo, sin autorización de la Dirección General del 
Medio Natural, de los métodos y medios de captura o muerte de piezas de pesca 
fluvial, enumerados en el artículo 51.3 de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre.

Artículo 8. Zonas de pesca fluvial de los cotos, ríos y embalses

Las zonas de pesca fluvial de los cotos, ríos y embalses de la Región de 
Murcia, así como su clasificación legal y demás condiciones, limitaciones y 
características para el ejercicio de la pesca fluvial, quedan establecidas en los 
Anexos I, II y III de la presente Orden.

Artículo 9. Normas complementarias.

1. En el periodo comprendido entre 1 de enero al 31 de julio, la pesca del 
barbo gitano (Luciobarbus sclateri) se practicará en la modalidad “sin muerte” 
en todos los cursos y masas de agua clasificadas a efectos de la pesca fluvial, 
existentes en la Región de Murcia, no pudiéndose retener de forma temporal 
para su suelta posterior, salvo durante la realización de competiciones deportivas 
oficiales. Del 1 de agosto al 31 de diciembre se establece un cupo máximo diario 
por pescador de 2 ejemplares de barbo.

2. Los ejemplares que puedan ser capturados de las especies alóctonas como 
el carpín dorado (Carassius auratus), no podrán ser devueltas al agua.

3. Se prohíbe la apertura de nuevos caminos o espacios libres para la 
práctica de la pesca fluvial, de manera que se no se transforme ni se altere la 
realidad física y biológica de dichas zonas y por tanto se mantengan en un estado 
de conservación favorable los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 
especies de interés comunitario, que han motivado la declaración de las ZEC, y 
LIC en su caso.

Artículo 10. Concursos y competiciones de pesca fluvial.

1. La Federación de Pesca de la Región de Murcia comunicará a la Dirección 
General del Medio Natural, al menos con 15 días de antelación, los concursos 
y competiciones que se vayan a realizar en los cursos y masas de agua de la 
Región de Murcia. La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente modificará los lugares, cebos, tallas, cupos, horarios y días 
hábiles preestablecidos, en caso de que resulte necesario garantizar que no se 
produzcan daños biológicos. La modalidad de pesca fluvial autorizada para las 
especies del artículo 2 de la presente Orden, es la pesca sin muerte, manteniendo 
vivos los ejemplares capturados, en condiciones que no pongan en peligro 
su supervivencia, y devolviéndolos al agua tras su pesaje, excepto para los 
ejemplares de Carassius auratus, que no podrán ser devueltos al agua, conforme 
a lo establecido en el artículo 9 apartado 3.

2. Todas las comunicaciones para la celebración de concursos y/o 
competiciones a realizar en los cursos y masas de agua existentes en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se tramitarán a través de la 
Federación de Pesca de la Región de Murcia.

3. Conforme al regulación RCP.2.ª del apartado 13 sobre medidas de 
conservación y gestión, del Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación 
(ZEC) de los Ríos Mula y Pliego, aprobado por Decreto nº 11/2017, de 15 de 
febrero, la realización de competiciones en el embalse de Pliego queda sometida 
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a comunicación previa a la Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio 
Climático.

Artículo 11. Sueltas de la especie trucha arcoíris.

1. Se permite, previa autorización administrativa, las sueltas con la especie 
trucha arcoíris exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se 
hayan autorizado antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, especificadas 
en al artículo 3.1 y en el anexo VI de esta Orden.

2. Las sueltas de la especie trucha arco iris sólo podrán realizarse con 
ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y sometidos 
a tratamiento de esterilidad.

Artículo 12. Embarcaciones y artefactos flotantes.

Para el ejercicio de la pesca fluvial desde embarcaciones o artefactos flotantes 
deberá contarse con la matrícula de la embarcación o artefacto flotante facilitada 
por la Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, así como de la licencia de pesca 
fluvial de esta Comunidad y los seguros correspondientes, independientemente 
de cualquier otra autorización que sea preceptiva para la navegación.

En el caso de que la Confederación Hidrográfica del Segura declarase algunas 
de las masas de agua de la cuenca del Segura en riesgo de propagación de 
mejillón cebra, lo pondrá en conocimiento de la Consejería con competencias 
en pesca fluvial, quedando supeditados tanto la navegación como el 
aprovechamiento piscícola en esas masas a lo establecido por el organismo de 
cuenca en dicha declaración.

Artículo 13. Apercibimientos generales.

En relación con las especies exóticas invasoras almeja asiática (Corbicula 
fluminea), caracol manzana (Pomacea spp.) y mejillón cebra (Dreissena 
polymorpha), los pescadores deberán adoptar las siguientes precauciones:

a) Tras su uso, deberá procederse al vaciado de restos de agua de los equipos 
(cañas, redes, botas, embarcaciones) en el mismo lugar de pesca.

b) Todos los elementos del equipo deben ser desinfectados, bien mediante 
lavado con agua caliente a presión a temperatura superior a 60º C, bien 
fumigando o sumergiéndolos en una solución desinfectante de 3 ó 4 gotas de lejía 
por litro de agua. En cualquier caso, deberán cumplirse los requisitos establecidos 
en el protocolo de desinfección establecido por el Organismo y vigente en el 
momento de realizarse la actividad.

c) Tanto el agua vaciada de los equipos como todas las aguas de limpieza 
deberán verterse a terreno drenante para su filtración. Nunca se desaguarán 
directamente al cauce ni a ningún sistema de drenaje o red de saneamiento. 

d) El protocolo de limpieza y desinfección de equipos, exigido por la 
Confederación Hidrográfica del Segura aparece publicado en la web del Organismo 
https://www.chsegura.es/chs/servicios/oficinavirtual/, donde además de todas 
las medidas incluidas en dicho protocolo, deberán tenerse en cuenta los requisitos 
y restricciones para la navegación en aguas continentales de la demarcación del 
Segura.

e) No se utilizarán cebos de pesca, vivo o muerto, que puedan contener 
estas especies o cualquier otra considerada exótica invasora

f) Para evitar la propagación de especies exóticas se prohíbe el uso de botas 
con suelas de fieltro para la práctica de la pesca en la Región de Murcia. 
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Artículo 14. Comunicación del código de marcaje.

En caso de captura de un pez con algún tipo de marca (etiquetas especiales 
para su marcaje), debe de comunicarse el código que se encuentra en la base de 
la misma, compuesto de letra y tres cifras, indicando además el tramo del río de 
la captura, al Centro de Coordinación Forestal (CECOFOR) mediante el teléfono 
968177500 o mediante el e-mail cecofor@carm.es.

Artículo 15. Control de capturas

1. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 7/20103, de 12 de noviembre, 
los titulares de aprovechamientos piscícolas, arrendatarios o personas que 
ostenten su representación, finalizada la actividad piscícola anual, remitirán 
a la Dirección General del Medio Natural, antes del 31 de mayo de 2022, una 
memoria sobre soporte normalizado (Anexo V) en la que se especificarán los 
resultados de pesca fluvial obtenidos, el número de los ejemplares pescados 
y cuantas circunstancias de interés se hayan producido en el desarrollo de la 
actividad piscícola anual en el acotado.

2. En aquellos casos en que el titular piscícola, arrendatario o persona que 
ostente su representación, no haya presentado la memoria anual, la Dirección 
General del Medio Natural podrá suspender el ejercicio de la actividad piscícola en 
el acotado.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden se tipificarán y sancionarán 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, y en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, sin perjuicio de las responsabilidades exigibles en 
vía penal o civil.

Disposición adicional única. Valoración de especies a efectos de 
indemnización.

1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas, y de la 
reparación de los daños causados conforme a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medio ambiental, que en cada caso procedan, a efectos de 
exigir la indemnización correspondiente por los ejemplares capturados o dañados 
ilegalmente en los cursos y masas de agua de la Región de Murcia, se fijan los 
valores siguientes: 

ESPECIES       VALOR (€)

Barbo gitano (Luciobarbus sclateri)        3,01

Boga de río (Pseudochondrostoma polylepis), 

Gobio (Gobio gobio).          2,01

2. Cuando los daños sean de difícil cuantificación por la singularidad o 
amplitud de los mismos, la Dirección General del Medio Natural podrá utilizar 
otros procedimientos de valoración de daños y perjuicios basados en métodos e 
informes técnicos de cuantificación.

Disposición transitoria única.

La presente Orden se entenderá prorrogada hasta la entrada en vigor de la 
Orden que regule las vedas para la pesca fluvial del año 2022.

Disposición derogatoria única.

Con la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la regulación 
prevista en la Orden 20 diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
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Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, sobre disposiciones generales de vedas para 
la pesca fluvial del año 2020.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 14 de abril de 2021.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, Antonio Luengo Zapata.
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ANEXO I 
COTOS DE PESCA FLUVIAL  DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

Nombre 
Localizaci

ón 
 

Municipio 

Situació
n legal Gestión 

Limites 
 

Longitud 
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Vedada

s 

Periodo 
de pesca 

 
Días 

hábiles Horario 

Capturas 
por 

pescador 
(Piezas/dí

a) 

Tamañ
o 

mínim
o 

Nº máximo 
de 

permisos 

Expedición 
de 

permisos 

El Cenajo 
Río Segura 

 
Moratalla 

Coto 
Intensiv

o/ 
Deportiv

o 

Federació
n de 

Pesca de 
la Región 
de Murcia 

Superior 
:Presa del 
Cenajo. 
Inferior: 
Casa del 
Hondón 

Longitud: 8 
Km 

 
Tramo con 

muerte 
Poza del 
Gavión 

a  
Piscifactorí

a 
. 

Tramos  
sin Muerte: 
Resto del 

Coto. 

Presa 
del 

Cenajo 
 
a 

Puente 
Pasarel

a 

Del 1 de 
enero al 
31 de 

julio y del 
1 de 

septiembr
e al31 de 
diciembre
. Vedado: 

agosto 

Jueves, 
Viernes 

Sábados y 
Domingos, 
Festivos 
locales, 

nacionales 
y 

autonómic
os 

Desde las 
8h hasta 
las 15 h. 

Tramo sin 
muerte: 0 

 
Tramo 

con 
muerte: 

10 
 

Barbo: 0  

Norma 
general Diario: 45 En el propio 

Coto 

El 
Esparrag

al 

Río Segura 
 
 

Calasparra 

Coto 
Deportiv

o 

Federació
n de 

Pesca de 
la Región 
de Murcia 

Superior:  
Presa de El 
Esparragal 
o Presa de 

La Luz 
 

Inferior: 
 Entronque 
final de la 

Acequia del 
Esparragal 
con el  Río 
Segura en 

el paraje de 
Las 

Hoyicas 
 
Longitud: 
7,4Km  

Ningun
a 
 

Tramo 
de 

reserva: 
Desde 

el 
Cortijo 

del 
Macane
o hasta 
el final 

del 
acotado 
0,74Km 

Ciprinido
s  y otros 
:Todo el 

año 

Jueves, 
Sábados y 
Domingos, 
Festivos 
locales, 

nacionales 
y 

autonómic
os 
 

Desde las 
8 h hasta 
las 15 h. 

 

Barbo: 
norma 
general 

   
Otras  

especies: 
5 

Norma 
general 

Semanal: 
80 

 

Federación 
de Pesca 

de la 
Región de 

Murcia  
 

Hoya 
García 

Río Segura 
 

Cieza 

Coto 
Intensiv

o/ 
Deportiv

o 

Club de 
Pesca 
Fluvial 

Ciezana 
del 

Segura 

Superior: 
 Azud de 

Hoya 
García 

Inferior:  
Central 

Hidroeléctri
ca 
del 

Progreso 
en el paraje 
del Hornico 
Longitud: 
5,6Km 

Ningun
a 

Ciprinido
s y otros : 
Todo el 

año 

Martes 
Sábados y 
Domingos,  
Festivos 
locales,  

nacionales 
y 

autonómic
os 
 

Desde las 
8 h hasta 
las 14 h. 

Pesca con 
muerte. De 

14 h. al 
ocaso 

pesca sin 
muerte en 

la zona 
comprendi
da entre el 
“Motor de 
Gerardo” y 
la “Central 

del 
Progreso “  

 

Barbo: 
norma 
general 

 
Otras 

especies: 
5 

Norma 
general 

 

Semanal::1
20 

 

El  Club 
adjudicatari

o 
 

NPE: A-200421-2621



Página 10846Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
 

 
Dirección General del Medio Natural  
Subdirección General de Política Forestal, Caza 
y Pesca Fluvial 

 
 

 

 

COTOS DE PESCA FLUVIAL  DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

Nombre 
Localizaci

ón 
 

Municipio 

Situació
n legal Gestión 

Limites 
 

Longitud 

Zonas 
Vedada

s 

Periodo 
de pesca 

 
Días 

hábiles Horario 

Capturas 
por 

pescador 
(Piezas/dí

a) 

Tamañ
o 

mínim
o 

Nº máximo 
de 

permisos 

Expedición 
de 

permisos 

El Jarral 
 

Río Segura 
 

Abarán 
 

Coto  
Deportiv

o 

Federació
n de 

Pesca de 
la Región 
de Murcia 

Superior: 
Puente 
Viejo de 
Abarán 

 
Inferior: 

Cien metros 
aguas 

debajo de 
la Central 

Hidroeléctri
ca Nicolás 

 
Longitud: 
2,03 Km 

 

Ningun
a 

Ciprinido
s y otros : 
Todo el 

año  

Todo el 
año  

Del orto al 
ocaso 

 

Barbo: 
norma 
general 

 
Otras 

especies: 
5 

Norma 
general 

Sin límite 
 

Federación 
de Pesca 

de la 
Región de 

Murcia  
 

Ayuntamien
to de 

Abarán 
 

 

Embalse de 
La Cierva 

 
Mula 

Coto 
Intensiv

o/ 
Deportiv

o 

Club 
Deportivo 

de 
Pescador

es de 
Mula  

 
Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 

Presa de La 
Cierva 

 
Longitud 

ribera: 6,3 
Km. 

 

 
Margen 
izquierd

a y 
derecha
: Desde 
la presa 
hasta 
150 

metros 
hacia 
arriba. 

 
Colas 

del 
embals

e 
entre 
los 

meses 
de abril 
y julio 

 
 

Ciprínido
s y otros 
:Todo el 

año 
 

Barbo: 
Norma 
general 

 
 

Jueves, 
Viernes, 

Sábados, 
Domingos 
y Festivos 
nacionales

, 
autonómic

os y 
locales 

Del orto al 
ocaso 

Barbo: Sin 
muerte 

 
Otras 

especies: 
3 
 

Norma 
general 

 

Cuantos se 
estimen 

conveniente
s sin 

exceder el 
cómputo 

total de los 
permisos 
expedidos 

por 
temporada 

El  Club 
adjudicatari

o 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
 

 
Dirección General del Medio Natural  
Subdirección General de Política Forestal, Caza 
y Pesca Fluvial 

 
 

 

 

ANEXO II 
 

 
ZONAS DE PESCA FLUVIAL EN LOS RÍOS DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

 

Nombre 
Localización 

 
Municipio 

Situación 
legal Gestión 

Limites 
 

Longitud 
Zonas 

Vedadas 

Periodo 
de 

pesca 
 

Días 
hábiles Horario 

Capturas 
por 

pescador 
(Piezas/día) 

 

Tamaño 
mínimo 

Nº 
 máximo 

de 
permisos 

Expedición 
de 

permisos 

Luchena 
 

Río Luchena 
 

Lorca 
 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Curso fluvial 
completo Ninguna Según normas generales Norma 

general 
Norma 
general - No 

necesario 

Mula 
 

Río Mula 
 

Mula 
 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Curso fluvial 
completo Ninguna Según normas generales Norma 

general 
Norma 
general - No 

necesario 

Segura 
Rio Segura 

 
Murcia 

Pesca 
sin 

Muerte 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Tramo, 
comprendido 

entre el Puente 
Viejo y la presa 
existente 50 m. 
aguas abajo del 

Puente de 
Vistabella, en 
Murcia Capital 

Longitud: 1,8 Km 

Ninguna Según normas generales Ninguna Norma 
general - No 

Olivarejo 
Rio Segura 

 
Calasparra 

Pesca 
sin 

muerte 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Inicio 200 metros 
debajo de la 

Presa del Salto 
de Hidroeléctrica 
del Santuario de 

la Esperanza. 
Final  Presa de 
impulsión del 
trasvase Tajo 

Segura del 
Olivarejo 

Longitud: 1,026 
Km. 

Ninguna Según normas generales Ninguna Norma   
general - No 
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ANEXO III 
ZONAS DE PESCA FLUVIAL EN EMBALSES DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

Nombre 
Localización 

 
Municipio 

Situación legal Gestión 
Limites 

 
Longitud 

 
Zonas vedadas Periodo de pesca 

 
Días 

hábiles Horario 
Capturas 

por 
pescador 

(Piezas/día) 

Tamaño 
mínimo 

Nº 
máximo de 
permisos 

diarios 
 

Expedición 
de permisos 

Argos 
Embalse del 

Argos 
 

Cehegín 

Margen 
izquierda y 

Presa: Pesca 
sin muerte 

 
Margen 

derecha Libre 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa del 

Argos 
 

Longitud 
ribera: 

12,8 Km. 

De 1 de febrero a 31 de 
Agosto en la Margen 
izquierda: Desde la 

entrada del río hasta 3,8 
Km. de la presa 

De febrero a Agosto en la 
Margen Derecha: Desde 

la entrada del río hasta 4,2 
Km. de la presa 

(Ver plano) 

Todo el año, a 
excepción de las 

zonas vedadas de 
febrero a agosto, 

incluidos 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Pesca sin 
muerte : 
Ninguna 

 
Libre: Norma 

general 

Norma 
general - No 

Necesario 

Alfonso 
XIII 

Embalse de 
Alfonso XIII 

 
Calasparra 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa de 

Alfonso XIII 
 

Longitud 
ribera: 

17,5 Km. 

De 1 de febrero a 31 de 
Agosto en la Margen 
izquierda: Desde la 

entrada del río hasta 6,4 
Km. de la presa 

De febrero a Agosto en la 
Margen Derecha: Desde 

la entrada del río hasta 4,7 
Km. de la presa 

(Ver plano) 

Todo el año 
a excepción de las 
zonas vedadas de 
febrero a agosto, 

incluidos 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No 

Necesario 

Cárcabo 
Embalse del 

Cárcabo 
 

Cieza 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa del 
Cárcabo 
Longitud 
ribera: 

0,98 Km. 

Ninguna Todo el año Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No 

Necesario 
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ZONAS DE PESCA FLUVIAL EN EMBALSES DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

Nombre 
Localización 

 
Municipio 

Situación legal Gestión 
Limites 

 
Longitud 

 
Zonas vedadas Periodo de pesca 

 
Días 

hábiles Horario 
Capturas 

por 
pescador 

(Piezas/día) 

Tamaño 
mínimo 

Nº 
máximo de 
permisos 

diarios 
 

Expedición 
de permisos 

Algeciras 
Librilla y 

Alhama de 
Murcia 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Embalse Ninguna Todo el año 
 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

El Judío 
Embalse del 

Judío 
 

Cieza 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

Inferior: 
Presa del 

Judío 
Longitud 

ribera:  8,3 
Km. 

Ninguna Todo el año 
 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

El Mayés 
Embalse del 

Mayés 
 

Ojós 

Libre 
D. G. DEL 

MEDIO 
NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa del 

Mayés 
 

Longitud 
ribera: 

2,0 Km. 

Ninguna Todo el año 
 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

Puentes 
 

Embalse de 
Puentes 

Lorca 
Libre 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa de 
Puentes 

Ninguna Todo el año 
 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 
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ZONAS DE PESCA FLUVIAL EN EMBALSES DE LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

Nombre 
Localización 

 
Municipio 

Situación legal Gestión 
Limites 

 
Longitud 

 
Zonas vedadas Periodo de pesca 

 
Días 

hábiles Horario 
Capturas 

por 
pescador 

(Piezas/día) 

Tamaño 
mínimo 

Nº 
máximo de 
permisos 

diarios 
 

Expedición 
de permisos 

Pliego Embase de 
Pliego Libre 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa de 

Pliego 
 
 

Colas del embalse entre 
los meses de abril y julio 

Todo el año a 
excepción de las 

zonas vedadas de 
abril a julio, incluidos 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

Los 
Rodeos 

Embalse de 
Los Rodeos Libre 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 

Presa de Los 
Rodeos 

Colas del embalse entre 
los meses de abril y julio 

Todo el año a 
excepción de las 

zonas vedadas de 
abril a julio, incluidos 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

Azud de 
Ojós 

 

Azud de Ojós 
 

Blanca 

Pesca sin 
muerte 

D. G. DEL 
MEDIO 

NATURAL 

Superior: 
Cota de 
embalse 
normal 

 
Inferior: 
Presa de 

Alfonso XIII 
 

Longitud 
ribera: 

7,9 Km. 

Ninguna Todo el año 
 

Todos 
los días 

Del orto 
al ocaso 

Norma 
general 

Norma 
general - No necesario 

 
La Cierva 

 
Ver coto de pesca fluvial La Cierva 
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ANEXO IV 
 
 
 
 

 
ZONAS VEDADAS DE PESCA EN LA REGIÓN DE MURCIA (TEMPORADA 2021) 

 

Nombre 
Localización 

 
Municipio 

Situación 
legal Gestión 

Limites 
 

Longitud 
Zonas 

Vedadas 
Periodo 

de pesca 
 

Días 
hábiles Horario 

Capturas por 
pescador 

(Piezas/día) 
 

Red Natura 2000 

Quípar 
 

Río Quípar 
 

Cehegín 
Vedado D. G. DEL MEDIO 

NATURAL Curso fluvial completo 
Todo el 
curso 
fluvial 

Vedado 
todo el 

año 
 

Ninguno 
 Ninguna 

ZEC “Sierras y Vega Alta del Segura 
y Ríos Alhárabe y Moratalla” 

 ZEC “Sierra del Gavilán” 
ZEPA “Sierra del Molino, Embalse del 

Quipar y Llanos del Cagitán 

Argos 
Rio Argos 
Cehegin 

 
Vedado D. G. DEL MEDIO 

NATURAL Curso fluvial completo 
Todo el 
curso 
fluvial 

Vedado 
todo el 

año 
 

Ninguno 
 Ninguna 

ZEC “Río Quipar” 
ZEC Sierras y Vega Alta del Segura y 

Ríos Alhárabe y Moratalla” 
 ZEPA “Sierra del Molino, Embalse del 

Quipar y Llanos del Cagitán 

Benamor 
Rio Benamor o 

Alhárabe 
Moratalla 

 

Vedado 
 

D. G. DEL MEDIO 
NATURAL Curso fluvial completo 

Todo el 
curso 
fluvial 

Vedado 
todo el 

año 
 

Ninguno Ninguna 

ZEC “Sierra de la Muela” 
ZEC Sierras y Vega Alta del Segura y 

Ríos Alhárabe y Moratalla” 
ZEPA “Sierra de Moratalla” 

Embalse 
de 

Santomera 
 

Santomera 
 Vedado D. G. del Medio 

Natural Todo el embalse Embalse 

Vedado 
todo el 

año 
 

Ninguno Ninguno 

LIC “Humedal del Ajauque y Rambla 
Salada” 

ZEPA “Humedal del Ajauque y 
Rambla Salada” 
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ANEXO V. Ficha anual de control piscícola fluvial 
 

FICHA ANUAL DE CONTROL PISCÍCOLA EN LA REGIÓN DE MURCIA 
(artículo 41.- Ley 7/2003 de la Caza y Pesca Fluvial en la Región de Murcia 

 
Temporada Piscícola:  20_______ / 20________ 

Nombre Coto de pesca fluvial: 
 

Número de pescadores:  Número de jornadas de pesca: 

Término municipal:  
 

 

Fe
ch

a 

Té
rm

in
o 

M
un

ic
ip

al
 NÚMERO DE PIEZAS DE CADA ESPECIE 

B
ar

bo
 g

ita
no

 

B
og

a 
de

 rí
o 

G
ob

io
 

C
ar

pí
n 

do
ra

do
 

Tr
uc

ha
 a

rc
o 

iri
s 

Lu
ci

op
er

ca
 

Lu
ci

o 

B
la

ck
-b

as
s 

C
ar

pa
 

C
an

gr
ej

o 
ro

jo
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Bajo mi responsabilidad como  titular del aprovechamiento piscícola,  arrendatario o  persona que ostenta su representación del coto de pesca 

indicado, DECLARO que son ciertos en su integridad los datos de resultados que manifiesto. 
 

En _____________________, a _____ de_____________________ de 20____ 
Fdo.: ____________________________________________________________ 

D.N.I.: ___________________________________________________ 
A LA DIRECCION GENERAL DEL MEDIO NATURAL 
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ANEXO VI. Zonas delimitadas en las que queda autorizada la pesca de las especies exóticas invasoras 
trucha arco-iris, lucioperca, lucio, y black-bass 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

2622 Resolución del Director General de Regeneración y Modernización 
Administrativa por la que se modifica el calendario de días 
inhábiles a efectos de cómputo de plazos en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2021.

Mediante Resolución de 9 de septiembre de 2020, de la Dirección General 
de Dialogo Social y Bienestar Laboral (BORM n.º 213, de 14 de septiembre) se 
publica el calendario de fiestas laborales para el año 2021, tanto de carácter 
regional como de ámbito local, en base, respectivamente, al Acuerdo adoptado 
por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión de 18 de junio de 
2020 y a los acuerdos adoptados por los órganos competentes de los respectivos 
Ayuntamientos.

Con sujeción a dicho calendario laboral oficial y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
Resolución de 11 de noviembre de 2020 del Director General de Regeneración 
y Modernización Administrativa (BORM n.º 271, de 21 de noviembre) se aprobó 
el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia durante el año 2021.

Por Resolución de 12 de enero de 2021, de la Directora General de Diálogo 
Social y Bienestar Laboral, publicada en el BORM n.º 12 de 18 de enero, se 
modificó el calendario laboral oficial en lo que afectaba a la festividad local en 
el municipio de Águilas, motivada por razones sanitarias. En consecuencia por 
el Director General de Regeneración y Modernización Administrativa se dictó la 
Resolución de 4 de febrero de 2021, publicada en el BORM n.º 35 de 12 de 
febrero, de modificación parcial del calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia durante el año 2021, aprobado por la citada Resolución de 11 
de noviembre de 2020, para adecuarlo al calendario laboral oficial. 

Con posterioridad, la Directora General de Diálogo Social y Bienestar laboral, 
ha dictado nueva Resolución de fecha 31 de marzo de 2021 (BORM n.º 76 de 5 
de abril), por la que se acuerda declarar festividad local el día 28 de septiembre 
de 2021 en el municipio de Abarán, en sustitución de la festividad suspendida del 
6 de abril de 2021, de conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Abarán, de fecha 25 de marzo de 2021, por motivos sanitarios.

Por ello, resulta preciso efectuar una segunda modificación del calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la 
CARM, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, por razones de seguridad jurídica, se estima conveniente 
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adecuar el anexo referido a las festividades locales, que inicialmente era recogido 
como anexo II en la Resolución de 11 de noviembre de 2020 del Director General 
de Regeneración y Modernización Administrativa y que ha sido sustituido por la 
reseñada Resolución de modificación del calendario, por otro que compendie la 
modificación realizada. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 
de Regeneración y Modernización Administrativa en el artículo 5 del Decreto 
174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos 
de la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, 

Resuelvo:

Primero. Modificar parcialmente el calendario de días inhábiles a efectos 
de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia durante el año 2021, aprobado por Resolución del 
Director General de Regeneración y Modernización Administrativa de fecha 11 
de noviembre de 2020, publicada en el BORM n.º 271, de 21 de noviembre, 
exclusivamente para dejar sin efecto la declaración del día 6 de abril como día 
inhábil a efectos de cómputo de plazos administrativos en el ámbito territorial del 
municipio de Abarán y sustituirlo por el 28 de septiembre de 2021.

Segundo. Disponer la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Región de Murcia», así como en el Portal de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (www.carm.es) y en la Sede Electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es). Así mismo se podrá acceder al contenido del anexo de 
esta Resolución en formato abierto y reutilizable a través del portal de datos 
abiertos de la Región de Murcia https://datosabiertos.regiondemurcia.es.

Tercero. Esta Resolución tendrá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 6 de abril de 2021.—El Director de Regeneración y Modernización 
Administrativa, José David Hernández González.
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Anexo

Días inhábiles en los municipios, año 2021

MUNICIPIO 1.º FESTIVO 2.º FESTIVO
ABANILLA 3 mayo 4 mayo
ABARÁN 27 septiembre 28 septiembre
ÁGUILAS 26 marzo 3 mayo
ALBUDEITE 11 octubre 7 diciembre
ALCANTARILLA 28 mayo 14 septiembre
ALCÁZARES (LOS) 13 octubre 27 diciembre
ALEDO 26 agosto 27 agosto
ALGUAZAS 6 abril 16 julio
ALHAMA DE MURCIA 2 febrero 7 octubre
ARCHENA 3 junio 1 septiembre
BENIEL 2 febrero 24 agosto
BLANCA 9 abril 16 agosto
BULLAS 4 octubre 5 octubre
CALASPARRA 30 julio 8 septiembre
CAMPOS DEL RÍO 24 junio 25 junio
CARAVACA DE LA CRUZ 3 mayo 4 mayo
CARTAGENA 26 marzo 24 septiembre
CEHEGÍN 10 septiembre 14 septiembre
CEUTÍ 5 abril 16 agosto
CIEZA 3 mayo 24 agosto
FORTUNA 5 abril 16 agosto
FUENTE ÁLAMO 20 julio 28 agosto
JUMILA 5 abril 27 diciembre
LIBRILLA 23 agosto 24 agosto
LORCA 8 septiembre 23 noviembre
LORQUÍ 26 julio 7 octubre
MAZARRÓN 14 junio 17 noviembre
MOLINA DE SEGURA 22 enero 20 septiembre
MORATALLA 19 abril 15 junio
MULA 21 septiembre 23 septiembre
MURCIA 6 abril 14 septiembre
OJÓS 16 julio 27 agosto
PLIEGO 8 septiembre 9 septiembre
PUERTO LUMBRERAS 7 julio 7 octubre
RICOTE 20 enero 22 enero
SAN JAVIER 3 febrero 3 diciembre
SAN PEDRO DEL PINATAR 29 junio 16 julio
SANTOMERA 29 septiembre 7 octubre
TORRE PACHECO 7 octubre 27 diciembre
TORRES DE COTILLAS (LAS) 6 abril 27 agosto
TOTANA 7 enero 10 diciembre
ULEA 3 mayo 24 agosto
UNIÓN (LA) 15 septiembre 7 octubre
VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 16 julio 16 agosto
YECLA 13 septiembre  7 diciembre
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2623 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se modifica la Orden de 26 de septiembre de 2018, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas al acceso a la 
vivienda en la Región de Murcia 2018-2021. 

Al amparo del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y del Convenio de Colaboración de fecha 30 
de julio de 2018 firmado entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Ministerio de Fomento para la ejecución del citado Plan de Vivienda en la 
Región de Murcia, se dictó, con fecha 26 de septiembre de 2018, Orden de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprobaron las bases 
reguladoras de las ayudas destinadas al acceso a la vivienda en la Región de 
Murcia 2018-2021. 

La publicación de la Orden de 18 de octubre de 2018, de convocatoria de las 
mencionadas ayudas, ha supuesto la tramitación de más de 5.000 solicitudes de 
ayuda. 

En el marco de los principios que rigen la actuación de las Administraciones 
Públicas y en aras de la eficacia de la actuación administrativa que debe procurar 
la agilidad en las actividades materiales de gestión, resulta necesario modificar 
la citada Orden de bases a fin de simplificar el procedimiento de gestión de las 
ayudas, en particular, en el contexto actual en el que es necesario contribuir a la 
recuperación de la economía en respuesta a la situación excepcional causada por 
la COVID-19. 

En esta línea, el Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, modifica el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 ya que, estas circunstancias excepcionales, hacen necesario facilitar 
y flexibilizar en lo posible la gestión del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para 
optimizar los recursos disponibles e incrementar la eficiencia de las ayudas, tan 
necesarias para la ciudadanía, especialmente para los más vulnerables. 

En consecuencia, se ha considerado conveniente modificar la Orden de 26 
de septiembre de 2018 por la que se aprueban las bases reguladoras, tanto en 
lo relativo a la presentación de solicitudes como a la justificación de las ayudas 
concedidas. 

En cuanto a la presentación de solicitudes, se introduce la presentación de 
solicitudes de manera semipresencial para los ciudadanos que no dispongan de 
firma digital y no estén obligados a relacionarse por medios electrónicos con las 
Administraciones. 

En cuanto al procedimiento de justificación de las ayudas concedidas se 
arbitra un procedimiento que, garantizando solventemente la facultad del órgano 
concedente de comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento del 
objeto de la subvención por parte de las personas beneficiarias, “reduzca las 
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cargas innecesarias sobre las personas beneficiarias sin merma alguna de la 
debida garantía para los intereses generales y para el control administrativo 
de la actividad subvencionada”, como establece el preámbulo del Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En este sentido se modifica 
la Orden de bases estableciendo que a los efectos establecidos en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación por las personas 
beneficiarias de la aplicación de los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de 
fundamento a la concesión de la ayuda al alquiler, se ajustará a la modalidad de 
cuenta justificativa simplificada regulada en el artículo 75 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 14 de noviembre, aprobado por R.D 887/2006 de 21 de julio.

Asimismo, el Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre por el que se 
modifica el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de 
abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de 
vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19, establece una modificación del 
programa de ayuda a los jóvenes del Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo, 
posibilitando la recepción de la ayuda a la adquisición de vivienda a los 
jóvenes, no solo en municipios de menos de 5.000 habitantes sino también en 
núcleos de población de menos de 5.000 habitantes.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, 
General de Subvenciones y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establecen 
que con carácter previo al otorgamiento de subvenciones deben ser aprobadas 
las bases reguladoras de su concesión.

Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional atribuye, en su artículo 10, a la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en vivienda.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de septiembre de 2018 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por las que se aprueban 
las bases reguladoras de las ayudas destinadas al acceso a la vivienda en 
la Región de Murcia 2018-2021.

La Orden de 26 de septiembre de 2018 de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por las que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas al acceso a la vivienda en la Región de Murcia 2018-2021, queda 
modificada como sigue:
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Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 1, quedan redactados del siguiente 
modo:

«1. Es objeto de estas bases la regulación de las ayudas para el acceso a 
la vivienda destinadas a sectores de población con escasos medios económicos, 
mediante la financiación de parte de la renta a satisfacer por las personas físicas 
arrendatarias así como la ayuda directa a los jóvenes para la adquisición de 
vivienda localizada en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos en la presente Orden.

2. Se entiende por municipio de pequeño tamaño el que posea una 
población residente inferior a los 5.000 habitantes. Asimismo, se entiende por 
núcleo de población de pequeño tamaño, los entes de ámbito territorial inferior 
al municipio, y otras formas de organización desconcentrada como caseríos, 
concejos, parroquias, aldeas, pedanías, lugares anejos y otros análogos que 
posean una población residente inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales, 
la mayoría se encuentren integrados en el medio rural, aun cuando aquellos 
formen parte de municipios que posean una población residente superior a los 
5.000 habitantes.»

Dos. Se modifica el apartado 1 b) del artículo 5, que queda con la siguiente 
redacción:

«b) Estar en condiciones de suscribir un contrato público o privado de 
adquisición de vivienda localizada en un municipio o núcleo de población de 
pequeño tamaño, incluido el supuesto de vivienda edificada o a edificar sobre un 
derecho de superficie cuya titularidad recaiga en un tercero.»

Tres. El apartado 2 del artículo 10, queda redactado del siguiente modo:

«2. La ayuda a jóvenes para adquisición de vivienda deberá destinarse 
obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada 
en un municipio o núcleo de población de la Región de Murcia con una población 
residente que no supere los cinco mil (5.000) habitantes y será compatible con 
cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra institución 
pública o privada, siempre que el importe total de las ayudas recibidas no supere 
el coste total del precio de adquisición y siempre que la regulación de las otras 
ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo admita.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 11 que queda del siguiente modo:

«1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante Orden de la 
Consejería competente en materia de vivienda cuyo extracto se publicará en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.»

Cinco. El artículo 12 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial incluido en la 
correspondiente convocatoria y deberán presentarse en el plazo que en ella se 
especifique.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se establezca 
en la correspondiente convocatoria y se podrá presentar por alguno de los 
medios previstos: electrónicamente y de manera semipresencial teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas respecto 
a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos. Debido a las 
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circunstancias especiales que actualmente está produciendo la pandemia de 
la COVID-19, se recomienda se utilice la presentación de solicitudes por sede 
electrónica.

a) La solicitud electrónica se presentará mediante el formulario electrónico 
específico que estará disponible en la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de Registro Electrónico Único, accesible 
en la dirección electrónica https://sede.carm.es. 

Las notificaciones se realizarán asimismo a través de medios electrónicos 
mediante el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones estará 
accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de “Mi 
carpeta” en Punto General de Acceso de la Administración General del Estado 
en https://sede.administración.gob.es/carpeta/clave.htm disponiendo la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia un enlace a las 
URLS anteriores en el apartado de notificaciones.

Las personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas, en el caso de que no dispongan de medios de 
autenticación y firma electrónica podrán, previa identificación y consentimiento 
expreso, relacionarse electrónicamente, mediante un funcionario habilitado para 
ello, en los términos establecidos en el artículo 12.2 de la ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, 
con función de registro y con habilitación a estos efectos.

b) La solicitud semipresencial para aquellos interesados/as no obligados 
a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, podrán 
cumplimentar el correspondiente modelo de solicitud mediante el “Asistente 
Papel/Semipresencial” que estará disponible en el menú del procedimiento 
correspondiente bajo la denominación “Generación de formulario de solicitud sin 
certificado digital”. 

Este formulario se imprimirá, firmará y presentará junto con la 
documentación establecida en la correspondiente convocatoria de ayudas, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro y con habilitación a estos efectos, para que por dicha oficina se proceda 
al asiento de registro para su validez jurídica.

Cuando los ciudadano/as no tengan habilidades y medios electrónicos para la 
generación previa del formulario de solicitud, se podrá generar, cumplimentar e 
imprimir para la firma por las personas interesadas, en cualquiera de las Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de registro y con habilitación 
a estos efectos para su presentación inmediata en el registro.

No se admitirán los formularios de solicitudes cumplimentados de forma 
distinta a la establecida en los párrafos anteriores.

3. La presentación de la solicitud de ayudas presume la aceptación 
incondicionada de las bases de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en esta Orden. Asimismo implicará la autorización 
expresa para que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en cuanto encargada del tratamiento de los datos de carácter personal a 
los que acceda en ejecución de esta encomienda de gestión, pueda proceder al 
tratamiento de los datos de carácter personal en la media que resulte necesario 
para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la  
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 
2016/679, así como en la normativa vigente relativa a la seguridad, protección y 
confidencialidad de datos.» 

Seis. El artículo 14 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 14. Procedimiento para resolver. 

1. El órgano instructor será la persona titular de la subdirección general 
competente en materia de vivienda o persona en quien ésta delegue.  El 
procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en 
la correspondiente Orden de convocatoria. 

2. Revisadas por el Servicio competente las solicitudes presentadas, 
el órgano instructor las remitirá a la Comisión de valoración para su estudio, 
valoración y emisión del correspondiente informe que se trasladará al órgano 
instructor quien formulará la correspondiente propuesta de resolución de 
concesión o denegación en su caso. Dicha propuesta se elevará a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de vivienda para la resolución u 
órgano que tenga delegada dicha competencia. 

La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, contendrá las personas 
solicitantes a las que se concede la subvención y la desestimación de las restantes 
solicitudes. Contra ella se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de la previa interposición del recurso potestativo de 
reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Para la ejecución del crédito correspondiente al subprograma de ayudas 
a jóvenes para alquiler de vivienda, en el supuesto que no se haya aportado 
con la solicitud el contrato de arrendamiento por encontrarse en proceso de 
búsqueda de vivienda, la Comisión de valoración elevará al órgano competente 
propuesta de aprobación de ayuda calculada aplicando el porcentaje de ayuda 
correspondiente (50%) a la cuantía máxima prevista en el artículo 4.3 de esta 
Orden, siendo objeto de revisión una vez se aporte el correspondiente contrato 
ajustándose a la cuantía exacta mediante la oportuna resolución administrativa. 
En estos casos, se dictará resolución condicionada que se le notificará y en la que 
se le requerirá la aportación del contrato de arrendamiento, la nota simple del 
registro de la propiedad relativa a la vivienda arrendada y el certificado o volante 
de empadronamiento en el improrrogable plazo de 2 meses desde la notificación 
de la mencionada resolución.

4. De igual manera, para la ejecución del crédito correspondiente al 
subprograma de ayudas a los jóvenes para adquisición de vivienda, la Comisión 
de valoración elevará al órgano competente propuesta de aprobación de ayuda 
por la cuantía máxima prevista en el artículo 9.1 de las bases reguladoras siendo 
objeto de revisión una vez se aporte el correspondiente contrato o escritura 
pública ajustándose a la cuantía exacta mediante la oportuna resolución 
administrativa. 
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5. De acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las 
solicitudes podrán resolverse por periodos temporales, a través de Comisiones 
de valoración, asignándose un importe de crédito para cada período y Comisión, 
que se determinará en la resolución por la que se aprueba la convocatoria. Si 
en alguno de los períodos no fuese aplicada la totalidad del importe asignado, la 
cantidad sobrante se incorporará al período siguiente.»

Siete. El artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 16. Notificación y plazo de resolución.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las resoluciones de concesión o denegación de las ayudas se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La publicación sustituirá a la 
notificación individual de la resolución surtiendo sus mismos efectos. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, el plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses a partir de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.»

Ocho. El artículo 17 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 17. Reconocimiento de la ayuda.

1. Las ayudas previstas en esta Orden serán reconocidas y tendrán los 
efectos que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

2. Respecto a las ayudas al alquiler de vivienda podrán ser reconocidas 
desde el 1 de enero de 2020. En cualquier caso, estas ayudas se calcularán por 
meses naturales, adaptándose el período de concesión a la vigencia del contrato 
de arrendamiento objeto de la ayuda.»

Nueve. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21. Justificación de las ayudas al alquiler.

1. A los efectos establecidos en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la justificación por las personas beneficiarias de la aplicación de 
los fondos percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la 
ayuda al alquiler, se ajustará a la modalidad de cuenta justificativa simplificada, 
de acuerdo  a lo dispuesto en artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
14 de noviembre, aprobado por R.D. 887/2006 de 21 de julio.

2. La presentación de la cuenta justificativa simplificada se realizará en el 
modelo que se incluya como anexo en la correspondiente Orden de convocatoria, 
y en el plazo que allí se establezca.

3. El órgano concedente realizará un muestreo aleatorio por sorteo a efectos 
de comprobación de los justificantes de los pagos contenidos en las cuentas 
justificativas. La muestra alcanzará, al menos, un número de expedientes 
concedidos que supongan el 10% del importe del crédito presupuestario 
destinado a las ayudas objeto de esta Orden. 
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4. Se requerirá a las personas beneficiarias seleccionadas a presentar  los 
justificantes del pago de la renta, que podrán consistir en: 

a) Si el pago se realiza mediante transferencia bancaria: justificantes de las 
transferencias realizadas. 

b) Si el pago se realiza mediante domiciliación bancaria: recibos bancarios 
que se hayan domiciliado.

c) Si el pago se realiza mediante  ingreso bancario: comprobantes de los 
correspondientes ingresos. 

En todo caso, los justificantes de pago  deberán contener como mínimo: el 
importe del alquiler, la mensualidad a que corresponda (mes y año); la identidad 
de las personas arrendatarias; la identidad de la personas arrendadoras y el 
IBAN donde se satisface el alquiler que deberá coincidir con el que aparece en el 
contrato. 

5. El órgano administrativo podrá requerir la subsanación o mejora de la 
documentación justificativa presentada otorgando un plazo de 10 días para 
dicha subsanación con el apercibimiento de que la falta de presentación en el 
plazo establecido llevará consigo  la pérdida del derecho al cobro de la ayuda 
correspondiente a la mensualidad de pago del alquiler no justificada y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones Ley 7/2005 de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y demás normativa básica en materia de subvenciones públicas. 

Disposición final primera. Impugnación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como los 
recursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de abril de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2624 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la 
que se modifica la Orden de 22 de mayo de 2019 por la que se 
establecen las bases reguladoras para la selección y concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento 
del parque de viviendas en alquiler en la Región de Murcia.

La Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia, 
con clara vocación social, promueve el acceso a la vivienda de los ciudadanos 
de la Región de Murcia, en condiciones de igualdad con especial atención a los 
colectivos con mayores dificultades.

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, mantiene especial énfasis en el fomento del 
alquiler como una de las fórmulas más adecuadas para el acceso a la vivienda, 
introduciendo un programa de apoyo específico a la promoción de viviendas con 
destino al alquiler o cesión en uso ya sean de titularidad pública o privada. 

Visto lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establecen 
que con carácter previo al otorgamiento de subvenciones deben ser aprobadas 
las bases reguladoras de su concesión, se aprobó la Orden de 22 de mayo de 2019, 
cuya modificación ahora se propone.

En el marco de los principios que rigen la actuación de las Administraciones 
Públicas y en aras de la eficacia de la actuación administrativa que debe procurar 
la agilidad en las actividades materiales de gestión, resulta necesario modificar 
la citada Orden a fin de simplificar el procedimiento de gestión de las ayudas, en 
particular, en el contexto actual en el que es necesario contribuir a la recuperación 
de la economía en respuesta a la situación excepcional causada por la COVID-19. 

En esta línea, el Real Decreto 1084/2020, de 9 de diciembre, modifica el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 ya que estas circunstancias excepcionales hacen necesario facilitar y 
flexibilizar en lo posible la gestión del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para 
optimizar los recursos disponibles e incrementar la eficiencia de las ayudas, tan 
necesarias para la ciudadanía, especialmente para los más vulnerables. 

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional, atribuye a la Consejería de Fomento e infraestructuras 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno, entre otras, en materia de vivienda.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
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Dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden de 22 de mayo de 2019, 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la selección y concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de actuaciones de fomento del parque de viviendas en alquiler en la 
Región de Murcia. 

1. Se modifica el artículo 13 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 13. Procedimiento de selección y concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio, mediante Orden de 
convocatoria de la consejería competente en materia de vivienda cuyo extracto 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Se modifica el artículo 14 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 14. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial incluido en la 
correspondiente convocatoria y deberán presentarse en el plazo que en ella se 
especifique.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se establezca 
en la correspondiente convocatoria y se podrá presentar por alguno de los 
medios previstos: electrónicamente y de manera semipresencial teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas respecto a 
los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos. 

Debido a las circunstancias especiales que actualmente está produciendo la 
pandemia de la COVID-19, se recomienda se utilice la presentación de solicitudes 
por sede electrónica.

a) La solicitud electrónica se presentará mediante el formulario electrónico 
específico que estará disponible en la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de Registro Electrónico Único, accesible 
en la dirección electrónica https://sede.carm.es 

Las notificaciones se realizarán asimismo a través de medios electrónicos 
mediante el sistema de Dirección Electrónica Habilitada. Las notificaciones estará 
accesibles a través de la URL https://notificaciones.060.es y a través de “Mi 
carpeta” en Punto General de Acceso de la Administración General del Estado 
en https://sede.administración.gob.es/carpeta/clave.htm disponiendo la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia un enlace a las 
URLS anteriores en el apartado de notificaciones.

Las personas interesadas no obligadas a relacionarse electrónicamente con 
las Administraciones Públicas en el caso de que no dispongan de medios de 
autenticación y firma electrónica podrán, previa identificación y consentimiento 
expreso, relacionarse electrónicamente mediante un funcionario habilitado para 
ello, en los términos establecidos en el artículo 12.2 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con 
función de registro y con habilitación a estos efectos.

b) La solicitud semipresencial para las personas interesadas no obligadas a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, se presentará 
cumplimentando el correspondiente modelo de solicitud mediante el “Asistente 
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Papel / Semipresencial” que estará disponible en el menú del procedimiento 
correspondiente bajo la denominación “Generación de formulario de solicitud sin 
certificado digital”. 

Este formulario se imprimirá, firmará y presentará junto con la 
documentación establecida en la correspondiente convocatoria de ayudas, en 
cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 
registro y con habilitación a estos efectos, para que por dicha oficina se proceda 
al asiento de registro para su validez jurídica.

Cuando no se tengan habilidades y medios electrónicos para la generación 
previa del formulario de solicitud, se podrá generar, cumplimentar e imprimir para 
su firma, en cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, 
con función de registro y con habilitación a estos efectos para su presentación 
inmediata en el registro.

No se admitirán los formularios de solicitudes cumplimentados de forma 
distinta a la establecida en los párrafos anteriores.

3. La presentación de la solicitud de ayudas presume la aceptación 
incondicionada de las bases de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en esta Orden. Asimismo implicará la autorización 
expresa para que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en cuanto encargada del tratamiento de los datos de carácter personal a 
los que acceda en ejecución de esta encomienda de gestión, pueda proceder al 
tratamiento de los datos de carácter personal en la media que resulte necesario 
para la gestión de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la  
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 
2016/679 así como en la normativa vigente relativa a la seguridad, protección y 
confidencialidad de datos.

3. Se modifica el artículo 16 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 16. Instrucción.

1. El órgano instructor será la persona titular de la subdirección general 
competente en materia de vivienda o persona en quien ésta delegue.

2. Revisadas por el servicio competente las solicitudes presentadas, el 
órgano instructor las remitirá a la Comisión de valoración a que se refiere el 
artículo 17, a fin de que emita un informe en el que se concrete el resultado de 
su evaluación.

4. Se modifica el artículo 18 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 18. Propuesta de selección.

1. A la vista del Informe del órgano evaluador, el órgano instructor formulará 
una propuesta de selección integrada por las personas solicitantes que resulten 
seleccionadas al reunir los requisitos establecidos en estas bases reguladoras y 
en la correspondiente convocatoria para adquirir la condición de beneficiarias de 
las ayudas. 

2. La citada propuesta de selección será comunicada a los ayuntamientos de 
ubicación de aquellas actuaciones cuyas solicitudes resulten seleccionadas y será 
remitida al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con la finalidad 
de suscribir los oportunos acuerdos de financiación. 
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3. En el supuesto de que alguno de los citados ayuntamientos no formalizase 
el mencionado acuerdo de financiación, el órgano instructor remitirá nueva 
propuesta de selección incluyendo a las personas solicitantes siguientes en 
orden a su puntuación, hasta el límite de la cuantía del crédito máximo de la 
convocatoria.

5. Se modifica el artículo 19 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 19. Resolución. 

1. Tras la formalización de los correspondientes acuerdos de financiación, se 
dictará resolución definitiva de concesión o denegación de las ayudas. 

2. La resolución contendrá las personas solicitantes a las que se concede la 
subvención y la desestimación de las restantes solicitudes.

La resolución se realizará mediante Orden de la persona titular de la 
consejería competente en materia de vivienda o del órgano que, en su caso, 
tenga delegada la competencia para resolver. Contra esta resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de la previa interposición del recurso potestativo de 
reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos conforme a lo establecido 
en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las 
solicitudes podrán resolverse por periodos temporales, a través de comisiones de 
valoración, asignándose un importe de crédito para cada período y comisión, que 
se determinará en la resolución por la que se aprueba la convocatoria.

Si en alguno de los períodos no fuese aplicada la totalidad del importe 
asignado, la cantidad sobrante se incorporará al período siguiente.

6. Se modifica el artículo 20 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 20. Notificación y Plazo de resolución.

1. En cumplimiento de la obligación recogida en el artículo 45.1. b) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la resolución de las ayudas se notificará mediante 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. La citada publicación 
sustituirá a la notificación individual de la resolución.

2. De acuerdo al artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento no podrá exceder de 6 meses a partir de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución legitima a las personas interesadas para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

7. Se modifica el artículo 23 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 23. Plazo y forma de justificación de la ayuda.

1. El plazo máximo de justificación de la ayuda será de dos meses desde la 
finalización del plazo máximo de ejecución.

2. Para la justificación de la ayuda, las personas beneficiarias presentaran la 
correspondiente cuenta justificativa que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de la actuación realizada y 
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de los resultados obtenidos, en particular se dejará constancia de los siguientes 
extremos:

1.º) Obtención de la calificación energética mínima B de las viviendas objeto 
de ayuda.

2.º) La ocupación en régimen de arrendamiento o cesión en uso de un 
mínimo del 20% de las viviendas acogidas a las ayudas.

3.º) La anotación registral de la nota marginal referida en el artículo 3.3.

b) Una memoria económica justificativa del coste de la actuación 
subvencionable, que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actuación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago y, en su caso, las desviaciones que se hayan producido 
con respecto al presupuesto protegido.

2.º) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del 
pago.

Los pagos superiores a 2.500 euros no podrán realizarse en efectivo, 
entendiendo como efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacionales 
o extranjeros, los cheques bancarios al portador denominados en cualquier 
moneda, y cualquier otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para 
ser utilizado como medio de pago al portador, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 7/2012, de 29 de octubre en relación con la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3.º) En el caso en que proceda:

i) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

ii) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

c) Cuando la ayuda concedida sea por importe inferior a 60.000 euros, se 
aportará cuenta justificativa simplificada que contendrá la siguiente información:

1.º) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos en la que se harán constar los extremos 
señalados en el número 2 a) de este artículo.

2.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago y en su caso las desviaciones que se hayan producido 
respecto al presupuesto protegido.

3.º) En el caso que proceda:

i) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

ii) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará a través de las técnicas de muestreo 
aleatorio, de acuerdo a lo que se determine en la correspondiente Orden de 
convocatoria, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la ayuda, a cuyo fin podrá 
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requerir a las personas beneficiarias que formen parte de la muestra, la remisión 
de los justificantes de gasto seleccionados.

3. En caso de que no se justifique la totalidad de la inversión prevista 
según el presupuesto protegido, la subvención se recalculará de acuerdo con 
el presupuesto justificado. En el caso de que los pagos anticipados sobrepasen 
la cuantía total de la ayuda final, procederá el reintegro de la cuantía abonada 
indebidamente junto a los intereses de demora aplicables.

8. Se modifica el artículo 24 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 24. Pago de la ayuda.

El pago de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Primer pago. Con carácter de pago anticipado se abonará el importe 
correspondiente a los fondos propios de la CARM, con un máximo del 30% del 
total de la ayuda prevista en el artículo 7. Con la solicitud de abono del pago 
anticipado se presentará la licencia municipal que sea precisa para ejecutar 
la correspondiente actuación de obra nueva, el certificado de inicio de obra 
correspondiente realizado por el técnico director de obra, el documento 
administrativo acreditativo de la cesión o la concesión administrativa del suelo, 
o, en su caso, escritura pública de constitución del derecho de superficie o de 
titularidad del suelo o, en su caso, de titularidad del edificio a rehabilitar.

b) Segundo pago. El resto de la ayuda, correspondiente a los fondos 
financiados por el Ministerio competente en materia de vivienda, se abonará una 
vez se haya procedido a la justificación de las actuaciones, tal como prevé el 
artículo 23, y a la aportación del certificado final de obra firmado por el técnico 
director de la misma.

9. Se suprime el artículo 25. Régimen de garantías para el pago anticipado.

10. Se modifica el artículo 26 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 26. Contratos de arrendamiento o cesión en uso.

1. Todos los contratos de arrendamiento o cesión en uso de las viviendas 
acogidas al presente programa deberán acogerse a las condiciones establecidas 
en la normativa reguladora de las ayudas, en particular a las limitaciones de 
precio y condiciones de los arrendatarios y cesionarios. Esta obligación será 
directamente exigida a las personas que dan en arrendamiento o cesión las 
viviendas.

2. La Consejería competente en materia de vivienda podrá verificar en todo 
momento que los contratos se han otorgado a arrendatarios/cesionarios que 
cumplían los requisitos de elegibilidad para obtenerlos. 

3. La Orden de convocatoria de estas ayudas establecerá el sistema de 
muestreo aleatorio para la verificación y comprobación de los requisitos que 
los arrendatarios y cesionarios deben cumplir de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 9. En caso de que se compruebe que el arrendatario/cesionario no cumplía 
los requisitos se exigirá a la parte arrendataria/cedente el correspondiente 
reintegro total o parcial de acuerdo a lo establecido en el artículo 28.

11. Se suprime el artículo 27. Diligencia y plazo de visado.

Disposición final primera. Impugnación.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como los 
recursos que, de acuerdo con la legislación vigente, se estimen convenientes.

Disposición transitoria única. Procesos en tramitación.

Las modificaciones contenidas en esta disposición no serán de aplicación a 
los expedientes en tramitación a la entrada en vigor del presente texto legal. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, a 8 de abril de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Diez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2625 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de concesión de una 
subvención destinada a fomentar la movilidad de los vecinos de 
Los Alcázares en el traslado al Hospital General Universitario 
Los Arcos del Mar Menor, mediante la modalidad de transporte 
a la demanda, previsto y regulado en la Ley 10/2015, de 24 de 
marzo, por la que se establece el sistema competencial en el 
transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia. 

La Consejería de Fomento e Infraestructuras a través de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral, como órgano de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia competente en materia de transportes, en los términos que le atribuye la 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia, está interesada en la puesta en marcha de políticas integrales de fomento 
del transporte público que contribuyan a hacer efectivo el derecho a la movilidad 
de los ciudadanos y, entre otras, fomentar y mejorar el transporte público, 
en base a criterios de utilidad y servicio público, con fin de procurar mejores 
prestaciones para usuarios y vecinos y satisfacer sus necesidades.

El municipio de los Alcázares, no tiene acceso a ningún servicio de transporte 
público por carretera que pueda atender las necesidades de desplazamiento de 
su población al Hospital General Universitario los Arcos del Mar Menor, que se 
encuentra a una distancia de casi dieciséis kilómetros del mismo, en su actual 
ubicación, en el paraje Torre Octavio, de Pozo Aledo.

Por todo ello resulta necesaria la implantación de un servicio que satisfaga 
las necesidades de los vecinos y usuarios de dicho municipio y que facilite el 
acceso a la asistencia hospitalaria, a través de un de un medio de transporte 
que permita su traslado de una forma sencilla, ágil y económica, dado que 
los servicios públicos sanitarios constituyen en nuestra Región una prestación 
básica que incide de manera significativa en la calidad de vida de las personas, 
encontrándose los poderes públicos en la obligación de facilitar el acceso a los 
mismos a la mayor cantidad posible de personas.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, como departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de transportes, en el marco de lo previsto en el Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, cuyo artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de transporte por carretera cuyo itinerario 
discurra íntegramente en el territorio de la Región de Murcia, expresa su interés 
en establecer un servicio público de transporte de viajeros por carretera que dé 
satisfacción a las necesidades de los habitantes del municipio de los Alcázares 
para su traslado al Hospital General Universitario los Arcos del Mar Menor, y para 
ello considera el más adecuado el sistema de transporte a la demanda previsto y 
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regulado en la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el sistema 
competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia, 
puesto con el mismo se satisface una demanda de movilidad de bajo volumen y 
costes asequibles.

Dentro de esta línea de actuación se propone la aprobación de las bases 
de las subvenciones destinadas a fomentar la movilidad de los vecinos de los 
Alcázares en el traslado al Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor 
mediante el sistema de transporte a la demanda.

En el artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se dispone que, con carácter previo al otorgamiento de 
subvenciones, deberán ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. 
Asimismo, en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se indica que las normas que 
contengan las bases reguladoras de la concesión deberán aprobarse y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

En esta Orden se establecen las bases generales que posibiliten la 
convocatoria de ayudas en forma de subvención para financiar el derecho a 
la movilidad de los vecinos de los Alcázares en el traslado al Hospital General 
Universitario los Arcos del Mar Menor mediante el sistema de transporte a la 
demanda.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en esta Orden. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Movilidad y Litoral y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, artículos 10,13 y 17 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

Aprobar las bases reguladoras de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva destinada a fomentar la movilidad de los vecinos de 
Los Alcázares en su traslado al Hospital General Universitario Los Arcos del Mar 
Menor, mediante la modalidad de transporte a la demanda previsto y regulado en 
la Ley 10/2015, de marzo, por la que se establece el sistema competencial en el 
transporte urbano e interurbano de la Región de Murcia.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

Podrá ser beneficiario de la subvención el operador que cumpla todos los 
requisitos siguientes:

1. Ser titular de contratos de gestión de servicios públicos regulares de 
transporte.

2.- Disponer de autorización para prestar servicios discrecionales.

Además de lo anterior, quienes participen en la convocatoria deberán 
acreditar, con anterioridad a la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes que disponen de autorización para la prestación del servicio entre 
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los Alcázares y el Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor bajo 
la modalidad de transporte a la demanda o de haberlo solicitado a la Dirección 
General de Movilidad y Litoral.

Artículo 3. Procedimiento de concesión y criterios objetivos de 
otorgamiento de la subvención.

1.- La ayuda se concederá mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, mediante el cual se realizará una comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración establecidos en el punto dos de este artículo.

2.-. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y ponderación de 
los mismos:

La valoración de las solicitudes presentadas que realizará el órgano instructor, 
se hará según una escala de puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.- Por cada vehículo adscrito al servicio con capacidad de 29 pasajeros o 
superior: 1 punto.

2.- Por cada expedición de ida y de vuelta: 1 punto.

3.- La tarifa no excederá de 1.30 euros por trayecto. Por cada 10 céntimos 
de reducción de esta tarifa, se otorgara: 1 punto.

Artículo 4. Gastos subvencionables y cuantía individualizada de la 
subvención.

La cuantía del crédito destinado a tal fin vendrá determinado en la 
convocatoria correspondiente, no pudiendo ser superior a 14.000 euros.

El gasto subvencionable consiste en fomentar el derecho a la movilidad 
que permita el traslado de los vecinos de los Alcázares al Hospital General 
Universitario Los Arcos del Mar Menor mediante la compensación al operador 
beneficiario de los costes de explotación.

Artículo 5. Órganos competentes del procedimiento de concesión de 
la subvención.

1.- Al Director/a General competente en materia de transportes le 
corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento y realizará todas 
las actuaciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales, debe formularse la propuesta 
de resolución.

2.- Al Consejero/a competente en materia de transportes le corresponderá la 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención.

3.- Las subvenciones serán concedidas hasta agotar el crédito presupuestario.

Artículo 6. Plazo y forma de justificación y forma de pago.

1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado.

2.- El beneficiario deberá presentar ante la Dirección General competente en 
materia de transportes, en los tres meses siguientes al vencimiento del periodo 
subvencionable, la siguiente documentación:

Una memoria en la que se establezca los siguientes extremos:

1.- Costes de explotación del servicio.

2.- Número de viajeros que han hecho uso del mismo.

3.- Ingresos obtenidos por el operador en la explotación del servicio.

NPE: A-200421-2625



Página 10881Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

4.- Descripción de los servicios prestados, regularidad e identificación de 
las principales incidencias o alteraciones del servicio prestado, en relación con el 
servicio programado.

5.- Asimismo, deberán aportar cualquier otra documentación que le sea 
solicitada, en relación al objeto del presente Convenio

Artículo 7. Compatibilidad.

Esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que el importe de las mismas no supere 
el importe de la actividad subvencionada.

Artículo 8. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

Se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la 
subvención con los porcentajes a reintegrar en cada caso:

Posibles incumplimientos Porcentaje a reintegrar

1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. 100%

2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 100%

3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. Proporcional a los objetivos no cumplidos.

4. Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el art. 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en el artículo 11.g) de esta Orden.

50%

5. Incumplimiento de la obligación de justificación. 100%

6. Justificación insuficiente. Proporcional a la parte no justificada 
adecuadamente.

7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas como beneficiario. Proporcional a las condiciones no cumplidas.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que finalmente 
haya de reintegrar el beneficiario y responden al principio de proporcionalidad.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1.- Las ayudas se concederá a la mercantil solicitante que cumplan los 
requisitos establecidos en esta Orden.

Las solicitudes deben ser válidamente presentadas y cumplir los requisitos 
establecidos en esta Orden, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el artículo 3.2. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de subsanación de 
la solicitud prevista en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- Al Director/a General competente en materia de transportes le 
corresponde la ordenación e instrucción del procedimiento y realizará todas 
las actuaciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos, en virtud de los cuales, debe formularse la propuesta 
de resolución.

3.- La Comisión de Evaluación, a cuya composición se refiere el artículo 
10, evaluará las solicitudes conforme a los criterios, formas y prioridades de 
valoración establecidos en esta Orden y emitirá informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada.

4.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
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motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca 
la convocatoria, y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, por el 
órgano instructor se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá 
expresar la solicitante o la relación de solicitantes para las que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del 
órgano instructor en el que conste que de la información que obra en su poder 
se desprende que las beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, se notificará a las asociaciones 
interesadas que hayan sido propuestas como beneficiarias en la fase de 
instrucción, para que en el plazo de diez días naturales desde la notificación de 
la propuesta de resolución comuniquen su aceptación con la advertencia de que 
de no recibirse comunicación en sentido contrario, se entenderá producida la 
aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 
alguno a favor de las asociaciones beneficiarias propuestas, frente a la 
Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

7. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Consejero 
competente en materia de transportes resolverá el procedimiento.

La resolución se motivará de conformidad con lo que dispuesto en esta Orden 
debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos 
de la resolución que se adopte.

La resolución, además de contener la solicitante o relación de solicitantes a 
las que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes.

La resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la resolución.

8.- El plazo para notificar la resolución no podrá exceder de seis meses. Dicho 
plazo se computará desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

9.- La notificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Tratándose de personas jurídicas, las Asociaciones 
solicitantes están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
esta Administración Pública para cualquier trámite del procedimiento de concesión 
de la subvención.
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10.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
legitima a las asociaciones interesadas para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 10. Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación tendrá a su cargo la evaluación de las solicitudes 
de subvención efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de 
valoración establecidos en esta Orden. A tal efecto emitirá un informe en el que 
se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El/la directora/a General competente en materia de transportes.

Vocales:

- El/la Subdirector/a General competente en materia de transportes.

- El/la Jefe/a de Servicio de Transportes.

- El/la Jefe/a competente en materia de gestión económica y presupuestaria.

Secretario/a: Un/a Asesor/a Jurídico/a, de la Dirección General competente 
en materia de transportes, o en su defecto un funcionario/a licenciado/a en 
derecho de la indicada Dirección General, designado por el/la titular del Centro 
Directivo.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

La mercantil beneficiaria de la subvención estarán obligados al cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Así, quedarán obligadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Cumplir el objetivo, o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas en periodo 
ejecutivo de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
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estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A tal fin, deberán 
llevar en el vehículo, en un lugar visible, un adhesivo que informe que la adquisición 
del mismo ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Dicho adhesivo será proporcionado por la Dirección General de Movilidad y 
Litoral

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

10. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención.

Artículo 12. Concurrencia y modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros recursos para la misma 
finalidad o actividad desarrollada, supere el coste de la actividad a desarrollar por 
el beneficiario o de la finalidad para la que se concedió la ayuda o subvención.

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.

En su caso, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora, desde el momento del pago de la subvención y en la 
cuantía fijada en el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; asimismo, 
procederá el reintegro en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Régimen sancionador.

En la imposición de sanciones, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 15. Régimen jurídico.

Las subvenciones se regirán por las bases reguladoras de la presente Orden, 
por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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Artículo 16. Jurisdicción competente.

La jurisdicción competente para conocer los conflictos que se susciten en 
aplicación de esta Orden será la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 17. Información sobre subvenciones.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, la Administración 
Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia al que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Región de Murcia, las subvenciones y ayudas 
públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, 
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 18. Medios de impugnación.

La presente Orden de bases reguladoras de concesión de subvenciones 
constituye una disposición de carácter general contra la que se podrá interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de abril de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2626 Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de 
impacto ambiental de la Secretaría General de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, al proyecto “Línea de 
tratamiento y pintura en polvo para el recubrimiento exterior 
de báculos y columnas de alumbrado”, en carretera Santomera-
Abanilla, km 9, término municipal de Fortuna, a solicitud de 
Industrias Jovir, S.L,. CIF: B30028187.

Por Resolución de 31 de marzo de 2021, La Secretaria General de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente ha formulado Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto de Línea de tratamiento y pintura en polvo 
para el recubrimiento exterior de báculos y columnas de alumbrado, en las 
instalaciones de Industrias Jovir, S.L. ubicadas en Ctra. Santomera-Abanilla, 
km 9, término municipal de Fortuna, dentro del expediente AAI20140003, 
promovido por Indutrias Jovir, S.L. con CIF B30028187.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m4688,53185

Murcia, 7 de abril de 2021.—El Secretario General, Víctor M. Martínez Muñoz.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2627 Información pública relativa a la solicitud, por parte de la CR 
de Mazarrón, de permuta de riego de la concesión de aguas 
procedentes de la EDAR de Mazarrón. ASM-21/2020.

En este Organismo se tramita expediente de petición, por parte de la 
Comunidad de Regantes de Mazarrón, de permuta de derechos de riego entre 
varias parcelas propiedad de Agrupación Agrícola Perichán, S.L. y Catalina Legaz 
Torres.

Las parcelas se ubican en los término municipal de Mazarrón y Lorca 
(Murcia) y la superficie que se solicita dar de baja se encuentra incluida dentro 
del perímetro de riego de la C.R. de Mazarrón, titular del aprovechamiento nº 
6.569 inscrito en el Registro de Aguas (A/6/1088) de aguas procedentes de la 
EDAR de Mazarrón con un volumen anual autorizado de 1.525.886 m³ para riego 
de una superficie de 4.802,95 ha brutas (3.595 ha netas). 

Las superficies a permutar serían:

- Parcelas que se dan de baja: parcelas 10, 11, 12, 104, 105, y 106 del 
polígono 20 y parcela 177 (parte) del polígono 3 del término municipal de 
Mazarrón. Superficie: 31,9464 ha.

- Parcelas que se dan de alta: parcelas 142, 143, y 170 del polígono 102 
del t.m. de Lorca y parcela 92 (parte) del polígono 5 del término municipal de 
Mazarrón. Superficie: 31,9464 ha.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de un mes, a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Los escritos, citando la referencia ASM-21/2020, se podrán dirigir a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de 
Fontes, 1, 30001 Murcia, 

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en 
la web oficial de este Organismo: https://www.chsegura.es/es/ciudadano/
informacion-publica/general/. Asimismo podrá examinarse el expediente, previa 
cita, en el Área de Dominio Público Hidráulico (C/ Acisclo Díaz, 5a - 30005 – 
Murcia), en horario de atención al público.

Murcia, 9 de marzo de 2021.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier García 
Garay.

NPE: A-200421-2627

https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general
https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-publica/general
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

2628 Anuncio de información pública relativo a la petición, por parte 
de Esteban Candel Miñano, de permuta de derechos de riego 
de la SAT Virgen del Rosario en el T.M. de Campos del Río. 
ASM-30/2018.

En este Organismo se tramita un expediente de petición, por parte Esteban 
Candel Miñano, de permuta de derechos de riego entre dos parcelas de su 
propiedad. Las parcelas se ubican en el t.m. de Campos del Río (Murcia) y la 
superficie que se solicita dar de baja se encuentra incluida dentro del perímetro 
de riego de la SAT Virgen del Rosario, titular del aprovechamiento n.º 5310 
inscrito en el Registro de Aguas (A/5/913) de aguas procedentes de la nueva 
EDAR de Mula con un volumen anual autorizado de 1.103.760 m3 para riego de 
una superficie de 458,6 ha.

Las superficies a permutar serían:

- Parcelas que se dan de baja: parcelas 112 a y c (parte b) y 113 a (y parte b) 
del polígono 2 del T.M. de Campos del Río. Superficie: 0,6872 ha.

- Parcelas que se dan de alta: parcela 16 a (parte), 112 b y 113 b del 
polígono 2 del T.M. de Campos del Río. Superficie: 0,6872 ha.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de un mes, a fin de 
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Los escritos, citando la referencia ASM-30/2018, se podrán dirigir a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de 
Fontes, 1, 30001 Murcia, 

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en 
la web oficial de este Organismo: https://www.chsegura.es/es/ciudadano/
informacion-publica/general/. Asimismo podrá examinarse el expediente,  previa 
cita, en el Área de Dominio Público Hidráulico (C/ Acisclo Díaz, 5a - 30005 – 
Murcia), en horario de atención al público.

Murcia, 9 de marzo de 2021.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier García 
Garay.

NPE: A-200421-2628
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2629 Cuenta de abogados 385/2020.

Equipo/usuario: ALL

NIG: 30030 44 4 2016 0003154

Modelo: N81291

CUA Cuenta de Abogados 385/2020 

Procedimiento Origen: Po Procedimiento Ordinario 353/2016

Sobre Ordinario 

Demandante: Antonio Pérez Hernández

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandado: Abdelaziz Erraib

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 385/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Pérez Hernández contra 
Abdelaziz Erraib sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Cédula de requerimiento

Órgano judicial que requiere:

Jdo. de lo social número Uno 

Asunto en que se acuerda:

Cuenta de abogados 385/2020

Persona/s a la/s que se requiere: 

Abdelaziz Erraiba, Venida del Reino N.º 29, Planta PBJ Beniel y Calle Oriol Nº 
4 PISO 2 Puerta C – Orihuela 

Objeto del requerimiento:

Requerir a Abdelaziz Erraib para que proceda a pagar la cantidad 363 euros 
en un plazo de diez días o para que impugne los honorarios por indebidos - 
excesivos, exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en 
su caso, los documentos que tuviere a su disposición, bajo apercibimiento de 
apremio si en dicho plazo no paga ni formula impugnación.

En Murcia, 28 de enero de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Abdelaziz Erraib, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-200421-2629
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200421-2629
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

2630 Despido/ceses en general 425/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0003625

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en general 425/2020 

Sobre despido

Demandante: Pedro José López Vidal

Abogada: Begoña Gascón Bailén

Demandado/s: Embragues Pedreño S.L, Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 425/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Pedro José López Vidal contra 
Embragues Pedreño S.L, Fondo de Garantía Salarial Fogasa sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/2/2022 a las 10:20 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, 
el mismo día 23/2/2022 a las 10:30 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 

NPE: A-200421-2630
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comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Respecto a la prueba documental solicitada en el apartado Documental 
del Primer Otrosí dice de la demanda, se acuerda dar cuenta a S.S.ª para que 
resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

NPE: A-200421-2630
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Embragues Pedreño SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-200421-2630
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2631 Impugnación de actos de la administración 722/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento Impugnación de Actos de la 
Administración 722/2020 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Protection Glass Fire, SL contra Daniel Baños Martínez, Lorenzo Burgos Tudela, 
Rosalía Díaz Sánchez, Samuel González Ramírez, Christian José Mas Mondéjar, 
Francisco Mellado Ruiz, Raúl Munuera Mula, Amanda López Muñoz, Verónica 
Núñez López, Óscar Pedrosa Mañas, Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades de la CCAA Murcia, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada y tenerla por ampliada frente a los 
trabajadores Daniel Baños Martínez, Lorenzo Burgos Tudela, Rosalía Díaz 
Sánchez, Samuel González Ramírez, Christian José Mas Mondéjar, Francisco 
Mellado Ruiz, Raúl Munuera Mula, Amanda López Muñoz, Verónica Núñez López y 
Óscar Pedrosa Mañas.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/1/2023 a las 10:25 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(Consejería de Empleo, Investigación y Universidades de la CARM) el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, 
informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá 
remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un 
índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a lo solicitado en los Otrosíes a los efectos previstos en el artículo 
81.4 LJS:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

NPE: A-200421-2631
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Daniel Baños 
Martínez, Lorenzo Burgos Tudela, Rosalía Díaz Sánchez, Samuel González 
Ramírez, Christian José Mas Mondéjar, Francisco Mellado Ruiz, Raúl Munuera 
Mula, Amanda López Muñoz, Verónica Núñez López, Óscar Pedrosa Mañas, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-200421-2631
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2632 Procedimiento ordinario 799/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 799/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Bruno Guerreiro Brito contra la empresa 
Integración Audiovisual y Componentes, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-10-2021 a las 9:40 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 7/10/2021 a las 09:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al 
acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-200421-2632
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en los puntos 1 y 2 del apartado 
2 documental del otrosí digo de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en 
relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto a la prueba documental solicitada en el punto 3 del apartado 2 
documental del otrosí digo de la demanda, se acuerda dar cuenta a S.S.ª para 
que resuelva lo procedente.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Integración 
Audiovisual y Componentes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2633 Seguridad Social 611/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 611/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Omar Aratar Jrir contra la empresa 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Mutua Ibermutuamur, Vihuser Levante S.L., sobre seguridad social, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Recibido las presentes actuaciones de la UPAD Social 6, con juicio 
suspendido, incorpórese a los autos de su razón el anterior escrito de ampliación 
de la demanda presentado por el Letrado Juan Cascales Fernández en 
representación de la parte actora.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra 
Vihuser Levante, S.L. Hágase entrega a la misma, contra la que se ha ampliado 
la demanda, de copia de la misma y del resto de documentos, advirtiendo a las 
partes de lo dispuesto en los arts. 82.2 y 83 de la LJS.

Se señala nuevamente el juicio para el día 25/10/2022 a las 10:10 horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Vistas n.º 6, con los mismos apercibimientos y 
advertencias que en la citación inicial.

Sirva esta resolución de cédula de citación a las partes, con los mismos 
apercibimientos y advertencias que en la resolución inicial”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Vihuser 
Levante, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2634 Sanciones 82/2021.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 82/2021 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Ioana Cotuna contra la empresa Fruver 
Iberia SL, sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 14/10/2021 a las 09.20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 14/10/2021 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se requiere a la parte actora, mediante la notificación de la presente, para 
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

A otrosí digo, testifical, Cítese al/los testigo/s para que comparezca/n dicho 
día y hora bajo las advertencias legales oportunas, indicando a la parte actora 
que los gastos que originen su comparecencia serán de su cargo, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y para admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art. 87 LJS). 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Fruver Iberia SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2635 Procedimiento ordinario 115/2021.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 115/2021 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Javier Teruel Gómez contra la 
empresa Grovisa S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4-11-2021 a las 9:50 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el mismo día 4/11/2021 a las 10:00 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado Documental del 
segundo otrosi digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grovisa S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

2636 Procedimiento ordinario 844/2020.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 844/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Eulogio Jover Jiménez contra la empresa 
Eversia Innova S.A., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4-11-2021 a las 9:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 4/11/2021 a las 09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Eversia Innova 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2637 Sanciones 520/2020.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2020 0004677

Modelo: N81291

SAN Sanciones 520/2020 

Sobre Sanciones 

Demandante: Jorge Larrosa Vigueras

Abogado: Javier Seguido Guadamillas

Demandado: José Guillén e Hijos S.L

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento sanciones 520/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Jorge Larrosa Vigueras contra José 
Guillen e Hijos S.L sobre sanciones, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/5/2022 a las 10:00 
horas en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 27/5/2022 a las 10.10 
horas en Avda. Ronda Sur (Cd. Justicia) – Sala 008, para la celebración del acto 
de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación, y/o para que en el caso de no haberse celebrado 
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado.
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- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, Cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme 
al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.
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Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Guillen e Hijos SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

2638 Derechos fundamentales 81/2021.

NIG: 30030 44 4 2021 0000672

Modelo: N81291

Derechos fundamentales 81/2021 

Sobre tutela dchos. fund. 

Demandante: Karim Benamar Zanotti

Abogado: José Torregrosa Carreño

Demandados: Ministerio Fiscal, Ikea Ibérica, SA., Comisiones Obreras Región 
de Murcia, Confederación Sindical Independiente (Fetico), Juan José Gutiérrez 
Sánchez 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento derechos fundamentales 81/2021 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Karim Benamar Zanotti contra 
Ministerio Fiscal, Ikea Ibérica, S.A., Comisiones Obreras Región de Murcia, 
Confederación Sindical Independiente (Fetico), Juan José Gutiérrez Sánchez 
sobre Tutela Dchos. Fund., se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/10/2021 a las 11:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 5/10/2021 a las 11:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) Sala 008, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la mercantil demandada, 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
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tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido 
en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo 
o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, 
se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan José Gutiérrez Sánchez, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de abril de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200421-2638



Página 10910Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

2639 Despido objetivo individual 661/2020.

Don Carlos Orenes Aragón, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 661/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan José Martínez Rodríguez 
contra la empresa Elecmur 2008 S.L., Antonio y José Baños Albacete S.L., Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 6/10/2021 a las 12:30 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el día 6/10/2021 a las 12:40 horas en Av. Ronda 
Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, Interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En cuanto a la solicitud de Documental y Mas documental, Paso a dar cuenta 
a S. S.ª para que resuelva lo que proceda al tratarse de la admisión de un medio 
de prueba.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese, en su caso, información de situación de empresa a través de la 
base de datos que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través 
del Punto Neutro Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los 
efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio señalados para el próximo dia 06/10/2021, a la mercantil 
demandada Elecmur 2008 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de abril de 2021.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Bullas

2640 Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Por Acuerdo de Pleno, adoptado en sesión ordinaria de fecha 29 de marzo 
de 2021, se aprobó inicialmente la Modificación de la ordenanza reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicha modificación queda sometida 
a información pública por plazo de treinta días en las dependencias de este 
Ayuntamiento, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de que las personas interesadas lo 
examinen y presenten las reclamaciones oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada 
Ordenanza.

Bullas, 9 de abril de 2021.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2641 Delegación de la Alcaldía para celebración de matrimonio civil.

Por Resolución de la Alcaldía n.º 1199 de fecha 6 de abril de 2021, se delega 
en el Concejal de este Ayuntamiento D. José Fernández Tudela, las atribuciones 
de esta Alcaldía para la celebración de Matrimonio Civil, el día 30 de julio 
de 2021.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre.

Caravaca de la Cruz, a 7 de abril de 2021.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

2642 Aprobación de las bases que regulan la convocatoria para 
la selección de un Auxiliar Administrativo y posterior 
nombramiento de personal funcionario interino para la 
sustitución transitoria del titular, mediante concurso.

Por Resolución de Alcaldía número 1.184, de fecha 6 de abril de 2021, se 
aprobaron las Bases y la convocatoria que ha de regir la selección de un Auxiliar 
Administrativo y posterior nombramiento de personal funcionario interino para la 
sustitución transitoria del titular, mediante concurso.

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, se presentaran en el Registro General del Ayuntamiento, 
sito en Plaza del Arco n.º 1 o por cualquier otro medio que autorice el Art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente extracto de las bases del BORM.

Las Bases de la presente convocatoria y sucesivos trámites y actuaciones 
del Tribunal se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

En Caravaca de la Cruz, a 8 de abril de 2021.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

2643 Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio de agua, 
alcantarillado, mantenimiento de contadores, basura y canon 
de depuración, correspondiente al primer trimestre de 2021, y 
apertura del período voluntario de cobro.

Que por Resolución de la Alcaldía número 2021-1204 dictada con fecha 15 
de abril de 2021 ha sido aprobado el padrón de agua, alcantarillado, basura, 
canon de depuración y mantenimiento de contadores, correspondiente al primer 
trimestre de 2021 por un importe de un millón doscientos ochenta y un mil 
ochocientos veinte euros con noventa céntimos (1.281.820,90 €)

A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen 
del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio 
del presente anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y tablón municipal de edictos, por el plazo de veinte días naturales, a fin 
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición 
ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de 
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece 
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Que el plazo de ingreso en período voluntario de las deudas correspondientes 
a la facturación será único, de sesenta días desde la publicación del anuncio de 
cobranza.

Lugar y medios de pago:

- Domiciliación bancaria en oficina de la Entidad “Hidrogea, Gestión Integral 
de Aguas de Murcia, S.A.” ubicada en la Av. Reyes Católicos, 26, 30565 Las Torres 
de Cotillas.

- Pago con tarjeta en oficina, en Centro de atención telefónico (900 11 00 
66) y en Oficina virtual https://www.hidrogea.es/pago-de-facturas.

- Pagos en efectivo o con tarjeta en sucursales y cajeros automáticos del:

- Banco Sabadel.

- BBVA.

- Cajama Caja Rural.

- Bankia.

- Banco Santander.

- Caixabank.

- Oficinas de correos.
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que 
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En caso de no recibir o extraviar el recibo, el interesado puede dirigirse a las 
Oficinas de Entidad “Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A, donde 
se les facilitará copia del mismo. 

Las Torres de Cotillas, a 16 de abril de 2021.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Mula

2644 Aprobación definitiva del Reglamento del Archivo Municipal 
de Mula.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 28 de enero de 2021, de aprobación 
inicial del Reglamento del Archivo Municipal de Mula, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna, se entiende aprobado definitivamente dicho Reglamento, 
cuyo contenido es el siguiente:

Exposición de motivos

El presente reglamento se presenta como una necesidad de las 
organizaciones e instituciones públicas a la hora de gestionar y conservar su 
patrimonio documental, las cuales tienen el cometido de conservarlo, protegerlo y 
destinarlo a un uso que no impida su conservación, así como también mantenerlo 
en lugares adecuados. Este patrimonio forma parte del patrimonio histórico 
español y, a su vez, del patrimonio documental de la Región de Murcia desde 
su mismo origen, tal y como queda recogido en la Ley 6/1990 de 11 de abril de 
Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia.

En este sentido, el Archivo Municipal de Mula participa de una doble 
naturaleza dentro del conjunto de los servicios municipales pues, por un lado 
es una institución de un marcado carácter cultural sin perder, por otro, su 
papel fundamental como eje del funcionamiento de los diferentes servicios 
administrativos municipales. Por ello, la protección, custodia y servicio del 
patrimonio documental municipal es un elemento indispensable para el 
fomento de la cultura y de la Historia, pero también para la buena marcha de la 
Administración Local, ya que el importante incremento del volumen documental 
del Ayuntamiento de Mula, hace necesaria una normalización en la gestión de 
la documentación administrativa, así como la aplicación de unos criterios de 
calidad y eficiencia en la organización para favorecer, de este modo, el acceso y 
la consulta a la documentación que se genera.

Hay que señalar que, desde el derecho del ciudadano a la participación en 
los bienes culturales y el acceso a la información, planteamientos recogidos en la 
Constitución Española de 1978, el Archivo Municipal se presenta como un servicio 
público que debe ser garantizado por el Ayuntamiento.

A todo ello responde el presente Reglamento. En él se busca, por un lado 
delimitar la identidad del patrimonio documental municipal, así como garantizar 
su protección, unidad, defensa y accesibilidad. Y por otro, racionalizar, agilizar 
y garantizar el mejor funcionamiento del mismo desde el punto de vista de 
la función administrativa municipal tratando de acabar con la tendencia a la 
desorganización, abusos y arbitrariedades que la dinámica diaria produce, 
basada muchas veces en la ignorancia y desconocimiento o por el desinterés e 
infravaloración del Servicio de Archivo.

Se formulan al respecto un conjunto estructurado de capítulos y artículos 
en donde se recogen una serie de derechos y deberes del Archivo Municipal, 
así como de los administradores y administrados, con el fin de formar una 
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unidad coherente, homogénea y fluida que posibilite la eliminación de aquellos 
obstáculos que impidan y/o dificulten el cumplimiento de los fines que le son 
propios y específicos.

Capítulo I: Del Archivo Municipal de Mula y del patrimonio documental 
municipal

Artículo 1.

El Archivo Municipal está formado por los conjuntos orgánicos de 
documentos, o la reunión de varios de ellos, reunidos por las personas jurídicas 
públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al servicio de su utilización 
para la investigación, la cultura, la información y la gestión administrativa. 

Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde 
se reúnen, conservan, ordenan y difunden, para los fines anteriormente 
mencionados, dichos conjuntos orgánicos de documentos.

El Archivo es, además, un bien de dominio público en función de lo 
establecido en la normativa vigente sobre bienes de las corporaciones locales, 
pues conserva y custodia el patrimonio documental municipal, propiedad del 
Ayuntamiento de Mula.

Artículo 2.

Se entiende por documento, en los términos del presente Reglamento, toda 
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, 
sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluidos 
los soportes informáticos. Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

Artículo 3.

El Archivo Municipal tiene como función única y exclusiva la determinada por 
el artículo octavo del presente reglamento y, en ningún caso podrá ser utilizado 
con otros fines ni tener acceso a sus instalaciones personas ajenas al mismo si 
no es para el desarrollo de las actividades contempladas en el Capítulo IV de este 
Reglamento.

Artículo 4.

Se considera patrimonio documental municipal al conjunto de documentos 
generados, recibidos o reunidos por:

- El Presidente de la corporación, los concejales y los diferentes órganos, 
servicios y dependencias municipales.

- Las personas físicas al servicio del Ayuntamiento en el ejercicio de sus 
funciones.

- Las personas jurídicas en cuyo capital social participa mayoritariamente el 
Ayuntamiento.

- Las personas físicas o jurídicas gestoras de servicios municipales en lo que 
se relacione con la gestión de dichos servicios.

- Las personas físicas o jurídicas que aunque no tengan vinculación alguna 
con la gestión de los servicios municipales, hagan cesión, entrega, donación o 
cualquier fórmula válida en derecho de sus fondos documentales.

- Todos los fondos documentales que no siendo estrictamente municipales por 
su origen, lo sean por legado histórico, adquisiciones, depósito, expropiaciones o 
por cualquier otra causa u origen.
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Artículo 5.

La documentación producida por las personas que desempeñan funciones 
políticas o administrativas de la corporación forma parte del patrimonio 
documental municipal y en ningún caso puede ser considerada como una 
propiedad privada, por lo que al término del ejercicio de las funciones 
desempeñadas o de las tareas de representación política asumidas, deberá ser 
entregada a la persona o personas que le sustituyan en el cargo, o en su caso 
deberá ser transferida al Archivo Municipal.

Artículo 6.

El Archivo Municipal de Mula se compone de dos dependencias. Una es el 
edificio del Hospital, donde se encuentran la sala de consulta con su biblioteca 
auxiliar, los depósitos de documentos A y B y despachos; dichos depósitos se 
encuentran diferenciados de las otras secciones. La otra dependencia se encuentra 
ubicada en el Convento de San Francisco y en ella se ubica el depósito C. 

Las instalaciones del Archivo Municipal deberán reunir las condiciones 
idóneas de espacio, ambientales, medios e instrumentos necesarios para el 
cumplimiento de los fines de conservación, custodia y servicio del patrimonio 
documental municipal.

Artículo 7.

Las llaves del Archivo Municipal, tanto las de la sala de consulta como las 
de los diferentes depósitos o dependencias del mismo, estarán bajo la custodia 
directa del Archivero Municipal, quien, en caso de necesidad, podrá delegar en 
otra/s persona/s del propio Archivo o Ayuntamiento que considere oportuno para 
que tengan la custodia de las mismas.

Ninguna persona o personas ajenas al Archivo Municipal podrán estar en 
posesión de las mismas, ni entrar en ninguna de sus dependencias sin estar 
acompañadas de la persona o personas del Archivo debidamente autorizadas 
que, en caso de darse circunstancias excepcionales de fuerza mayor, se deberá 
contar con el conocimiento y autorización del Secretario de la Corporación.

Capítulo II: Del Archivero Municipal

Artículo 8.

La organización, conservación y servicio del patrimonio documental municipal 
tiene como objetivo principal satisfacer las necesidades de información y consulta 
para una correcta gestión administrativa municipal, justificar los derechos de las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y facilitar la información y la 
documentación necesarias para la investigación y estudios históricos y culturales, 
para lo cual debe contar con los medios materiales y personales necesarios.

Siendo el Archivo un servicio público municipal, las funciones que el 
responsable del mismo ha de desarrollar en cumplimiento de sus atribuciones 
de recogida, organización, conservación, difusión y servicio del patrimonio 
documental municipal son:

-- Recibir, conservar y servir adecuadamente la documentación.

-- Clasificar y ordenar la documentación.

-- Elaborar normas reguladoras en relación a la clasificación, ordenación 
y tratamiento de la documentación de gestión de los diferentes órganos y 
departamentos de la Administración Municipal.
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-- Proponer directrices para la correcta ubicación física de los documentos, 
indicando las condiciones idóneas que han de reunir los locales del depósito y las 
instalaciones necesarias para su utilización y seguridad.

-- Ocuparse de la creación y mantenimiento de instrumentos de descripción, 
información y control de los documentos de archivos que considere necesarios 
para facilitar un adecuado acceso y consulta de los usuarios a la documentación.

-- Facilitar el acceso y la consulta de la documentación a todos los 
investigadores, estudiosos y ciudadanos en general, de acuerdo con el marco 
legal y normativo existente.

-- Contribuir a una mayor eficacia y mejor funcionamiento de la 
Administración Municipal facilitando de una manera rápida y pertinente la 
documentación necesaria para la resolución de los trámites y procedimientos 
administrativos.

-- Seleccionar la documentación según las normas de expurgo actualmente 
vigentes y las que, en su caso, apruebe la Corporación y la Comisiones de 
Expurgo constituidas a tal efecto, consultando en los casos dudosos o como 
medida preventiva a esta Comisión y a los Jefes de los diferentes departamentos 
municipales o al Secretario de la Corporación, manteniendo en último extremo 
como criterio decisorio el valor probatorio o legal de los mismos, así como su 
interés histórico-cultural.

-- Mantener relaciones con los diferentes entes públicos o privados en todo lo 
que concierne al Archivo como institución cultural.

-- Proponer todas aquellas medidas necesarias para el buen funcionamiento 
del Archivo y sus instalaciones.

-- Proponer la adquisición de los materiales que sean necesarios para el 
mejor funcionamiento y conservación de los fondos documentales.

-- Custodiar el sello y las llaves del Archivo, así como velar por los depósitos, 
sala de consulta y cualquier dependencia del mismo.

-- Recibir la correspondencia oficial, peticiones y solicitudes.

-- Mantener instrumentos de control de todos los documentos que salgan 
del archivo mediante préstamo administrativo, haciendo constar la naturaleza y 
denominación del documento, la persona que solicita el préstamo, departamento, 
fecha, signatura y firma del peticionario, tanto en el momento del préstamo como 
a su devolución.

-- Vigilar la utilización y uso que se haga de los documentos por parte los 
usuarios.

-- Mantener una relación de investigadores con nombre, dirección y tema de 
estudio con fines estadísticos y respetando siempre la normativa de protección de 
datos de carácter personal.

-- Realización de informes y memorias de cualquier índole en relación al 
ámbito profesional archivístico.

-- Impulsar aquellas medidas de fomento que contribuyan al enriquecimiento 
e incremento del patrimonio documental municipal, proponiendo para ello 
cualquier disposición que haga posible la adquisición, compra, donación o legado, 
con especial atención a aquella documentación relacionada con la Historia de 
Mula y su entorno.

NPE: A-200421-2644



Página 10922Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

-- Realizar todas aquellas medidas encaminadas a difundir y dar a conocer el 
fondo documental del Archivo Municipal de Mula a la sociedad, así como aquellas 
actividades educativas y culturales que se consideren necesarias y oportunas.

-- Realizar estudios de identificación y valoración de series documentales 
para establecer las propuestas de normalización, realizadas por el archivero en 
colaboración con los organismos gestores, que afectarán a las nomenclaturas de 
las series documentales, al examen de sus procedimientos administrativos, a su 
descripción y a su tratamiento informático.

Artículo 9.

El Archivero es el responsable del Archivo Municipal y de sus dependencias, 
así como del personal a su cargo, de la manera de cómo se ejecutan los trabajos 
de archivos; de la buena conservación del material, de la calidad científica de sus 
instrumentos de información, descripción, difusión y control; de la regularidad y 
acierto de la administración del archivo; de manera que el usuario pueda utilizar 
los documentos de archivo en él custodiados con las precauciones necesarias 
para evitar extravíos o deterioros.

Artículo 10.

El Archivero deberá dirigir, controlar y repartir las tareas propias del personal 
del Archivo Municipal, dentro de sus áreas específicas de actuación, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en cada caso, ejerciendo tales funciones 
directamente o por delegación.

Artículo 11.

Los empleados municipales adscritos al Archivo Municipal estarán bajo 
la dirección del Archivero Municipal para las tareas que se le encomienden de 
manera general o puntualmente en cada caso concreto.

Artículo 12.

Las funciones del Archivero Municipal contempladas en este Reglamento 
podrán ser delegadas total o parcialmente en otras personas del Archivo 
Municipal, de manera temporal, por razón de vacaciones, bajas, permisos u otras 
causas contempladas en los convenios vigentes en cada momento, salvo las que 
a su vez le hayan sido delegadas.

Artículo 13.

El Archivero Municipal podrá proponer o, en su caso, decidir cualquier 
medida que considere necesaria y no esté prevista en este Reglamento que 
vaya encaminada al mejor cumplimiento y desarrollo de las funciones y fines 
enumerados como propios del Archivo Municipal y contemplados en el Capítulo II 
de este Reglamento.

Artículo 14.

El Archivero Municipal deberá, en el ámbito de su actuación, luchar contra el 
expolio del patrimonio documental municipal, entendiendo por tal toda acción u 
omisión que ponga en peligro de deterioro, pérdida o destrucción todos o algunos 
de los valores de los bienes que integran el patrimonio documental en su ámbito 
local. En tales casos, el Archivero Municipal deberá interesar a las autoridades 
competentes para que tomen las medidas oportunas en relación con el artículo 7 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y artículo 25 
punto 2, apartado e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
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Artículo 15.

Para el desempeño de sus funciones el Archivero Municipal deberá contar, en 
la medida que sea posible, con los medios adecuados en cuanto a instalaciones, 
espacio, personal e instrumentos materiales necesarios.

Artículo 16.

El Archivero Municipal y, en su caso, el personal que trabaje en el servicio de 
Archivo, se someterá a los dictados del código deontológico propio de la profesión 
estando obligado, en particular, a guardar la debida discreción y confidencialidad 
de la información a la que por su trabajo tenga acceso, tal y como se establece 
en la legislación vigente.

Capítulo III: Del funcionamiento del Archivo Municipal de Mula

Artículo 17.

Las transferencias en el ámbito de la Administración Local, se efectuarán 
siguiendo los criterios del ciclo vital de los documentos y de la garantía de la 
integridad del Patrimonio Documental.

Artículo 18.

1. Las oficinas municipales remitirán al Archivo aquellos expedientes, libros 
y documentos ya tramitados y finalizados según el procedimiento administrativo 
que les afecte, y con una antigüedad superior a cinco años. No obstante, con las 
series documentales de muy frecuente consulta en la propia unidad administrativa 
productora, el Archivero y el responsable de dicha unidad podrán acordar su 
permanencia durante un plazo mayor de tiempo en el archivo de oficina.

2. Toda la documentación transferida al Archivo deberá ser enviada en 
perfecto estado, ordenada y foliada, eliminando previamente duplicados y 
fotocopias inútiles, documentación de apoyo informativo y cualquier otra 
documentación auxiliar que no sea propia del expediente administrativo.

3. Cada transferencia irá acompañada de la correspondiente hoja de remisión 
o transferencia, debidamente cumplimentada. Estas hojas serán firmadas por 
los jefes de servicio como responsables de la remisión, y el servicio de Archivo 
hará lo propio tras el cotejo, una vez comprobada su veracidad, y corregidos los 
errores si los hubiere. Las hojas de remisión o transferencia son el documento 
que justifica la asunción por parte del servicio de archivo de la responsabilidad en 
la custodia y conservación de la documentación recibida.

4. Aquellos expedientes que necesiten para su tramitación la presentación 
de varios ejemplares de proyectos técnicos, memorias, informes, etc., en 
el momento de su traslado al Archivo se deberá remitir un solo ejemplar del 
proyecto completo y sus modificaciones si las hubiere, procediendo la oficina 
productora a devolver los restantes al peticionario o solicitante, o bien a su 
eliminación cuando proceda.

5. Del mismo modo, en el caso de documentos tales como listas cobratorias, 
padrones de vehículos, etc., de las que hay más de una copia en distintas 
dependencias del Ayuntamiento, a la hora de su transferencia se remitirá un solo 
ejemplar completo y correctamente diligenciado, por el responsable de la oficina 
productora, para proceder a su archivo definitivo.

6. Los Libros de Actas y resoluciones de Alcaldía no podrán transferirse al 
Archivo sin estar previamente foliados y encuadernados, legalizada cada hoja 
con la rúbrica del Alcalde y el sello de la Corporación, y expresará en su primera 
página mediante diligencia de apertura firmada por el Secretario, el número de 
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folios y la fecha en que se inicia la transcripción de los acuerdos; tal y como 
viene recogido en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, en sus arts. 198 y 202.

En el caso de no cumplir estos requisitos los Libros de Actas se devolverán 
a Secretaría y no se darán por recibidos en el Archivo Municipal en tanto no 
cumplan los requisitos mencionados.

7. Las transferencias documentales serán obligatorias y deberán realizarse 
una vez al año. Para ello, el servicio de Archivo elaborará anualmente un 
calendario de transferencias teniendo en cuenta el periodo más adecuado de 
cada oficina municipal y en colaboración con los diferentes jefes de servicio y 
encargados de los archivos de oficina.

8. El servicio de Archivo podrá rechazar aquellas transferencias que no 
cumplan con los requisitos señalados en el presente reglamento.

9. Los ingresos extraordinarios de documentos al Archivo Municipal, ya sean 
por donación, compra, legado o depósito requerirán el acuerdo formal del órgano 
municipal competente. En cualquier caso se dará cuenta al Pleno de la corporación.

10. Los documentos y registros transferidos en soportes audiovisuales, 
electrónicos o informáticos deberán acompañarse de sus respectivas hojas de 
remisión o transferencia, así como de los pertinentes signos de autentificación 
y validación, a tenor de lo regulado en el artículo 45 de la Ley 30/1992 de 
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
y sus correspondientes características técnicas para su recuperación. La propia 
evolución de la documentación electrónica y digital dará lugar, en su momento, al 
desarrollo más completo del presente reglamento.

Artículo 19.

1. En el caso de que se modifiquen las funciones de algún órgano u 
organismo y se asignen a otro de la misma o distinta persona jurídica, sólo 
se transferirá a éste los documentos correspondientes a procedimientos en 
tramitación y los correspondientes a procedimientos concluidos con vigencia 
administrativa; los restantes documentos permanecerán en el archivo del 
órgano u organismo de origen.

2. Cuando se disponga la supresión de algún órgano u organismo municipal, 
y no se haya dispuesto nada al respecto, los documentos que aquéllos hubieran 
recibido o producido en el ejercicio de su actividad se transferirán al Archivo 
Municipal.

Artículo 20.

La documentación administrativa que se remita al Archivo Municipal lo 
será en forma de expedientes, entendiendo por tales el conjunto ordenado 
de documentos y actuaciones que sirven de antecedentes y fundamento a la 
resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
Los expedientes se formarán mediante la agregación sucesiva de cuantos 
documentos, pruebas, dictámenes, decretos, acuerdos, notificaciones y demás 
diligencias deban integrarlos, y sus hojas útiles serán rubricadas y foliadas 
por los funcionarios encargados de su tramitación, según se contempla en 
el artículo 164, apartado 2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.
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Artículo 21.

1. La documentación administrativa desordenada, mezclada, deteriorada o 
que no mantenga los caracteres mínimos de integridad y unidad documental de 
lo que constituye un expediente, no será admitida para su custodia y servicio en 
el Archivo Municipal.

2. Antes de su remisión al Archivo, según el artículo 19.1 de este Reglamento, 
los expedientes deberán estar finalizados desde el punto de vista administrativo 
y completos en lo que se refiere a sus partes constitutivas, en caso contrario 
no serán aceptados a no ser que conste una diligencia específica del Jefe de 
Servicio o, en su defecto, del Secretario de la Corporación, señalando el carácter 
incompleto del mismo, la falta concreta de algún elemento constitutivo y las 
razones de la misma.

Artículo 22.

Los expedientes y diferentes tipos de documentos que se remitan al Archivo 
Municipal deberán serlo siempre, salvo casos de fuerza mayor, en forma de 
originales y no reproducciones, fotocopias o similares. En caso de remisión de 
copias estas se harán en forma de copia auténtica, que es aquella que la expide 
el mismo órgano que emitió el documento original.

Artículo 23.

1. La documentación transferida por las oficinas municipales será objeto 
de aquellas operaciones técnicas precisas para su correcta organización, 
descripción e instalación, tras las cuales quedará plenamente integrada en el 
fondo documental del Archivo Municipal, del que dependerá a partir de entonces 
para su custodia, conservación y servicio a la Administración Municipal y a los 
ciudadanos e investigadores.

2. El Archivero elaborará las normas de régimen interno que regularán el 
funcionamiento del Archivo Municipal, así como las normas de organización y 
descripción de las series documentales conservadas en las oficinas de las distintas 
dependencias municipales.

Capítulo IV: Del Servicio de Archivo y de los documentos.

Artículo 24.

Entre los derechos y obligaciones de los usuarios, ciudadanos e investigadores 
están los siguientes:

- Acceder libre y gratuitamente al Archivo en las condiciones establecidas por 
la normativa vigente.

- A recibir información y asesoramiento sobre los fondos del Archivo.

- Acceder a los documentos y facilitarles su reproducción, en su caso, de 
acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

- Los ciudadanos tienen derecho a la consulta de los documentos conservados 
en el Archivo Municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.h y 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

- Los documentos que contengan datos que puedan afectar a la seguridad, 
honor e intimidad de las personas, o que se refieran a materias legalmente 
clasificadas, solo podrán ser consultados en los términos establecidos en el 
artículo 57 la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, y en el artículo 
37 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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del Procedimiento Administrativo Común o en otras disposiciones legales que 
desarrollen los artículos 44 y 105b de la Constitución Española de 1978.

- Las personas que deseen consultar documentos del Archivo Municipal 
deberán solicitarlo por escrito, cumplimentando para ello los impresos que se 
le facilitarán en el mismo, acreditando suficientemente su personalidad y los 
motivos de consulta. Las solicitudes que no puedan ser resueltas en el acto lo 
serán dentro del plazo legalmente establecido en la legislación de Procedimiento 
Administrativo Común.

- La consulta de los fondos documentales por parte de los ciudadanos deberá 
realizarse única y exclusivamente en la sala de investigación y consulta. Los 
investigadores y usuarios deberán respetar el horario y las normas de régimen 
interno del Archivo Municipal.

- En caso de utilización por parte de investigadores de los fondos 
documentales del Archivo, con vistas a su publicación o difusión, deberán 
solicitarlo por escrito y hacer constar obligatoriamente la procedencia de los 
documentos utilizados, cuando se trate de fotografías deberá constar, además de 
la procedencia del Archivo, el nombre del autor de las mismas en el caso de ser 
conocido.

- Los investigadores deberán entregar una copia del trabajo una vez editado 
o publicado, si en su elaboración se han utilizado total o parcialmente los fondos 
del Archivo, que pasará a formar parte del fondo bibliográfico del Archivo 
Municipal. Asimismo el Archivo llevará un registro de investigadores.

- Las consultas externas con fines culturales, científicos o de investigación, 
se llevarán a cabo mediante correo electrónico, correo postal o vía telefónica y, 
para ello se recabará el nombre y apellidos, la nacionalidad, profesión, domicilio, 
nº de teléfono y del DNI o pasaporte, datos de la investigación o tema sobre el 
que se investiga y la finalidad de ésta.

- Todos los usuarios, así como el propio personal del Archivo, que utilicen 
documentos integrantes del Patrimonio Documental custodiado en el Archivo 
Municipal, estarán obligados a manipularlos y consultarlos con el mayor cuidado 
para evitar cualquier tipo de deterioro.

- No se permitirá la entrada de usuarios al depósito de documentos ni a 
las dependencias de trabajo, así como no se podrá comer ni ensuciar la sala de 
consulta.

Artículo 25.

En la consulta por parte de las oficinas municipales se estará a lo siguiente:

- El personal al servicio de la Corporación podrá acceder a toda la 
documentación depositada en el Archivo Municipal, independientemente de su 
carácter reservado o restringido, siempre que así lo requiera el desarrollo de su 
función, regulado por los artículos 14, 15 y 16 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo 26.

En el préstamo por parte de las oficinas municipales se estará a lo siguiente:

- A los efectos del presente reglamento se entiende por préstamo 
administrativo la entrega o remisión de expedientes o, en general, de 
documentos, a los órganos jurisdiccionales o administrativos en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Ordenamiento Jurídico.
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- Los documentos prestados internamente a las oficinas municipales deberán 
devolverse al Archivo Municipal en el plazo máximo de 3 meses y en perfecto 
estado. Sólo en casos excepcionales podrá ampliarse este plazo, previa petición 
razonada al Archivo, por un periodo de un año, que se considera como el plazo 
máximo autorizado para una consulta ordinaria, no pudiendo, por lo tanto, 
permanecer los documentos más tiempo fuera de su lugar de custodia y servicio 
que es el Archivo Municipal. En caso de superarse este plazo, el Archivo Municipal 
pondrá en conocimiento del Secretario Municipal o del Alcalde las infracciones 
que, en este sentido, se lleven a cabo, con el fin de que los documentos 
sean reintegrados inmediatamente al Archivo y se tomen las medidas que se 
consideren oportunas contra los responsables de dichas infracciones.

- En caso de que alguna oficina solicitase una documentación de la que no es 
productora, se necesitará una autorización expresa y por escrito del responsable 
del departamento de la oficina productora, autorizando dicho préstamo 
administrativo.

- La documentación de más de 50 años queda excluida del préstamo interno 
y deberá consultarse en el propio archivo.

- Todas las consultas quedarán registradas en el correspondiente registro de 
préstamo administrativo del archivo.

Artículo 27.

1. El Archivo Municipal está abierto, tanto al público en general como a las 
oficinas municipales durante el horario de trabajo del personal responsable del 
mismo. No se servirán fondos documentales veinte minutos antes del cierre del 
mismo.

2. Fuera del horario normal de apertura no se podrá acceder al mismo a 
utilizar sus servicios.

Artículo 28.

La consulta de los documentos del Archivo Municipal deberá realizarse en los 
locales del mismo; para ello se habilitará una sala de consulta y, en ningún caso, 
deberá salir de dichos locales la documentación servida.

Artículo 29.

Los documentos se servirán, tanto a nivel interno como al público en general, 
por riguroso orden de pedido. 

Artículo 30.

Al devolver al Archivo Municipal los expedientes o documentos que le han 
sido prestados para su consulta, las diferentes oficinas municipales deberán 
hacerlo manteniendo las mismas características, ordenamiento, caracteres 
internos y externos, limpieza y condiciones en que estaban cuando les fueron 
facilitados para su consulta. En caso contrario, no se aceptará su devolución 
al Archivo en tanto no se cumplan, en consideración del Archivero Municipal, 
tales condiciones, debiendo, según la consideración del Archivero, ponerlo en 
conocimiento del Secretario, con el fin de que se tomen las medidas oportunas.

Artículo 31.

Los fondos documentales o de otra naturaleza que no hayan sido depositados 
en el Archivo Municipal siguiendo el procedimiento señalado en el Capítulo III de 
este Reglamento, quedan excluidos del ámbito del mismo por lo que no podrán 
ser servidos ni puestos a disposición del usuario aunque sean continuación de 
series, expedientes, colecciones, etc., que se custodien en el mismo.
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Artículo 32.

1. El Archivo Municipal proporcionará a los usuarios la documentación que, 
debidamente ordenada y clasificada, esté a su disposición, pero no efectuará 
búsquedas de documentos de los que no se proporcionen los datos exactos.

2. En estos casos, el Archivo Municipal tiene como función el facilitar los 
instrumentos necesarios para la localización y consulta de la documentación 
pertinente pero la búsqueda será por cuenta de los peticionarios o interesados.

Artículo 33.

En los casos que lo considere oportuno, el Archivero Municipal podrá 
exigir a los usuarios la presentación del DNI, pasaporte o cualquier documento 
identificativo sobre la identidad de la persona.

Artículo 34.

Los usuarios del Archivo Municipal no podrán tomar por sí mismos de 
los estantes o depósitos los documentos que deseen consultar, salvo que por 
circunstancias especiales y con la autorización del Archivero le sea permitido 
hacerlo.

Artículo 35.

En el depósito, sala de consulta y diferentes dependencias del Archivo 
Municipal, no se permitirá fumar, comer, beber, hablar en voz alta ni alterar de 
ninguna manera el silencio y condiciones normales de trabajo.

Artículo 36.

1. Los que deterioren libros, documentos u objetos de cualquier clase estarán 
obligados a indemnizar el perjuicio causado, según la valoración o tasación que 
se realice.

2. Los daños ocasionados maliciosamente y las posibles sustracciones se 
pondrán en conocimiento del Alcalde y del Secretario de la Corporación y, en su 
caso, de la Autoridad Judicial, para los efectos que procedan.

Artículo 37.

1. Sólo en casos excepcionales podrán los documentos del Archivo Municipal 
salir con carácter temporal de su lugar habitual de custodia, estableciéndose 
previamente la duración, condiciones de seguridad y garantías que se consideren 
necesarias. Los casos concretos en que podrá contemplarse esta posibilidad son 
fundamentalmente:

- Para realizar cualquier tipo de reproducción que no sea posible hacerlo en 
las dependencias municipales.

- Préstamo para exposiciones.

- Para llevar a cabo labores de restauración de los documentos.

2. En tales casos, la salida de los documentos del Archivo Municipal deberá 
realizarse con carácter temporal por un plazo fijado y convenido previamente 
con el Ayuntamiento, para lo cual deberán presentarse todas las garantías de 
seguridad necesarias y, en determinados casos, la realización de un seguro, 
según lo determine el Ayuntamiento a propuesta del responsable del Archivo 
Municipal.

3. En ningún caso, la salida de documentos del Archivo Municipal, en los 
casos señalados o en otros que se determinen en su momento, podrán realizarse 
sin la debida autorización expresa y por escrito del Alcalde, junto con el informe 

NPE: A-200421-2644



Página 10929Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

favorable del Archivero y la existencia claramente determinada de un responsable, 
persona física o jurídica que se haga cargo del traslado, custodia y devolución de 
los mismos al Archivo Municipal en el plazo y condiciones establecidas según la 
normativa contemplada en este Reglamento y en la normativa vigente.

Artículo 38.

1. La organización de visitas al Archivo Municipal con fines pedagógicos o 
culturales deberá ser solicitada por escrito, como mínimo, con una semana de 
antelación.

2. En cualquier caso, los grupos no podrán ser superiores a 25 personas por 
visita, ni las visitas excederán de dos en una sola jornada laboral. Los grupos 
deberán ir acompañados por un profesor o persona responsable del mismo. 
Para la realización de estas actividades, se deberá de contar con los recursos 
materiales y humanos necesarios.

Capítulo V: De la reproducción de documentos.

Artículo 39.

La reproducción de documentos atenderá a los siguientes criterios:

- Disponibilidad de recursos materiales y personales.

- Estado de conservación de la documentación.

- Horario del centro.

Artículo 40.

1. No se facilitarán reproducciones de aquellos documentos cuyo servicio al 
público esté restringido o limitado según las disposiciones vigentes en la materia.

2. Se reproducirán los documentos sólo cuando su copia no perjudique 
al estado de conservación de los mismos, además de aquellas limitaciones de 
índole personal y material que podrían obligar a la negativa de reproducciones de 
grandes volúmenes de documentación.

Artículo 41.

Se podrán denegar aquellas reproducciones de documentos cuando el estado 
de conservación de los mismos así lo aconseje.

Artículo 42.

La autorización de reproducción de documentos no concede ningún 
derecho de propiedad intelectual o industrial a quienes la realicen u obtengan 
y, estarán sujetas a posibles tasas y precios públicos fijados y aprobados por el 
Ayuntamiento.

Artículo 43.

Queda prohibida la reproducción de copias de cualquier tipo de documentos 
proporcionados por el Archivo Municipal, sin la debida autorización expresa y 
escrita del Archivero.

Artículo 44.

1. El Archivo Municipal podrá reproducir aquellos documentos que custodia 
mediante el pago de los correspondientes derechos y/o tasas municipales, si las 
hubiere.

2. La realización y envío de las reproducciones solicitadas por correo se 
llevarán a cabo previo pago del valor de las mismas y de los gastos de envío 
correspondientes.
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Artículo 45.

Se optará por aquellos métodos reprográficos que no perjudiquen o sean 
menos dañinos para la documentación.

Artículo 46.

Cuando los documentos del Archivo Municipal hayan sido reproducidos 
por cualquier medio o método reprográfico, las consultas se harán por medio 
de éstos, a fin de proteger los originales y sólo se accederá al original previa 
autorización del Archivero.

Disposiciones finales

Primera.

1. Se autoriza a la Alcaldía para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo de este reglamento.

2. El Archivo Municipal podrá elaborar instrucciones para la aclaración, 
desarrollo o interpretación de este reglamento.

Segunda.

1. El presente reglamento será de obligado cumplimiento por todo el personal 
del Ayuntamiento en la medida de sus funciones y actividades y para cualquier 
persona que desee consultar o acceder a su fondo documental.

2. Para lo no establecido en el presente reglamento se regirá por las 
disposiciones vigentes en la materia

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 7 de abril de 2021.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

2645 Relación de puestos de trabajo del Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya.

Por acuerdo del Consejo Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya en sesión extraordinaria 
celebrada el 26 de febrero de 2021 y por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia el 5 de marzo de 
2021, se ha aprobado la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya 
con el siguiente contenido.

Relación de puestos de trabajo
CÓDIGO REL EMPLEO GRUPO TIPO PUESTO HORARIO ESCALA SUBESC. CLASE CET OBSERVACIONES

DENOMINACIÓN SITUACIÓN TITULACIÓN PROVISIÓN JORNADA COD. 
RETRIB. DESTINO ESPECÍFICO PRODUCT

DIRE0001

DIRECCIÓN DEL MUSEO RAMÓN GAYA 
ENCARGADO DE LA GESTIÓN ARTÍSTICA 

LA

VACANTE

A1

ESPECIFICA
ESPECIFICO ESPECIAL

CONTRATO DE ALTA 
DIRECCIÓN

Funciones y 
retribuciones según 
bases de convocatoria 
(BORM 3/02/2021)

TCME0055

TÉCNICO/A MEDIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
(1222) (16)

LA

OCUPADA 
PROV.

A2

ESPECIFICA

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 1222 22 9.508,32

16

1.263,60

TCAX0056

TÉCNICO/A AUXILIAR DE ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (718) (28)

LA

OCUPADA 
PROV.

C1

GENERAL

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 718 18 7.130,16

28

844,08

TCAX0057

TÉCNICO/A AUXILIAR DE ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (718) (28)

LA

OCUPADA 
PROV.

C1

GENERAL

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 718 18 7.130,16

28

844,08

TCAX0058

TÉCNICO/A AUXILIAR DE ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (718) (28)

LA

OCUPADA 
PROV.

C1

GENERAL

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 718 18 7.130,16

28

844,08

TCAX0059

TÉCNICO/A AUXILIAR DE ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (718) (28)

LA

OCUPADA 
PROV.

C1

GENERAL

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 718 18 7.130,16

28

844,08

TCAX0060

TÉCNICO/A AUXILIAR DE ACTIVIDADES 
SOCIOCULTURALES (718) (28)

LA

OCUPADA 
PROV.

C1

GENERAL

GENÉRICO

CONCURSO
ESPECIAL 718 18 7.130,16

28

844,08

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 23 de marzo de 2021.—El Secretario General del Pleno, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

2646 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia de delegación de competencias en las Concejalías 
Delegadas. 

La Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
celebrada el día 31 de marzo de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

“El presente acuerdo tiene por objeto determinar las delegaciones de 
competencias en los órganos superiores, constituidos por los Concejales con 
responsabilidades de gobierno, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez que se han 
denominado las nuevas Concejalías según Decreto del Alcalde de fecha 29 de 
marzo de 2021. 

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los términos 
establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en lo que en materia de contratación se refiere, a propuesta del Sr. Alcalde y 
previa deliberación, la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

Acuerda:

Primero. Delegaciones. 

Delegaciones de competencias en los Concejales con responsabilidades de 
gobierno, que a continuación se relacionan, en el ámbito de las materias propias 
de su concejalía, y sin perjuicio de las atribuidas o delegadas en otros órganos 
municipales: 

1. En materia de licencias. 

Corresponde a los Concejales Delegados la concesión de cualquier tipo de 
licencia en las materias de su competencia, cuando corresponda a la Junta de 
Gobierno su otorgamiento, por no estar atribuida expresamente a otro órgano 
por la legislación sectorial. 

2. En materia sancionadora. 

Con carácter general, se delega el ejercicio de la potestad sancionadora en el 
ámbito de competencias de la Concejalía Delegada, en aquellos casos en los que 
su ejercicio corresponda a la Junta de Gobierno por no estar atribuida por Ley a 
otro órgano.

3. En materia de contratación.

3.1. Con carácter general, se delega la contratación de los contratos menores 
en el ámbito de competencias de la Concejalía Delegada, conllevando la autorización 
y/o disposición del gasto en su caso. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, 
serán sustituídos por los Tenientes de Alcalde según su orden de nombramiento.   

3.2 Corresponde al Concejal Delegado de Infraestructuras, Contratación y 
Fomento:

La ordenación e impulsión de los procedimientos de contratación excluidos 
los contratos menores, así como todos los actos de trámite necesarios para 
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su ejecución, exceptuando la aprobación de los pliegos de condiciones, 
adjudicaciones, modificaciones, suspensión, cesiones, interpretación, nulidad y 
resolución de contratos, competencias que siguen siendo ostentadas por esta 
Junta de Gobierno. 

En consecuencia, y sin tener el carácter de exhaustivo por la complejidad 
de la materia, se entiende que corresponde al Concejal Delegado, la designación 
de los coordinadores de los planes de seguridad así como la aprobación de 
éstos últimos, las rectificaciones por errores materiales, de hecho o aritméticos, 
la aprobación de gastos derivados de contratos plurianuales, reajustes de 
anualidades, las revisiones de precios, las prórrogas de contratos y ampliaciones 
de plazo en los contratos de obras, devoluciones y sustituciones de garantías, 
certificaciones, facturas y liquidaciones de contratos, incorporaciones de unidades 
no previstas que no alteren el precio total del contrato, así como recibos y 
prórrogas de pólizas de seguros, conllevando en su caso, la autorización y 
disposición del gasto.

4. En materia de patrimonio.

Corresponderá al Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes, la 
aprobación de revisiones de renta de inmuebles, recibos de comunidades de 
propietarios y rectificaciones materiales, de hecho o aritméticas que no supongan 
una variación esencial de su contenido, conllevando en su caso, la autorización y 
disposición del gasto. 

5. En materia de gestión económica.

Corresponderá al Concejal Delegado de Gestión Económica y Seguridad 
Ciudadana:

a) Autorización y disposición de gastos derivados de suministros periódicos, 
tales como energía, agua, teléfono, telégrafos y otros.

b) Subsanación de errores materiales en aplicaciones presupuestarias. 

c) Aprobación de anticipos de caja fija, mandamientos de pago a justificar y 
su justificación. 

6. En materia de personal. 

Corresponderá a la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Recursos 
Humanos y Desarrollo Urbano: 

a) El desarrollo general, la coordinación y el control de la ejecución de las 
políticas de personal.

b) La organización y planificación de los recursos humanos. 

c) Desarrollar y coordinar los planes generales tendentes a mejorar el 
rendimiento de los servicios municipales y la formación y promoción del personal. 

d) Dirigir la gestión del régimen retributivo del personal y en especial, la 
distribución de los servicios extraordinarios y productividades variables y no 
periódicas.

e) La autorización y disposición correspondientes a los gastos de toda índole 
derivados de la gestión de personal.

f) Elaborar la propuesta de relaciones de puestos de trabajo y su valoración, 
así como las correspondientes plantillas presupuestarias de conformidad con las 
directrices de la política de gastos de personal que se establezcan por los órganos 
competentes. 
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g) Designar a los representantes del Ayuntamiento en la negociación 
colectiva del personal funcionario y laboral. 

h) Elaborar el proyecto anual de oferta de empleo público. 

i) Contratar y declarar la extinción de los contratos del personal laboral de la 
Corporación y asignar a este personal a los distintos puestos previstos, así como 
adoptar las decisiones que correspondan en materia de seguridad social. También 
las contrataciones laborales de carácter temporal.

j) La tramitación y resolución del reconocimiento del grado personal, 
reconocimiento de antigüedad y de servicios prestados y jubilaciones.

k) La gestión de las nóminas del personal, así como del régimen de seguridad 
social, mutualismo administrativo y clases pasivas. 

l) La gestión económica administrativa de las prestaciones sociales, dietas, 
becas, anticipos, ayudas económicas, asistencia a cursos, jornadas y asimilados, 
en los términos establecidos en el acuerdo de condiciones de trabajo y demás 
normativa aplicable, así como la concesión de permisos y licencias. 

ll) Ejercitar las facultades disciplinarias respecto a todo el personal, salvo el 
que use armas, exceptuando, en todo caso, la separación del servicio y el despido 
disciplinario del personal laboral. 

m) Las contrataciones vinculadas a la ejecución de los planes de formación. 

7. En materia de vivienda. 

Corresponderá a la Concejala Delegada de Mayores, Vivienda y Servicios: 

a) Las minoraciones de alquiler en viviendas municipales. 

b) Las regularizaciones de ocupación de viviendas. 

c) Las subrogaciones y permutas en el arrendamiento de viviendas 
municipales. 

d) Las adjudicaciones y renuncias, subrogaciones y permutas, de viviendas 
en régimen de arrendamiento. 

8. En materia de subvenciones.

Corresponde a los concejales delegados con responsabilidad de gobierno, en 
el ámbito de las materias propias de su concejalía, y sin perjuicio de las atribuidas 
o delegadas en otros órganos municipales, la concesión de subvenciones, becas, 
premios y otras ayudas por concesión directa has un límite individualizado de 
3.000 euros. También para el supuesto de concurrencia pública, siempre y cuando 
todas las adjudicaciones individualizadas no superen el límite establecido. 

Segundo. Régimen de delegaciones. 

1. Las delegaciones contenidas en el presente acuerdo abarcarán tanto la 
facultad de dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos en 
general, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que 
afecten a terceros. 

2. La facultad de resolver los recursos de reposición y los extraordinarios 
de revisión, así como la revisión de oficio, corresponderá igualmente al órgano 
administrativo que hubiera dictado el acto objeto de recurso. Igualmente la 
rectificación de errores regulada en el art. 109.2 de la Ley 39/2015.

Tercero. Delegación especial. 

Se delega en el Séptimo Teniente de Alcalde y Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana, las competencias que corresponden a esta 
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Junta de Gobierno al amparo de lo previsto en el art. 127.2 de la Ley 7/1985, y 
que no hayan sido objeto de delegación en el presente acuerdo, en los supuestos 
en que la misma no celebrase sesión ordinaria, sin perjuicio de su posterior 
dación de cuentas en la reunión siguiente que se celebre. 

Cuarto. Tramitación de procedimientos. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo por Concejalías Delegadas distintas de las competentes de 
conformidad con el mismo, se seguirán tramitando y se resolverán por las que 
resulten competentes en virtud del nuevo reparto competencial. 

Quinto. Quedan sin efecto cuantos acuerdos se hubieran dictado con 
anterioridad al presente, relativos a delegación de competencias.

Sexto. Entrada en vigor. 

El presente Acuerdo surtirá efecto el mismo día de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región Murcia. 

Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a efectos de quede enterado 
del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 44.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 
de noviembre de 1986.”

Murcia a 31 de marzo de 2021.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-200421-2646



Página 10936Número 89 Martes, 20 de abril de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

2647 Emplazamiento de procedimiento abreviado 31/2021 del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el art. 49.1 de la vigente Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pone en conocimiento que por la 
representación procesal de doña María Jiménez Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo seguido por el trámite del procedimiento abreviado 
n.º 31/21, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de 
Murcia, contra el acuerdo de Junta de Gobierno de 06 de noviembre de 2020 del 
Ayuntamiento de Murcia, por el que se desestima la solicitud de reconocimiento 
de relación de empleo indefinida fija y de indemnización económica en el ámbito 
funcionarial.

La fecha prevista para la vista es el próximo 03 de diciembre de 2021, por lo 
que se comunica a fin de que en el plazo de nueve días, a partir de la presente 
publicación, quienes sean interesados puedan comparecer y personarse en los 
expresados autos.

Por ser los destinatarios de este emplazamiento una pluralidad indeterminada 
de personas, de conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la presente publicación surte los mismos efectos que la notificación 
individualizada.

Murcia, 15 de marzo de 2021.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación.
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IV. Administración Local

San Javier

2648 Convocatoria para la provisión temporal de la lista de espera de la 
bolsa de empleo de Profesor de Conservatorio, especialidad Tuba.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 31 de julio de 2014, adoptó, 
entre otros, el acuerdo de aprobar las Bases reguladoras para la provisión 
temporal de varios puestos de trabajo, de la bolsa de empleo, para cubrir 
mediante contrataciones laborales temporales o nombramiento de funcionarios 
interinos, las necesidades coyunturales que se produzcan. 

Ante la necesidad urgente de un Profesor de Tuba, y estando agotada la 
actual lista de espera, es preciso convocar nuevas pruebas de acceso a la lista de 
espera de Profesor de Tuba.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados 
desde el día siguiente de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Los sucesivos anuncios de este expediente, cuando procedan, se harán 
públicos en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página Web corporativa, 
donde también estará disponible la información relativa a las bases.

Lo que se comunica para general conocimiento.

En San Javier, 6 de abril de 2021.—El Alcalde-Presidente, José Miguel Luengo 
Gallego.
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